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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Abogado del Es
tado, con él haber anual de 14.000 
pesetas, en situación de excedencia, 
a D. José A. Ubierna y Eusa.— Pági
na 1187.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Emilio Fer
nández Fajardo, Oficial segundo del 
Cuerpo Administrativo de Me cañó- 
grafos-Calculadores de Estadística. 
Página 1187.

Otra ídem licencia por alumbramien
to a doña Adela. Cantó Boada, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística..—  
Página 1187.

Ministerio de Justicia.

■ Orden nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia

[ de Cifuentes a D., Mariano García 
Carrillo.— Página 1187.

Otra ídeni id. id. de Valverde del Hie
rro a D. Pedro Moreno Cerro.— Pá
gina 1187.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Salg de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Suprev». 
mo en el pleito promovido por don 

José Casáis Boix contra ía Orden de 
este Ministerio de 15 de Julio de

n 1932.— P̂áginas 1187 y  1188. ■■
Otra ídem se publique en este perió

dico oficial la cuenta de Ingresos y

Gastos del Consorcio de Industrias
' Militares correspondiente al mes de 

Diciembre último.— Página 1188;

Ministerio de Hacienda.
Orden destinando alas Dependencias 

de Aduanas que figuran en la rela
ción que se publica a los Porteros 
que se mencionan.— Página 1188.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponirndo pasen a situación 

de retirados los Jefes y  Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en 
la relación que se inserta.— Página 
1189. i

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden accediendo a la devolución de 
la fianza depositada por D. Pedro 
Bautista Blanco para garantir su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido . judicial de 
Yillalpaiido (Zamora). —  P á g i n a  
1189. 7

Otra ídem id. id. por D. Francisco 
Juan y Miguel, Habilitado que filé 
de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Zamora.— Página 
1189.

Otra idení id. id. por D. Ricardo Al
var ez Acedo> Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido 
judicial de La Bañeza (León).— Pá
ginas 1189 y  1190.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Profesores interinos y  
adjuntos de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y  Grabado dé Ma
drid.— Página 1190.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia del Maestro D. Ma
nuel Antonio de Dios Crespo.— Pá« 
gina 1190.

Otra ídem id. incoado a instancia de
* la Maestra doña Consuelo Ponce 

López.— Página 1190.

Otra disponiendo que D . Ramón Prie 
to Bances vuelva a la situación, co* 
mo Catedrático de la Universidad 
de Oviedo, a que se refiere la Or
den de 27 de Febrero último (Gace*» 
t a  del 5 de Marzo) .— Página 1190.

Otra declarando excedente en las fun* 
d o n e s  activas de la enseñanza a 
D. Joaquín Dualde Gómez, Catedrá
tico agregado a la Facultad de De* 
recho de la Universidad de Valen- 
c ia.— Página 1190.

Otra aprobando la liquidación final de 
las obras dé reforma del Palacio del 
Hielo.— Páginas 1190 y  1191.

Otra relativa a la “Fundación Carta* 
gena”.— Páginas 1191 a 1193.

Otra resolviendo el expediente incoa* 
do en virtud de instancia de la 
Maestra doña María del Pilar Arnes- 
to y García de Castro. — Página 
1193.

Otra concediendo el cuarto ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas a do* 
ña Aurora Navarro Alarcón, Profe* 
sora de Educación física del Colé* 
gio Nacional de Sordomudos.— Pá* 
ginas 1193 y  1194.

Otra concediendo la subveción que se 
indica al Patronato local de Forma* 
ción profesional de Castellón de la 
Plana.— Página 1194.

Otra ídem id. id. al Patronato .local 
de Formación profesional de Casie 
llón.— Página 1194.

Otra resolviendo las instancias que se 
indican de los Profesores numera* 
rios de Escuela Normal D. Pedro Ló* 
piz y Llopis y  D. Florentino Martí* 
nez Torner.— Página 1194.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando a D. Francisco Ca* 
puz Muela, con carácter interino* 
Secretario del Jurado mixto de 
Transportes marítimos de San Car* 
los de la Rápita.— Página 1194.
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X)tra disponiendo que el Jurado 
to de Prensa de Sevilla extienda su 
jurisdicción a Jerez de la Frontera. 
Páginas 1194 y  1195.

¡ Otras relativas a ceses y nombramien
tos de los señores que se m encio
nan en los cargos que se indican de 
los Jurados mixtos que se determi
nan.— Página 1195.

Otra disponiendo se convierta en Ju
rado mixto la Sección de Fabrica
ción de Ladrillo y Teja, del Jurado 
mixto de la construcción de Vigo.—  
Página 1195.

Otra declarando que el grabado sobre 
metales, igual que sobre cualquiera 
otra materia, pertenece al Jurado 
mixto de Artes Gráficas.— Página 
1195.

Otra disponiendo se constituya en So
ria un Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción.— Páginas 1195 
y  1196.

Otra resolviendo la intancia que\ se 
indica de D. Luis Navas Migueioa, 
Médico Puericultor, Jefe de los Ser
vicios provinciales de higiene in
fantil de Soria.— Página 1196.

Otra anulando el concurso convocado  
en  17 de Abril último para proveer  
una plaza de Médico Puericultor de 
Vigo.— Página 1196.

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo a los Médicos de la Lu
cha antituberculosa que se m encio
nan.— Página 1196.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la segunda lista de 
los exportadores inscritos en la 
Sección especial de Vinos y L icores 
del Registro Oficial de Exportado
res.— Página 1106.

Otra ídem que el Jefe de la Sección  
de Mercados, D. Vicente Taberna 
Latasa, cese en el despacho ordina
rio de la D irección g&neral de Co
m ercio y Política Arancelar i'a.— Pá
gina  1196.

Otra reglamentando la exportación de 
naranja a Francia.— Páginas 1196 y
1197.

Otra nombrando a'D . Juan Bonilla Lu- 
piáñez Marinero de las Lanchas de 
las Delegaciones marítimas.— Pági
nas 1197 y  1198.

Otra ídem a D . Norberto Castillejo Pé
rez Mozo de IcP Subdelegación de 
Pesca de Ondárroa.— Página 1198.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden resolviendo el expediente, ins

truido referente al ex Oficial del 
Cuerpo de Correos D. Pascual Bar
tolomé Miguel.— Página 1198.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Dirección general de Aero
náutica.— Rectificación a la Orden 
de 4 de Abril último por la que se 
quedan variados los destinos del 
personal del Cuerpo general det Ser
vicio de Aviación naval. —  Página
1198.

H acienda.— D irección general de Ren
tas públicas.— Relación número 7

relativa a la Contribución sobre la 
renta.— Página 1199.

Dirección general del Tesoro público. 
Concediendo autorizaciones para ce
lebrar rifas en combinación con los 
sorteos de la Lotería Nacional.— Pá
gina 1200.

Declarando nulas las fracciones  6.a y  
7.a del billete número 6.899 del sor
teo de la Lotería Nacional que ha 
de celebrarse el día 11 del mes ac
tual.— Página 1200.

Delegación del Gobierno eh el Banco 
de Crédito Industrial. —  Peticiones 
de auxilio para las industrias que 
se mencionan.'—Página 1201.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general ée  
Administración. —  Prorrateo entré 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación d D. Gregorio Ullán Guar
de, Secretario del Ayuntamiento de 
El Bodón  (Salamanca). —  Página
1201. t

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . —- Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la excedencia ilimitada a 
la Maestra doña Rosario Viñas d el 
M onte— Página 1201.

Nombrando a la Maestra doña Presen
tación Tieso Gonzalo para la Escue
la preparatoria dei Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Gua
dalajara.— Página 1201.

Concediendo el permiso que solicita 
doña Julianá Torrego Peárazuela, 
Directora del Grupo escolar “Leo
poldo Alas” r—Página 1201.

Resolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro de la Escuela nacio
nal de Ciudad Lineal (Canille jas- 
Madrid) D. José Brocea Ramón.—  
Página 1201. .

Nombrando a doña Julia Sáiz para el 
desempeño de la Escuela prepara
toria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Avilés.*— Pági
na 1201.

Idem para la Escuela de Fuentesaúco 
párvulos (Zamora) a doña Carmen 
Dana García.— Página 1202.

Disposición relativa a clases comple
mentarias que se dan en algunos 
Grupos escolares de Madrid.— Pági
na 1202.

Adjudicando la Escuela de Meilán- 
Lugo a D. Ángel Sánchez Gayoso.—  
Página 1202.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Maestro D. Fernando Gutiérrez 
de Legido.— Página 1202.

Idem id. id. a la Maestra doña Patro
cinio González Martínez. —  Página 
1203.

Estimando la reclamación que se in
dica formulada por el Maestro don 
Benigno García González. —  Página
1203.

Concediendo la excedencia ilimitada 
a la Maestra doña María Bedate Be- 
date.— Página 1203.

Idem la excedencia voluntaria al 
Maestro D. Alejandro Izquierdo Or
tega.— Página 1203.

Idem el reingreso en el Magisterio na
cional a la Maestra doña Tomasa 
Fernando Sánchez Canelo.— Página
1203.

Nombrando para la Escuela de Bada
les (Zaragoza) a la Maestra doña 
Luz García Jiménez.— Página 1203.

Abriendo un plazo de veinte días pa

ra que los organismos y entidades^ 
tanto oficiales como privados, se dL 
rijan a esta Dirección general solL 
citando subvenciones para atender 
a Colonias escolar es.-^Página 12¡04. 

Concediendo las permutas a'los Maes- 
tros y Maestras que se mencionan. 
Página 1204.

Nombrando a doña Mercedes Alvarez 
Sáiz para la Escuela.- preparatoria 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Avilés (Oviedo).— Pá
gina VIMA.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y- Técnica.—^Anunciando el 
extravío del título de Arquitecto de 
D. Eduardo Burgos Bosoh.— Página
1204.

Dirección general de (Bellas Artes. —  
Disponiendo se inserten en este pe
riódico oficial las relaciones de los 
precios de venta de las reproduc
ciones existentes en el taller de va
ciado de la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando y de estampas 
de la Calcografía- nacional.— Página
1204. . - - /v  ■ -

Cuerpo facultativo de Archiveros^ Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Regis
tro general de la Propiedad intelec
tual.— Obras inscritas en este Regis
tro general durante el cuarto trimes- 
re del año próxim o pasado.— Página 
1210. : 

Academia de Bellas Artes de San Fer
nán doN^Fun dación Becas del Con
de de Cartagena.— Concurso de pro
visión dé Id úófrespondiente h la 
Sección de Escultura.— Página 1212. 

Obras públicas. —  Dirección general 
de Ferrocarriles* Tranvías y Trans
portes por Carretera. —  Anunciando 
hdbér sidó éxpédida á D. Nicasio Pé
rez Alvarez la certificación compren* 

,,.c siva del acuerdo por M  que se auto
riza a D. Antidio Bartolomé un ser
vicio de automóviles para el trans
porte de viajeros.— Pagina 1212. 

Trabajo; Sanidad y  Previ siÓN.-^Süfr- 
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. —  Prorrogando hasta &l 19 
del mes actual el plazo para la pre* 
senlación de instancias para tomar 
parte en el concursó-oposición pá- 
ra proveer plazas dé Médicos Pedias 
tras.— Página 1212. 1

Accediendo a lo que se índica solici
tado por el Inspector provincial 
Sanidad de Valladolid. —  Página 
1212  ̂ ■ 

Dirección general de Sanidad.— Belfa 
ción de vacantes 'd e  Inspectores 
Farmacéuticos municipales. —  PágL 
na 1213.

In d u str ia  y  Co m ercio ..—  Subse< reta
ría de la Marina civil.— Rectifica
ción a la Orden de A del mes actual 
(Gaceta número 12A) referente a los 
servicios de comuniciones maríti
mas de las líneas e itinerarios qué 

; se indican:— Página. 1214. c
Disponiendo que el Marinero de las 

¡anchas de las Delegaciones Maríti
mas D. Juan Bonilla Lupiáñez pase 
a desempeñar sus servicios a la De
legación Marítima de Málaga.—-Pá
gina 12ÍA. i

Disponiendo que el Marinero de Ia 
lancha de la Delegación Marítima de 
Málaga D. Isidoro Arufe D o m in g a
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cese en su actual destino y pase a 
prestar los servicios de su clase a 
la Delegación Marítima de Cádiz.— 
Página 1214.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingeniero subal

terno en el Distrito minero de Bar* 
celona.—Página 1214.

Co m u n ic a c io n e s . — Dirección general 
de Correos.^—Disponiendo que a par
tir de 1.° de Junio próximo se ad
mitan a la circulación por el correo 
“paquetes muestra” .—Página 1214.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.----
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e l a  S a la  q u in ta  (C u e s 
t i o n e s  S o c ia le s )  d e l  T r i b u n a l  Su
p rem o.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y a consecuencia de la jubila
ción forzosa por' e4ad del Abogado 
del Estado D. Julio Vázquez Martínez, 

Vengo en nombrar Abogado del Es
tado, con el haber anual de 14.000 pe
setas, en situación de excedencia, en 
la que continúala D. José A. Ubierna 
y Eusa.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de Hacienda,
A lfred o  d e  Z a v a l á  L a f o r a .

pr e sid en cia  d e  co n sejo
DE MINISTROS

ORDENES

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente ins
truido por el Oficial segundo del Cuer
po administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con des
tino en Cádiz, D. Emilio Fernández 
Fajardo, en solicitud de que s<e le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Orden de la Presidencia de 12 
de Diciembre «de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. Fernández Fajardo un 
mes de licencia por causa de enfer
medad, con sueldo entero, para aten
der al restablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1935

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general «del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, con 
destino en la Sección provincial de 
Cuenca, doña Adela Cantó Boada* en

solicitud de que se la conceda licen
cia para dar a luz por haber entrado 
en el octavo mes de embarazo, cir
cunstancia que justifica con el certi
ficado, médico que acompaña, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de la «Presidencia de 15 
de Septiembre de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder a la señora Cantó Boada li
cencia, con sueldo entero, para dar a 
luz, más cuarenta días después del 
alumbramiento, de |Conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden ante
riormente citada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás 
efectos. Madrid, 8 de Mayo de 1935.

P .D .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico,^ Catastral y de Estadís
tica. —------ .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr,: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante, por traslación de D. Jerónimo 
García Carballo, qué la desempeñaba, 
en el Juagado de primera, instancia e 
instrucción de Cifuentes, de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
Oficiales de Secretaría Habilitados que 
reúnan las condiciones, exigidas por el 
apartado b) del artículo 10 del Decreto 
de 22 de Enero último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Mariano Gar-, 
cía Carrillo, propuesto en terna por 
la Junta del Colegio de Secretarios ju
diciales, de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
4 de Mayo de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
#

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por haber sido declarada desier
ta su provisión en el tumo de Oficia  ̂
les Letrados a que fué anunciada, en el

Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Valverde del Hierro, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
entre Oficiales de Secretaría Habilita
dos que reúnan las condiciones exigi
das por el apartado b) del artículo *10 
del Decreto de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Pedro Moreno 
Cerro, propuesto en terna por la Junta 
del Colegio de Secretarios judiciales de 
esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Promovido pleito por 

D. José Casals Boix contra la Orden 
de este Ministerio de 15 de Julio de 
1932, sobre pago de las obras para re
forma del Cuartel principal de Torto- 

' saj la Sala Contenciosoadministrativa 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que debemos revocar y  
revocamos la Orden del Ministerio da 
la Guerra de 15 de Julio de «1932, im
pugnada en este pleito por el Letrado 
D. Recaredo Fernández de Velasco, en 
nombre de D. José Casals Boix, decla
rando en su lugar que, previa la opor
tuna liquidación, el Ministerio de la 
Guerra viene obligado a pagar al ac
tor, dicho señor Casals Boix, por vir
tud del contrato que con el mismo ce
lebró para realizar obras de reforma 
del Cuartel principal de Tortosa, el 
importe no satisfecho de las certifica
ciones aprobadas por obras que el re
currente efectuó en el mencionado edi
ficio militar, sin perjuicio de las ges
tiones y apremios que el Ramo de Gue
rra estime oportunos cerca del Ayun
tamiento de la expresada ciudad, en 
razón de los compromisos creados en
tre ambos órganos administrativos; jr, 
en cuanto a las demás solicitudes com
prendidas en la demanda, que se re
fieren a extremos no resueltos por 
Administración general del Estado  ̂de-
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bemos declarar y declaramos la in
competencia de nuestra jurisdicción.” 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
resuelto en Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos y 
que sea publicado el expresado fallo 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  a los e fe c to s  
y cumplimiento del artículo 84 de la 
ley orgánica de la Jurisdicción con- 
teneiosoadminístrativa.

Madrid, 2 de Mayo de 1935.
CARLOS MASQUELET

Señor ...

Excmo. Sr.: En virtud de lo que 
preceptúa el artículo 17 de la Ley de 
6 de Febrero de 1932 (D. O. núm. 3!2¡), 

Este Ministerio ha resuelto se pu
blique la cuenta de Ingresos y Gas
tos del Consorcio de Industrias Mili
tares, correspondiente al mes de Di
ciembre último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1935.

CARLOS MASQUELET

Señor.. <

CONSORCIO DE INDUSTRIAS MILITARES

j ■?

CUENTA de Ingresos y Gastos del mes de Diciembre de 1934 formulada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de creación del mismo.

.. .

I N G R E S O S

Caja y Bancos (en 30 de Noviembre de 1934).........   2.523.378,69
Libramientos del Tesoro....................     4.498.612,51
Ingresos por ventas ............................    1.000.144,40
Ingresos v a r io s ...............................     148.602,71

'• —— ----- —  8.170.738,31

G A S T O S

Dirección y Administración Ceniral.¿   20.874,63
Personal obrero y pericial  .........     827.923,63
Acción social......................................      103.523,99
Gastos generales de fábricas........  . . . . . . ..f .. . . . . . . . . . . . . . . . .  25.619,16
Suministros .......................    ♦.......  1.339.218,63
Pérdidas por sucesos de Octubre.....................   ... 1.067,10
Pagos diversos.......................................   338.903,89
Trabajos de reconstrucción por sucesos de Octubre. 30.854,16
Ingresado en el Tesoro.................................................   »
Sueldos del personal militar correspondientes al pri

mer semestre del año actu a l.........................   970.338,03
•.......   - 3.657.823,22

E x is t e n c ia  e n  31 d e  D ic ie m b r e  de  1934.......................  4.512.915,09

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.—El Jefe de Contabilidad, José Hernán
dez.—V.° B.°: El Consejero-Gerente, López.

Aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada «1 29 de 
Abril de 1935.—El Consejero-Secretario, Gabriel Alférez.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Como resultado del con

curso de méritos, anunciado por este 
Ministerio en la Ga c eta  d e  M a d r id  del 
27 de Febrero último, para cubrir va
rias plazas de Porteros de dependen
cias de la Dirección general de Adua
nas,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y con arreglo a los artículos 
9á° y 10 del Estatuto de Porteros dé

los Ministerios civiles, de 22 de Julio 
de 1936, ha tenido a bien destinar a 
las dependencias de Aduanas que fi
guran en la siguiente relación a los 
Porteros pertenecientes a las depen
dencias de este Ministerio que tam
bién se indican, debiendo incorpo
rarse aquéllos a sus destinos dentro 
del plazo reglamentario.

Madrid, 4 de Mayo de 1935.

p . D,,

JOSE T. RUBIO 

Señor Director general de Aduanas* RE
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales -de la 
Guardia civil expresados en la siguien
te relación, que principia con D. Pedro 
Serrano de la Fuente y termina con 
Santiago Iglesias Salvador, pasen a si
tuación de retirados por cumplir en el 
presente mes la edad reglamentaria y 
fijen su residencia en los puntas que 
también se indican en la mencionada 
relación, debiendo ser dados de baja 

I en ese Instituto por fin del mes de la 
fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
1 to y cumplimiento. Madrid, 3 de Mayo 

de 1935.
P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACION QUE SE CITA

Coronel, D. Pedro Serrano de la Fuente, Madrid.Otro, D. Tomás Pérez Garnácho, Madrid.Capitán, D. Víctor Carrasco García, Madrid.} Teniente, D. David Madrigal López,Porcuna (Jaén).i Otro, D. Santiago Iglesias Salvador,t Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

Que se hará mérito:
Resultando que doña Isabel Tempra

no y Temprano, por sí y en represen
tación de sus hijos doña María Car
men, Maximina, María de los Angeles, 
Rasilisa, María Encarnación, José y 
María Concepción Blanco Temprano, 
solicita la devolución de la fianza de
positada por su difunto esposo don 
Pedro Bautista Blanco Simón, Habili- 
tado( que fué de los Maestros Nacio
nales del partido de Villalpando (Za
mora), desde el 20 de Octubre de 
1911 al 28 de Diciembre de 1933 : 

Resultando que el causante consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Zamora, la 
fianza a que se refieren los resguardos 
Que a continuación se detallan: 

l® Uno expedido en 8 de Noviem
bre de 1911, con los números 273 de 
entrada y 49 de registro, por valor de 
400 pesetas en metálico.

2.° Otro, en .7 de Junio de 1918,

con los números 97 de entrada y 8 
de registro, por valor de 145,73 pese
tas en metálico.

3.° Otro, en 6 de Marzo de 1922, 
con los números 254 de entrada y  54 
de registro, por valor de 647,45 pese
tas, sumando un total de fianza de pe
setas 1.193,18 en metálico:

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones en la Gaceta  d e  Ma
drid  y Boletín Oficial de la provincia 
del 11 y 14 de Mayo de 1934, respec
tivamente, transcurrió el plazo seña
lado sin que se haya presentado algu
na contra la gestión del Sr. Blanco: 

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal de Cuentas de la República y  
Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la 
obligación principal, de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía, y 
que comprobada en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede la devolución de ésta, 

Este Ministerio¡ ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Pedro Bautista Blanco para 
garantir su cargo de Habilitado de los 
Maestros naciohaíes del partido judi
cial de Villalpando (Zamora), que so
licitan sus herederos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1935, ^

P. D.,
ROMAN BIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

ILmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. Francisco Juan 
y Miguel solicita la devolución de la 
fianza por él depositada para garantir 
su * cargo de Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido de 
Zamora, que desempeñó desde e l 3 de 
Junio de 1928 hasta el 3 de Octubre 
de 1934:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Sucursal del Banco de Es
paña de Zamora la fianza a que se re
fiere e l resguardo que se detalla a con
tinuación, y cuya copia obra en el e s 
pediente, expedido en 1.° de Agosto 
de 1928, con el número 117, por valor 
de 3.200 pesetas nominales:

Resultando que abierto el período 
de redamaciones contra la gestión del 
Sr. Juan Miguel por anuncio en la Ga
ceta  d e  Madrid  de 15 de Noviembre 
de 1934 y  Boletín Oficial d e  la  pro

vincia del 16 del mikmo mes y  año, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la  
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal de Cuentas de la República y  
Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la 
obligación principal, de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía, y  
que comprobada en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede la devolución de ésta, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Francisco Juan y Miguel pa
ra garantir su cargo de Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del 
partido judicial de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. Ricardo Alvarez 
Acedo solicita la devolución de la fian
za por él depositada para garantir su 
cargo de Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido de La 
Báfiéfcá (León), que desempeñó desde 
el Í 1 de Noviembre de 1932 al 23 de 
Octubre de 1934:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de León, la  
fianza a que se refieren los resguardos 
que se detallan a continuación, y  cu* 
y as copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido en 15 de Noviem
bre de 1932 con los números 301.707 
de entrada y 130.221 de registro, por 
valor de 5.000 pesetas nominales; y

2.° Otro, eft 21 de Agosto de 1933, 
con los números 44 de entrada y 116 
de registro, por valor de 605 pesetas 
58 céntimos en m etálico;

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sr. Alvarez Acedo por anuncio en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de. 8 de Enero del 
corriente año y  Boletín Oficial de la 
provincia de 5 del mismo mes y año, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado reclamación al
guna :

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de - Primera 
enseñanza de León, el de la Ordena-
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ción de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio, Tribunal de Cuentas de 
la República y Asesoría jurídica: 

Considerando que extinguida la 
obligación principal, de gestión, se 
extingue la secundaria, de garantía, y 
que comprobada en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede la devolución de ésta, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por D. Ricardo Alvarez Acedo, Ha
bilitado que fué de los Maestros na
cionales del partido judicial de La 
Bañeza (León).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 1.°, artículo 1.°, agrupación 31, con
cepto 2.°, del vigente presupuesto, la 
cantidad de 25.000 pesetas para reorga
nización de la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado, de Madrid, 

Este Ministerio, con el fin de que las 
enseñanzas estén debidamente atendi
das y hasta tanto ,se prepara el pro
grama que ha de servir para los ejer
cicios de oposición, ha tenido a bien 
nombrar a D. Enrique Martínez Cubells 
Profesor interino de Restauración de 
cuadros, a D. Manuel Alvarez Laviada 
y Alzueta Profesor adjunto de Escul
tura y a D. Angel Yegue Goldini Pro
fesor interino de la Sección de Letras 
y Filosofía de la referida Escuela, to
dos con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas, que percibirán con 
cargo a la partida antes indicada.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Mayo de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de D. Ma
nuel Antonio de Dios Crespo, de que se 
hará mérito, ha emitido el Consejo Na
cional de Cultura el siguiente dictamen: 

“D. Manuel Antonio de Dios Crespo, 
Maestro nacional de la Escuela de Le- 
dhedo (Burgos), solicita, como Maestro 
de Marruecos, acogerse a los beneficios 
del Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, uniendo al expediente hoja de ser
vicios, certificación del Director del 
Grupo escolar de Tetuán, copia de su 
nombramiento como Maestro de Mar,

rruecos e informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Burgos:

Resultando que el solicitante obtuvo 
plaza en el Protectorado español de 
Marruecos, siendo destinado en 'i de 
Abril de 1929 al Grupo escolar de Te
tuán, en el que continúa prestando sus 
servicios:
. Considerando que se trata de un 
Maestro de Escuela nacional en quien 
se da la circunstancia de haber obte
nido por oposición Escuela en la Zona 
de Marruecos, por lo que reúne las con
diciones-exigidas en el artículo 6.° del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931, 
el Negociado y la Sección entienden 
que procede acceder a lo solicitado e 
incluir al Sr. De Dios. Crespo en los 
artículos 2.° y 11 del citado Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931; y 

Este Consejo propone, asimismo, se 
acceda a lo solicitado por D. Manuel 
Antonio de Dios Crespo.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen,, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señores Director general %e Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Consuelo Ponce López, de que se hará 
mérito, ha emitido el Consejo Nacio- 
nál de Cultura el siguiente dictamen: 

“Doña Consuelo Ponce López, Maes
tra de la Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos, interesa acogerse a 
los beneficios del artículo 13 del De
creto de 29 de Septiembre de 1931.

La solicitante justifica habe^ ingresa
do por concurso-oposición a desempe
ñar Escuelas en la Zona de Marruecos 
en 1.° de Agosto de 1929, en cuyo des
tino continúa en la actualidad:

Considerando lo dispuesto en el ci
tado Decreto, el Negociado estima que 
procede conceder el ingreso en Escue
las nacionales de la Península a la se
ñora Ponce López; y 

Este Consejo entiende, dado lo re
glamentario del caso, que procede re
solver de acuerdo con el Negociado y 
la Sección de este Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose con 
^ el preinserto dictamen, se ha servido 

resolver como en el mismo se propone. 
Lo que digo a Y» I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA 

Señor Director general de Primera en
señanza. .

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918, ;

Este Ministerio ha resuelto que ha
biendo cesado con esta fecha en él car
go de Ministro de este Departamento 
D. Ramón Prieto Bances, vuelva a lá 
situación, como Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo, a que se refiere! la 
Orden de 27 de Febrero último (Ga
c e t a  del 5 de Marzo).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario de e^te Ministerio,

Nombrado por Decreto de 6 dedos 
corrientes Ministro de este Departa
mento D. Joaquín Dualde Gómez, Ca
tedrático agregado a la Facultad de 
Derecho de esa Universidad, ^

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de Ja 
enseñanza en la forma y términos a que 
se refiere el artículo 6.° de la indica
da Ley.

Lo digo a V. S. para su conoc míen 
to y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 19’i

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Rector de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Yista la liquidación final 
de las obras de reforma del edificio 
del Palacio de Hielo, de Madrid, re*  ̂
dactada por el Arquitecto director de 
ellas, D. Pedro Muguruza y Otaño, con ; 
la conformidad del contratista: 

Resultando que por Real decreto de 
26 de Julio de 1929 se aprobó un pro- k 
yecto de obras de reforma en el indi2 
cado edificio de 701.547,01 pesetas 
para ejecutarlas por subasta, y que> 
efectuada ésta, fué adjudicada, por 
Real orden de 31 de Agosto de 1929» 
a la Compañía “Cubiertas y Tejados, 
Sociedad anónima”, en la cantidad lí' 
quidá de 694.531,54 pesetas, resultan
te de deducir del importe del presu
puesto el 1 por 100 de b a j a  obtenido’ , 
en la subasta: w

Resultando que por Real decreto do '
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17 de Marzo de 1931 se aprobó un 
nuevo proyecto de obras de reforma 
en dicho inmueble, con carácter de 
adicional al anterior y por un impor
te líquido de 110.324,68 pesetas: 

Resultando que las obras compren
didas en uno y otro proyecto fueron 
ejecutadas y recibidas provisional y 
definitivamente por Ordenes de 15 de 
Marzo y 23 de Agosto de 1932, respec
tivamente, y que, prosiguiendo la nor
mal tramitación del expediente, se 
ordenó la liquidación final de las 
Obras- realizadas por Orden de 8 de 
Noviembre del mismo año: ,

Resultando que, en su cumplimien
to, se: eleva a la aprobación de este 
Ministerio la liquidación interesada, 
la cuál presenta un importe de obra 
líquida ejecutada de 1.133.844,73 pe
setas y una cantidad recibida por la 
entidad contratista, por certificaciones 
a bütna cuenta, de 788.224,51 pesetas, 
presentan do, por consecuen cia, un ..sal- 
(Jo a favor de éste de 351.620,22 pese
tas, con cuyo resultado están confor
mes la Junta facultativa de Construc- 
éibnls civiles y la Sección de Gonta- 
bilMád, que la han examinado en los 
apéelos técnico y  aritmético : 
v Cófiáiderando que los áritecedérités 
expuestos son suficientes para anali
zarla liquidación que sé presenta, y 
que manejados como corresponde, a 
loS efectos de su resolución adminis
trativa, se observa: que el importe de 
la obra líquida aprobada asciende a 

 ̂ 804.856,22 pesetas y lá percibida por 
certificaciones de obra ejecutada á 
782.2)24,51 pesetas,: existiendo, por 
tatito,"iiñ verdadero sáldo dé liquida^ 
ción de 22.631,71 pesetas, a cuyo per- 
cite: tiene derecho el contratista, y 
un volumen de obra ejecutada valo
rado en 1.133.844,73 pesetas, que ex
cede de la aprobada en 328.988,51 pe
setas; es decir, para mayor claridad, 
qué el saldq que presenta el Arqui
tecto en la liquidación de 351.620,22 
pesetas se descompone - en dos canti
dades: una, de 22.631,71 pesetas, ver
dadero saldo de liquidación, y sobre 
cliyo derecho a percibirlo por el con
tratista no cabe discusión, y otra, de 
828.988,51 pesetas, de exceso de obra 
ejecutada sobre la proyectada: ■

Considerando que, dada al expe
diente la tramitación reglamentaria, 
ha informado en el mismo la . Inter
vención general de la Administración 
del Estado y el Consejo de Estado, 
dictaminando ambos en el sentido de 
que puede ser aprobada la expresada 
liquidación y abonarse al contratista 
«1 verdadero saldo, o sea la cantidad 
de 22.631,71 pesetas, pero no asi el 
«xceso de obra, por las razones que 

indican s

Considerando que, en cuanto se re
laciona con el exceso de obra, el Con
sejo de Ministros ha acordado se au
torice al Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para presentar un 
proyecto de ley sobre reconocim ien
to al contratista del derecho a su per
cibo, por lo que la resolución de este 
aspecto de la liquidación es indepen
diente de los demás,

Este Ministerio ha dispuesto . se 
apruebe la liquidación final de las 
obras de reforma del Palacio del Hie
lo, satisfaciéndose al contratista el 
verdadero saldo, importante 22.631,71 
pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto 10, agrupación 1.a, del pre
supuesto vigente para el segundo tri
mestre del año en curso, dejando pen
diente de adecuada resolución cuanto 
se relaciona con el reconocimiento 
del percibo de exceso de obra.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1935. r

RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de éste Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hara" mérito, y r f  - 

Resultando que por Decreto de 6 de 
Agosto de 1932 (Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
13) fueron clasificadas de beneficen
cia particular docente las “ Fundacio
nes Conde de Cartagena” , instituidas 
por el Excmo. Sr. D. Aníbal Morillo y 
Pérez en varias: Academias, una de • 
ellas la Española;: ^

Resultando que por testamento, otor
gado ante el Notario de este ilustre 
Colegio D, José Criado y Fernández 
Pacheco a 16 de Julio de 1929, el men
cionado excelentísimo señor legó, en 
plena propiedad, a varias Academias 
diferentes cantidades, asignó la de un 
millón doscientas cincuenta mil pese
tas a la Española; dispuso que con los 
legados que hacía, las Academias fa
vorecidas habrían de proveer prefe
rentemente a los fines propios de su 
Instituto; y añadió, por lo que se re
fiere a la Española, que ‘‘ atenderá a 
estimular la producción literaria con 
cinco premios anuales de diez mil pe
setas cada uno, para obras que preci
samente habrán de estar escritas en 
castellano, con exclusión de todo dia
lecto": *

Resultando que en la cláusula quin
ta del mencionado testamento nombra 
a las mismas Academias herederas del 
remanente de todos sus bienes, en la 
proporción que-señala, correspondien
do a la Española un 10 por 100, y ma

nifestando textualmente que: “ la por
ción hereditaria de cada Corporación 
se dedicará por la misma, si fuera me
nester, a completar lo necesario para 
llenar las atenciones enumeradas al 
asignarles los legados; y ño- siendo’ 
preciso suplemento alguno para ese 
objeto, se aplicará a fines de la Corpo
ración heredera, con exclusión de los 
que deben ser sufragados más propia
mente por el Estado, como construc
ción, reparación, conservación, custo
dia, mobiliario, calefacción y entrete
nimiento del edificio, dietas de Lis 
académicos, personal o material de 
oficina, recepción o fiestas. Los obje
tos que mejor responden a la volun
tad del testador y que las Corporacio
nes habrán de llenar, según su apre
ciación de la importancia y oportuni
dad! en cada caso, son : aumento de 
sus fondos de libros, manuscritos y 
colecciones científicas; mejor conser
vación y más adecuada presentación 
al público de unos y otras, publica
ción de obras antiguas o modernas, 
creación de otras; cátedras o becas, 
organización de cursos de conferen
cias y dotación de investigaciones es- 
pe ciales” ;

Resultando que la docta Corporación, 
como Patrona de esta Obra pía de cul
tura, acude al Ministerio exponiendo 
que, deseosa de cumplir con fidelidad 
las disposiciones testamentarias del ex
celentísimo Sr. D. Aníbal Morillo y Pé  ̂
rez, ha advertido, al cabo de tres años 
de ejercer el patronazgo, que en las 
cláusulas que determinan el empleo que 
ha de darse a los bienes legados existe 
una omisión importante, que es preciso 
llenar, interpretando el pensamiento del 
benemérito fundador, no expuesto en 
las mismas con la debida claridad; que 
apenas tuvo noticias de la existencia del 
legado, y aun antes de entrar en po
sesión del mismo, publicó en la Ga
c e t a  d é  M a d r id  un anuncio abriendo 
concurso para proveer los cinco pre
mios que el benemérito causante había 
instituido; que a este primer concurso 
se presentaron varios trabajos, de los 
cuales tan sólo dos, después de maduro 
examen, merecieron la aprobación de la 
Academia, reputándolos con mérito su
ficiente para recibir el premio; que
dando, en su consecuencia, desiertos 
tres premios de 10.000 pesetas, y sin 
una aplicación' determinada expresa
mente, la suma de 30.000 pesetas; que 
en estas circunstancias, la Academia, 
deseando dar a este sobrante un em
pleo acorde con el pensamiento del fun
dador,: estudió de nuevo la cláusula 
testamentaria, y advirtiendo que en ella 
se dice que con los legados se habrá 
de proveer <fpreferentemente” a los 
fines propios del Instituto, juzgó claro,
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a todas luces, que al emplear el testa- 
;dor el adverbio “pref eren temen te”, co
mo si previera: el caso de la falta de 
concursantes, no excluyó la posibilidad 
de otra aplicación secundaria, también 

.-legítima,4 como pudo hacerlo usando 
otro vocablo adecuado, por ejemplo1,
* exclusivamente” ; que demostrada 3 a 
legitimidad de otra secundaria aplica- 
ción ai numerario sobrante por pre~ 
míos no adjudicados, ha inquirido cuál 

¡ podría ser en el resto de la disposición 
testamentaria, y teniendo en cuenta 
cómo se expresa el fundador en la cláu
sula concerniente a lá porción heteds 
taria arriba transcrita, disponiendo que 
aquélla, si fuere menester, sé dedicase 
a completar lo necesario para llenar 
las atenciones enumeradas al asignar 
los legados, y que no siendo precisa 
pára ese objeto, se aplicase a finés de 
la Corporación heredera, ha deducido 
que del mismo, modo que el testador 
expresó como voluntad suya que cuan
do las rentas del legado no fueran bas
tantes para llenar las atenciones pro
pias del mismo se completaría lo ne
cesario con los productos de la por
ción hereditaria, esto es, que.la heren
cia acreciera al legado en caso pre
ciso, resulta patente que en una buena 
hermenéutica de las cláusulas' funda
cionales el legado ha dé acrecer'a Ja 
herencia, y que si no pudieran Ser ad
judicados los premios anuales, los so
brantes que por dicha causa resulten :i 
podrán y deberán invertirse en aquellos 
que el testador llama “fines de ía Cor
poración heredera”; que, a juicio dé la 
Academia, esta es la más etpiítativa in
terpretación que puede darse aí pensa
miento del causante, y señalándose por 

"éste, entre los objetos que las Corpo^ . 
raciones habrán de llenar, la publica- 
ción de obras antiguas y modernas, ha 
juzgado como de mayor importancia y 
oportunidad dedicar las mencionadas 
cantidades sobrantes a la publicación : 
del Diccionario Histórico, creyendo 
que no podía encontrar otra mejor apii- 

' cación a las mismas y que cumpla nie- 
jor los fines de la Corporación, toda 
Vez qué los Estatutos por que sé rige 
determinan que será constante ocupa
ción de la Academia, entre otras, for
mar y enriquecer el Diccionario,( auto- ; 
rizado con¡ testimonios dél buép uso que 
de cada voz han hecho escritores doc
tos, procurando sacar a luz periódicá- 
iriénte el fruto de sus trabajos; que la 
Academia viene constantemente preo
cupándose de preparar dicho Diccio
nario, para el que ya tiene reunidas 
más de un millón de papeletas de Auto
ridades;* pero l a ' magnitud de lá em
presa, su costo elevadísimó, la prepa
ración singular y minuciosa que exige

dificultaban. su ejecución, por excéaer 
de los recursos propios de. Ja Acade
mia, rquien, no obstante sus buenos de- 

- seos, se. hubiera visto forzada; a aban- 
.donarla o a llevarla con una lentitud 
incompatible con su eficacia, dado que 
habrá de componerse de más dé diez 
volúmenes, razones; que la han ; impul
sado a la inversión* de los sobrantes 
de la Fundación en esta obra, creyendo 
así que no sólo cumplía los propósitos 
dél testador, sino que llevaba a cabo 
una obra qué encajaba más que Oto 
alguna en los fines dé la Corporación 
y realizaba una de las émprésás más 
necesarias y monumentales que le asig- 
nán sus Estatutos; por todo lo cual pide 
que el Ministerio corrobore la legiti
midad de la aplicación que la Acade
mia ha hecho al intérprétar' asi la vo
luntad dél fundador:

Considerando qué, en efecto, como 
afirma éit su instancia iá tantas veces 
mencionada Acadeimia, en él testa
mentó del 'beneniérit o éaü sante no es
tá previsto el caso de que sean decla
rados desiertos los premios qúe créa, 
bien porque no haya Concurren tes o 
porque los trabajos • 'presentados' no • 
reúnan los méritos precisos para que 
se les . adjudiquen, y, por lo tanto, no ; 
pudo déferminarse lia ̂ áplicacíon' que i 
se debería dar a las cantidades so
brantes cuándo tal cosa ocurriera^ ra
zón por la  cual la susodicha Academia 
solicita, que se subsane aquella, omb - 
sión : " ' _ -
 Considerando que la Academia, por
ejercer el; p a t r o n a z g o •? 
pía, tiéné facultades para acudir al 
Protectorado con la presente petición, - 
tóda vez .que se las concede e l articu
lo 14,, apartado segundo, de la Instruc
ción de I !  de julio.- de y:,que a 
este Min^terio corr^fppn df; suplir por 
medio, de acuerdos, las omisiones de 
los; instituidores, de conformidad con 
lo,que;r preceptúa el artíctd^ ndipe* 
ro segundq^ de. ja mencionada: Instruc
ción; . ■ -
:;■? Considerando que de la? atenta lec
tura de las cláusulas testamentarias 
^aparece claramente que el fin primor
dial que se propuso el fundador iñs- 
tituir esja ®bra pía de. eultura fue la  

;dé estimular la producción literaria* y 
para ello no encontró mejor? medio que 
la creación de los cinco prendóse anua
les, doitán dolos con ísendas IfifiOQ pe
setas :c v- :• •• • - -•
' Considerando que ésta afirmación se 

patentiza más con sólo recordar que 
ante la ̂ posibilidad de que las- rentas 
del legado qüe hacía nó alcanzaran a 
cubrir la cantidad necesaria para sa
tisfacer aquellas necesidades; dispuso 
que las réntas qüe p,ródüjerá lar .por-

ción hereditériá sededicaran también 
? aTestémenester, y  que solamente cuan
do nó: fuera cpreeiso suplemento algu
no para dicho: objeto, se aplicaría a 
los fines que señaló; irk: ? ^

Considerando que si a las: cantida
des sobrantes, por ^o pode? séiEacJ4q- 
dicados los premios que se anuncien*

.; no: »e pudiera d a r  aplicación distinta^ 
déndrían que ser •: acumuladas - al:capi- 
tal, de conformidad con lo prevenido 
en: el / artículo 2$ del fie al decreto: de 
27 dé Septiembre^ de 1912, y entonces 
quedaría sin realizar el fin dé: ésta 
Obra p ía: ' sy-. - Kro

Considerando que el Protectorado 
■ tiéné lá obligación de procurar qué se 
cumpla a todo trance la vóluntad de 
los lúndadores,^qué en este casóles la 
de estimular iá  producción ̂ literaria* 
por lo que se hace preciso determinar 
e l émpiéó qüe a dichas cantidádés ha- 

¡ ya de dársé para' conseguir tál fin : 
Consideran do qué basta para ello 

• atenerse a lo dispuesto en lá éíáiisu- 
: lá 51*. y .  dedicar aquellas cantidádés a 
: Mguhd-dé los finés que en éílá %e- 
- ñaián: -r • -;:v- : ■ ' ,(y

Con si déran do qué la aplicación que 
la Academia ha hecho para dar á di
cho-sobrante tín empleo acorde hori el 

‘ pensamiento del generoso fundador, 
dedicándolo á la preparación y pübli* 

^dación dél Diccionario Histórico; en
caja' pór éohipléto -én̂  los finés dé la 
CorpoVáción y éstá comprendido den- 

ntéo de los 'Objetos -que mejor respon- 
 ̂den a lá  vóíühtad;manifestada^poh el ’ 
c au san té, v in ien do co n ello a satisfa
cer una necesidad sentida deMé hác© 
iúuchb tiémpó por todos los amantes 
del bien decir, puesto que el último 

- -Diceíonmio de está clase fué públiea- 
dó eh la primera mitad del siglo XYIII,

: qué es el coñocido vulgarmente con 
él riómbré de Diccionario d# Auióri- 
dad es, óbra que, aunque no estuviera 
agotada,'cómo lo está; se puede consi- 
dérár hoy cómo anticuada:

Considerando qué, aunque en ob
servancia de las dísposicionés antes 
invocadas, la Patrón a dé esta Institii- 

"Óión debió, préviámente a toda clase 
de Iñvérsionés fiué fio fueran; las ta
xativamente impuestas por él testa
dor, someter a la censura del Minis- 
térió áqúellás re formas de los Estatu- 

. tos : que^ reputa? ahqra indispensables 
(y que lo son, efectivamente) para el 
mejor levantamiento-de cargas y cum
plimiento de la voluntad fundacional, 
sin embaFgo* su absoluta buetiá- fe y 
sü respeto en todo instante a las hor
mas dél Protectorado obligará â este 
á^convalidar ló hasta ahora hecho,1 no 
sólo porcia rectitud .de intención que 
ha présidido érá todo ello, sino pór^ue
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el criterio del Departamento* y 
él mismo que habría expuesto antes,

- ¿sr antes se le hubiese consultado :
¿  Vistos el Real decreto de 27 de Sep

tiembre de 1912 y disposiciones com
plementarias, ^  .. y- r : ;
' Este M inisterio/a; propuesta de esa 

. D irección  general del digno cargo de 
V. I., y  de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, ha resuelto: 

( 1 De clarar que la Academia Es
pañola, en la aplicación dadá a las 

¿virutas sobrantes? de la  Fundación €ar- 
por no: ¿haber ¿ sido ,adjudica

dos los premios que se anunciaron, 
: ^interpretó fielmente das . cláusulas tes- 
, tamenlarias em cuyá virtud lué insti-
- : luida dicha Fundación, t ; í r <
_  2.° .Que, como Maplaración de las

.mismas, se manifieste aaq iié lla  que, 
: sien do el fin primo^di al> de da % ob r a 

el estímulo de; la prQdpceión litera
ria, mediante la creación. de lo s ; ;cin- 

r. co premios anuales de fOvQbtepesetas 
cada uno, a estp es a lo que¿ hay- que 

h glender pref eren temen te, o halMn dose 
3 subordinado a ellq; incluso: las.rentas 

de la porción hereditaria, si fuera Ue-
- cesarla; pero que, si por cualquier 
. Circunstancia, los mencionados', pre

mias .quedaran desiertos, la cantidad
, CQjrespondiente a los mismos .podrá 
- invertirse en alguna, de las atenciones 

señaladas en la cláusula que se refie
re al empleo qqe ha de darse al pro
ducto: de la porción hereditaria^ es
cogiendo de entre las gqe allí ^e men
cionan aquella que mejor se ¿corres- 

, ponda . con el fomento y estímulo de 
, ía pmoducción literaria*.
• Que se recuerde a la docta Cor

poración que asi en ésta copio en 
cualquiera de las otras Fundaciones 
que achninistra y representa* toda re- 
formado aclaración de los Ejslatutos, 
por sencilla y obligada que parezca, 
necesita para implantarse la aproba
ción ^previa del Protectorado.

4.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo., t ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes^Madrid, 
2 de Mayo de 1935. ¿ (
v 'k l  h -  ' ■ -

y s ROMAN RIAZA

Señor^Direetor general de Relias Ar
tes.

Visto el expediente de que se hará 
mérito:

Resultando que doña María del Pi
lar Arnesto y García de Castro, Maes
tra excedente g quien se le Gonpedió 
e i reingreso en Ja enseñanza por Or

den que publicó la' Gaceta de Madrid 
de 17 de Julio de 1934, solicitó en el 
con curso voluntario de traslado últi
mo diversas Escuelas de Ecija (Sévi: 
Ha)/ como comprendida en el Grupo 
D), con 0, años, 8 meses y 0 días de 
servicios;: r ' '

Resultando que, con fecha 5 dé Sep
tiembre de 1934, dona Pilar Arnesto 
formuló reclamación ante la Dirección 
general de Primera enseñanza por no 
haberle sido adjudicada ninguna de las 
nueve Escuelas yac a n te s de Ecija que 
había solicitado, a desar de que habían 
quedado algunas dé ellas sin proveer: 

Resultando que en la Gaceta de Ma
drid del día 28 de Septiembre último 
se publica una Orden por la cual se 
desestima la reclamación , antedicha, 
aduciéndose como fundamento que las 
plazas solicitadas se habían adjudica
do a concursantes de mejor derecho:

, Resultando que contr^ esta resolu
ción se alzó ante el Ministerio contra 
Ja mencionada resolución,. y por De
creto marginal d e . 22 de Óctftbre la 
Dirección general de Primera ense
ñanza desestimó el recurso, o r d e n a n 
do a la interesada que sé ¿fuviese a 
lo dispuesto en" el apartado 10 de la 
Órden de convocatoria:

Resultando qife con féchaj§5 de No
viembre doña: Pilar Arnesto reentre 
ánté él Miúísterio contra la 'anterior 
resolución: 5

1 ^YistoVJos informes de la "Sección 
administrativa de PrimeVaJ enseñanza 
de Sevilla:

dbn si dé rancio que nos hallamos ante 
un, éásó especiaí en el que" aparece la 
señora Arnesto sufriendo consecuen
cias de dn éíéor material padecido por 
la Administración, perfectamente ex
p lica ré  pdr él* agobio dé trabajo y 
premura del tiempo con que hubo* de 
llevarse forzosamente a cabo el último 
cotfcursu voluntario de "traslado:
* Considerando que la Administración 
debe "rectificar- estos errores ' suyos 
cuando ásí le son indicados é n f  órma 
legal por parte interesada, para así dar 
prueba de la objetividad con que pro* 
cede:-> - , ^

Considerando' qüe por haber sido 
resuelto el primitivo recurso de alza
da por la propia Dirección general de 

. Priiñerá enseñanza,. es admisible ^el 
queUhora se> tramita: í  ̂ ^

Considerando que la Asesoría jurí
dica dé este Ministerio emite, el si
guiente informe: “ Visto el expediente 
y partiendo del supuesto; de la exis
tencia evidente de un error padecido 
por la Administración en la provisión 

, de las vacantes solicitadas por la re
ciamente y cuya realidad es acogida 
Únicamente en este expedienté, ep el 
informe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza ñe Sevilla' de 
fecha 28 de Diciembre último pasado 
y la nota del Negociado y Sección, es
tima en tal caso esta Oficina Consul
tiva aplicable al mismo la doctrina 
que en casos semejantes tiene expues
ta respecto a que en cualquier caso y 
momento, en que la Administración 
encuentra se apercibe de la revisión 
de errores de hecho por su parte, pro
cede qüe por la misma sean rectifica
dos, sin necesidad a esperar a verse 
forzada a hacerlo en virtud dé los. 
acuerdos que puedan ser d ic ta o s  so
bré ei caso por la Superioridad revi- 
sora que implica la jurisdicción con- 
tenciosoadministrativa” , - ;

Este Ministerio ha tenido a bien' es
timar el recurso de alzada de doña Pi
lar Arnesto García de Castro y, eh su 
consecuencia, ordenar que la citada 
Maestra pase a las órdenes dé la Ins
pección de Primera enseñanza de Se
villa*, con derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca en Ecija (Se
villa) . ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22; de 
Abril de 1935. '

, . RAMON PRIETO n

Señores Director general de Primera 
? enseñanza y Jefe de la Sección ad

ministrativa -de Primera enseñanza 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por doña Aurora Navarro, Alar
con, Profesora de Educación física del 
Colegio Nacional de Sordomudos, so
licitando el cuarto ascenso p o r , qui.n- 
qüériio, de 500 pesetas a partir de 1.°- de 
Agosto de 1934:

  Resultando que por Real orden de
27 de Septiembre de 1920 le fué con* 
cedido a Ja señora Navarro Alapcóp el 
primer ascenso por quinquenio de 500 
pesetas* por la de 9 de Marzo de 1925 
el segundo y por la de 2 de Noviem
bre de 1929 el tercero, a partir, de 
I.» de Agosto de 1929, y teniendo en 
cuenta que en el presupuesto vigente 
de este Departamento existe el crédito 
necesario para el abono de estos as
censos al personal docente con derecho 
reconocido del Colegio Nacional de 
Sordomudos,
' Éste Ministerio ha resuelto acceded 

a lo. solicitada y, en su virtud, conpe
der a doña Aurora Navarro Alaréóa 
el cuarto ascenso p o r # quinquenio de ’ 
500 pesetas, a partir de 1.® de Agosto 
de 1934, sqbre su sueldo de 5.000 pe
setas y 1.500 pesetas más, de losares 
quinquenios que disf ruta*
• • Lo digo a V. I. para su conociiMeo-
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to y  demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

p. o., 
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Kn cumplimiento de las 
disposiciones en vigor y desaparecida 
la causa que motivara la invalidación 
del crédito de 2.000 pesetas concedido 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Castellón por Orden minis
terial de 16 de Febrero último,

Este Ministerio ha acordado rehabi
litarle y, en su virtud, conceder a dicho 
Patronato la subvención ordinaria de. 
2.000 pesetas, con aplicación al capí
tulo 3.°, .artículo 4.°, agrupación 2.a, 
concepto 7.°, del presupuesto de gastos 
vigente de este Departamento, que se- 
librará, “a justificar” , a favor del Pre
sidente del repetido Patronato, D. José 
Gómez Marco, contra la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de obras de instalación de la Es
cuela profesional de Artesanos, creada 
en Castellón por Orden ministerial de 
23 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación pro
fesional obrera de dicha capital la sub
vención de 50.000 pesetas, cóm cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.<*, 
artículo 4.°, agrupación 2.a, concepto 4.°, 
del presupuesto de gastos vigente de 
este Departamento, la que se librará, 
“ á justificar” , a  favor del Presidente 
del Patronato, D. José Gómez Marco, y 
contra la Delegación de Hacienda de 
la expresada provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 7 de Mayó 
de

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Vistas las instancias de 
los Profesores numerarios de Escue
la Normal D. Pedro Lópiz y Llopis 
y D. Florentino Martínez Torner, ex

poniendo que, por virtud de la sen

tencia del Tribunal Supremo fue anu
lada la Orden ministerial de 22 de 
Enero de 1932, en virtud de la cual 
habían sido nombrados Inspectores 
superiores de Primera enseñanza y 
Escuelas Normales, y que convinien
do a sus intereses no haya interrup
ción de servicios en el ejercicio de 
su profesión, solicitan ser nombrados 
Profesor numerario de Pedagogía y 
su Historia en la Normal de Segovia, 
el primero, y Profesor de Paidología 
y Organización escolar en la Normal 
de La Coruña, el segundo: 

Resultando que por Orden ministe
rial, fecha 29 de Abril último, al eje
cutarse la sentencia del Tribunal Su
premo, fecha 26 de Marzo anterior, 
han quedado de hecho los dos expre
sados solicitantes en la situación de 
excedentes forzosos:

Resultando que las dos plazas que 
ahora solicitan, respectivamente, se 
encuentran vacantes; y

Considerando que por el primero 
de los motivos expuestos, al ejecutar
se tal sentencia, han quedado ambos 
Profesores cesantes com o Inspectores 
generales de Primera enseñanza, y co 
moquiera qué para ser nombrados pa
ra dicho¡|cargo se tuvo en cuenta su 
condición previa de Profesores nu
merarios de Escuelas Normales, ipso 
facto resultan excedentes forzosos en 
este último cargo, en el que previa
mente hubieron de cesar para ocupar 
las plazas de Inspectores generales en 
las que ahora han cesado, por lo que, 
como a tales Profesores excedentes 
forzosos, les competen los derechos 
inherentes a dicha situación adminis
trativa; y ,

Considerando que, a tenor del De
creto de 21 de Febrero último, cabe 
hacer aplicación de lo preconizado en 
la exposición de motivos del mismo 
y por iguales méritos que en dicha 
exposición se especifican, a los dos 
Profesores mencionados,

Este Ministerio ha acordado resol
ver como se pide, y, por consecuen
cia, que D. Pedro Lópiz Llopis sea 
nombrado Profesor numerario de Pe
dagogía y su Historia en la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Segovia, y que D. Florentino Martínez 
Torner sea nombrado Profesor nume
rario de Paidología y Organización es
colar de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos* Madrid, 6 de Mayo 
de 1935.

■ , P. D., -
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que D. Francisco Capuz Muela 
sea nombrado Secretario, con carácter 
interino, del Jurado mixto de Trans
portes marítimos, de San Carlos de la 
Rápita.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2¡7 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la petición elevada 
a este Departamento por Ja Asociación 
Profesional de Periodistas, de Jerez 
de ia Frontera, en demanda de que se 
amplíe la jurisdicción del Jurado mix
to de Prensa, de Sevilla, a la ciudad 
anteriormente expresada; y

Considerando que, existiendo mani
festaciones de esta modalidad profe
sional en Jerez de la Frontera, no tie
nen, sin embargo, la suficiente impor
tancia numérica para fundamentar la 
constitución de un Jurado mixto in
dependiente ; pero que, por otra par
te, es necesario que dichos profesio
nales, así como las Empresas, tengan 
un organismo al que acudir y ante el 
cual resolver y plantear las cuestiones 
qué a los mismos afecten, necesida
des a las que podrá atenderse, obvián
dose aquellos inconvenientes, decre
tando la ampliación de jurisdicción 
solicitada,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Prensa (Patronos y 
Periodistas), de Sevilla, extienda su 
jurisdicción a Jerez de la Frontera, 
sin que de ninguna forma las bases 
de trabajo que pudieran existir para 
aquel organismo sean de aplicación a 
los profesionales y Empresas existen
tes en Jerez, hasta tanto que el mismo 
las estudie, revise y acople a las ne
cesidades y especiales particularida
des del trabajo en aquella ciudad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo* Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Cándido Beltri Cid cese 
en el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos, de 
Tortosa, y que, de acuerdo con lo pre
venido en el Decreto de 13 de Di-
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ciembre último, sean nombrados, con 
carácter interino, D. Jorge Royo Se- 
garra, Presidente» y D. Joaquín Salas 
Homedes, Vicepresidente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D, Tomás Hernández Mo
rales y D, Juan Huguet Piñol cesen 
en los cargos de Presidente y Vice
presidente, respectivamente, de la 
Agrupación de Jurados mixtos, de Ta
rragona, y que, de acuerdo con lo pre
venido en el Decreto de 13 de Diciem
bre último, sean nombrados, con ca
rácter interino, para sustituirlos, don 
Tomás Fontanilles Montserrat, Presi
dente, y D. Victoriano Ramón, Vice
presidente. _ /

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Miguel Mestres Abiñó y 
D. José Gay Godó cesen en los cargos 
de Presidente y Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de Ta
rragona, y que, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 13 de 
Diciembre último, sean nombrados pa
ra  sustituirlos, con carácter interino, 
D. Maximiliano Ramos, Presidente,- y  
D. José María Palay Mayor, Vicepre
sidente. / ‘ S

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 

Señor Director general de T rabajo .'

Ilmo. Sr.: Vista la exposición: hecha 
a este Departamento por el señor De
legado de Trabajo de la provincia de 
Pontevedra, en orden a la necesidad 
de que la Sección de Fabricación de 
Ladrillo y Teja, del Jurado mixto de 
la Construcción, de Vigo, pase a tener 
su residencia en la capital de la pro
vincia, fundamentando la petición en 
diversas razones; y considerando que 
ni en Vigo ni en su partido judicial 
tiene la industria de que se trata des
arrollo suficiente para justificar la re
sidencia de la Sección en dicha ciudad, 
y si, por el contrario, el noventa por

ciento de los obreros dedicados a las 
faenas de la industria tejera residen al 
Norte de la provincia y especialmente 
en los partidos judiciales de Cambados 
y Caldas, distantes tan sólo quince ki
lómetros de la capital y con mejores 
medios de comunicación que con la 
ciudad de Vigo, así como también que 
el traslado porque se propugna no su
pone aumento de gastos, por cuanto 
que en la capital existen organismos 
formando Agrupación administrativa a 
la cual podría ser adscrito el organis
mo regulador de la mencionada moda-' 
lidad industrial,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
actual Sección de Fabricación de La
drillo y Teja del Jurado mixto de la 
Construcción, de Vigo, con la organi
zación y estructuración que le fué con
cedida por la Orden de 3 de Diciem
bre próximo pasado y el mismo núme
ro de Vocales asignado en la citada 
disposición, se convierta en Jurado

-mixto, teniendo su residencia en Pon
tevedra, adscrito a la. Agrupación ad
ministrativa que integran los, organis
mos existentes en la capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, o de Mayo 
de 1935*

P. P., :
r í J. DE PABLO BLANCO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Unión pa
tronal de las Artes Gráficas, de Ma
drid, solicitando se declare que los 
grabadores éri metales se encuentran 
sometidos a lá jurisdicción del Jurado 
mixto de Artes Gráficas; visto asimis
mo el informe emitido ,por el Jurado 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
y la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
en su artículo 4.°, grupos 6.° y 13: 

Considerando que donde la Ley no 
distingue no cabe distinguir, por lo 
que, figurando en el artículo 4.° de la 
Ley, grupo 13, él epígrafe “Artes Grá
ficas y Prensa”, y como subsección o 
subgrupo, entré otros, el de “grabado”, 
sin hacer distinción acerca de la mate
ria sobre que se grabe, es indiscutible 
que la petición ha de ser resuelta en el 
sentido solicitado, puesto que lo con
trario implicaría una transgresión le
gal, sin que pueda enervar esta doctri
na el argumento del fin a que sea des
tinado el grabado sobre metales, no es 
el destino ulterior de los productos del 
mismo, sino la función o modalidad 
que implica la realización de aquel ob
jeto, siempre dejando a salvo que cuan
to. pueda derivarse del grabado y se 
relacione con la fundición, indudable

mente ello está atribuido al Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados correspondiente,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
ha dispuesto:

1.° Que el grabado sobre metales, 
igual que sobre cualquier otra materia, 
pertenece al Jurado mixto de Artes 
Gráficas, y que, por consecuencia, se 
constituya, dentro de este Jurado mix
to, una Sección especial que entienda 
y regule cuanto se relaciona con el 
grabado sobre metales, integrada por 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación y 
con la misiria jurisdicción que atribuida 
está al organismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de los 
Vocales que han de integrar la Sección 
que se crea, tendrán derecho electoral 
las entidades patronales y obreras que 
actualmente figuren inscritas *n el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se insc Lmn 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publP 
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con dereohó a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

J. DE PABLO BLANCO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento en demanda de 
que se constituya en Soria un Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción; visto asimismo el informe favo
rablemente emitido por el Delegado de 
Trabajo; y considerando que la activi
dad de que se trata tiene gran impor
tancia, por lo que no debe quedar, en 
la expresada provincia, desprovista del 
organismo que entienda y regule cuanto 
a la misma se refiere,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
ha dispuesto:

1.° Que en Soria y con jurisdicción 
sobre toda la provincia, se constituya 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción (albañilería, cantería, pin
tura, cerrajería, fontanería, etc), el cual 
estará integrado por cuatro Vocales 
patronos e igual número de obreros con 
sus respectivo%suplentes, de los éuales, 
dos de cada clase y carácter habrán
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limo. Sr.: Hallándose en proyecto 
una reorganización de los servicios 
provinciales de Higiene Infantil,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente anular el concurso convocado 
en 17 de Abril último para proveer 
una plaza de Médico Puericultor de 
Vigo. «

Lo digo a Y. I. para su conoci

da pertenecer a los ramos de albafiilé- 
ría y cantería, uno al de pintura y 
otro a los de cerrajería, fontanería, et
cétera, quedando adscrito dicho. orga
nismo a la Agrupación de Jurados mix
tos existentes en la capital mencionada.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación , de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 

1935,
P. D.,

J. DE PABLO BLANCO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Luis Navas Migueloa, Médico 
Puericultor, Jefe de los Servicios'pro
vinciales de Higiene Infantil de Soria, 
solicitando que los haberes que perci
be por dicho cargo le sean acreditados 
en concepto de sueldo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
derecho de opción concedido en la vi
gente ley de Presupuestos al personal 
técnico de Instituciones Sanitarias para 
percibir sus haberes en una u otra for
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el expresado Sr. Navas Mi
gueloa y disponer que la remuneración 
que se le acredita por el cargo arriba 
mencionado le sea abonada en concep
to de sueldo en vez de indemnización.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Solicitada la vuelta al ser
vicio activo por los Médicos de la Lu
cha Antituberculosa D. José Codina Su- 
que, D. Juan José Carbajo Martín y 
D. Francisco Tello Valdivieso, que se 
hallában en situación >de excedentes, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la Or
den de este Departamento fecha 30 de 
Abril último, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por los interesados y 
concederles el reingreso al servicio ac
tivo con derecho a concursar las va
cantes que se produzcan en el grupo b) 
de la expresada Lucha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmp. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el apartado quinto de ía 
Orden de este Ministerio de 4 de No
viembre de 1933 (G a c e t a  del 24), 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se publique la segunda 
lista de los exportadores inscritos en 
la Sección especial de Vinos y licores 
del Registro oficial de Exportadores, 
para general conocimiento y a los 
efectos dé lo dispuesto en la mencio
nada Orden acerca del tráfico de es
tos productos. (Véase el Anexo úni
co ).

Madrid, 27 de Abril de 1935.
p . D.,

TOMAS SIERRA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comerció y Polí
tica arancelaria.

limo. Sr.: Habiendo regresado a es
ta capital el Director general de Co
mercio y Política arancelaria, don 
Francisco Javier Meruéndano y Fer- 
moso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese, a partir de esta fecha, 
en el despacho ordinario de la citada 
Dirección el Jefe de la Sección de 
Mercados, D. Vicente Taberna Latasa.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Mayo de 1935.

p . d .,
TOMAS SIERRA

Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

limo. Sr.: La Orden de este Minis
terio de ¡fecha 29 de Abril próximo 
pasado (G a c e t a  del 30) autorizó a la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria para fijar las nor
mas que habrían de regir la exporta
ción a Francia de naranjas, producto 
sometido a contingentación por dicho, 
país.

La necesidad de no interrumpir lá 
exportación ni un solo momento y la 
falta de instrucciones concretas res
pecto a las modalidades formales del 
contingente hicieron que se iniciase 
la concesión de certificaciones con 
arreglo a las normas provisionales que 
se preveían en la mencionada Orden.

Salvada esta primera etapa, ha lle- 
gdo el momento de establecer el sis
tema con süj^cáón al cual ha de ser 
practicada la distribución del cupo 
asignado a España en dicho contin
genté hasta el término de la actual 
campaña.

Por todo lo cual, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te .

1.d Conforme se establecía en la 
Orden de 29 de Abril próximo pasa
do, las expediciones de naranjas a 
Francia irán provistas de un certifi
cado de contingente, sin el cual no se 
admitirá a facturación o a embarque 
ningún envío dél citado producto.

2.° Las solicitudes de exportación 
al indicado destino se presentarán en 
las Oficinas de los Servicios oficiales 
de Inspección, Vigilancia y Regula
ción de las Exportaciones, expresan
do los siguientes extremos: :

a) Nombre del exportador, número 
del mismo en el Registro Oficial de 
Exportadores y  residencia del solici
tante.

b) Nombre y residencia del desti
natario.

c) Aduana francesa de entrada de 
la expedición.

d) Número de bultos, su clase, 
cantidad de mercancía y marcas.
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e) Fecha de embarque o de factu
ración.

Las peticiones se presentarán al 
Servicio Oficial de Inspección, Vigilan
cia y Regulación de las Exportaciones 
tres días antes de la fecha de embar
que o de facturación.

Las solicitudes irán* acompañadas 
de una certificación de Aduanas en la 
cual conste la cantidad exportada a 
Francia por el solicitante durante el 
año 1934 y en cada uno de los meses 
de Mayo, Junio y Julio, desde los puer
tos de la zona asignada por esta Or
den a cada Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones.

Para las expediciones por vía te
rrestre, se presentará una certificación 
de las Compañías de Ferrocarriles, en 
la cual habrán de constar iguales ex
tremos por lo que atañe a las factu
raciones verificadas desde las esta
ciones de cada zona.

A fin de evitar que se paralíce la 
exportación por demora en obtener 
las certificaciones citadas, se admiti
rá, en vez de ellas, a título provisional, 
una declaración jurada en la cual ca
da exportador hará constar, bajo su 
responsabilidad, iguales puntos que los 
exigidos en las certificaciones, a re
serva de ratificar su declaración por . 
medio de los citados documentos que 
serán presentados a la Oficina del Ser
vicio en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presen
te Orden.

Si se comprobara falsedad en las 
citadas declaraciones, el exportador 
quedará privado del derecho a expor
tar a Francia en la presente campa
ña, se le tendrá en cuenta para las 
sucesivas a los efectos de reinciden
cia y se pasará el tanto de culpa a 
los Tribunales de Justicia.

3.a Las oficinas de los Servicios 
Oficiales de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones re
partirán el contingente, asignando a 
cada exportador el 25 por 100 de la 
cantidad que hubiere exportado a 
Francia en igual mes del año anterior. 
De esta cantidad se detraerá un 10 
por 100 destinado, con preferencia, a 
los productores organizados y, en se
gundo lugar, a los exportadores no 
habituales.

El cupo mensual del exportador se 
dividirá por tres, repartiéndolo por 
medio de certificados de contingente 
ajustados a lxmodelo oficial, que exten-, 
derán las Oficinas de cada Servicio 
para cada expedición, hasta cubrir el 
cupo decenal del interesado.

De todos los certificados se harán .

seis copias, una de las cuales quedará 
en la Oficina del Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones, y las otras cinco 
serán remitidas a Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
que las presentará al visado del Agre
gado Comercial de Francia, devolvien
do un ejemplar al Servicio para que 
acompañe a la mercancía. La Direc
ción general verificará la distribución 
del cupo global asignado a España y 
lo contabilizará al efecto.

Los sobrantes de cada decena se 
acumularán a la decena siguiente, in
crementando el tanto por ciento de 
cada exportador, si procediere.

4.° Los Servicios Oficiales de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones podrán proponer y 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria conceder, certifi
cados globales por decenas a las aso
ciaciones de exportadores y a las de 
productores que exporten habitual
mente cuando acrediten en forma de
bida que sus socios enviaron a Fran
cia, durante los meses de Mayo, Junio 
o Julio de la campaña de 1934, un 
tanto por. ciento determinado del volu
men total de exportación a dicho país. 
: 5.° Los socios de las entidades bene
ficiarías de cupos globales solamente 
podrán obtener certificados de expor
tación con cargo al cupo global asig
nado a la Asociación a que pertenez
can. Dichas Asociaciones están obliga
das a remitir a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, y 
a todos los Servicios oficiales de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones que constan en el nú
mero 8.° de esta Orden, listas de aso
ciados, haciendo constar en las mismas 
las cantidadés coii que figuran en su 
aportación al total exportado que acre
dite cada entidad.;
■ ; 6.° La entidad será autorizada, cuan
do obtenga este beneficio, para expe
dir certificados parciales de contin
gente, con sujeción* al modelo oficial.

Dichos certificados llevarán estampa
do, para su validez, el sello de la Ofi
cina del Servicio correspondiente, el 
cual abrirá una cuenta corriente a la 
Asociación, en la que habrá de figurar, 
como cargo, el cupo que se le hubiera 
concedido globalmente y, como data, 
las cantidades que consten en los opor
tunos certificados.

7.° Las concesiones de cupos globa
les podrán ser revocadas en cualquier 
momento y anulados los permisos glo
bales que $e hayan concedido.

g.o A los efectos de la presente Or
den, las Oficinas de los Servicios ofi
ciales de Inspección, Vigilancia y Re

gulación de las Exportaciones autori
zadas para recibir peticiones de expor
tación en las zonas que les correspon
den son las siguientes:

S. O. I. V. R. E., de Castellón, con 
las estaciones y puertos de la provin
cia de Castellón.

S. O. I. V. R. E., de Valencia, con 
las estaciones y puertos de esta pro
vincia.

S. O. I. V. R. E., de Alicante, con 
las estaciones y puertos de la provin
cia de Alicante.

S. O. I. V. R. E., de Cartagena, con 
las estaciones y puertos de la provin
cia de Murcia

S. O. I. V. R. E., de Málaga, con las 
estaciones y puertos de las provincias 
de Almería y Málaga.

9.° Los exportadores que hubieren 
obtenido un certificado de contingente 
y no lo utilizaren, en todo o en parte, 
serán sancionados con la suspensión 
del derecho a exportar naranja a Fran
cia en la presente campaña durante una 
decena, y en caso de reincidencia, por 
toda la campaña.

10. Quedan encargados de la apli
cación de las sanciones que se prevén 
en la presente Orden los Jefes de los 
Servicios oficiales de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exportacio
nes respectivos.

11. El presente régimen entrará en 
vigor el día 11 del mes corriente para 
la decena que comienza dicho día y 
para las sucesivas, debiéndose descon- 
tar a los exportadores las cantidades 
consignadas en. la certificaciones que 
se hubieren librado a su favor para 
dicha decena, en el régimen anterior 
a la entrada en vigencia de la presente 
Orden. •„

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1935.

RAFAEL A1ZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria. j

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
de D. Pedro Dávila Eiras, una plaza de 
Marinero de las lanchas de las Delega
ciones marítimas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal y de 
acuerdo con la Subsecretaría de la Ma
rina civil, ha resuelto nombrar para 
dicho cargo al aspirante Juan Bonilla 
Lupiáñez, que sigue en puntuación, en 
la relación levantada por el Tribunal 
del concurso celebrado para estas pla
zas, al último ingresado; el que per
cibirá el haber anual de 2.500 pesetas*
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jean cargo al presupuesto de esa Sub
secretaría.

Madrid, 3 de Mayo de 1935.
P. D.,

M. ARRAZOLA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Personal 
y de Navegación, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio. Señores...

Ilm o-.. Sr.: Este Ministerio¡ha dispues
to nombrar Mozo de la Subdelegación 
de Pesca de Ondárroa a D. Norberto 
Castillejo Pérez, con el haber anual de 
Sé,500 pesetas, que cobrará con cargo 
al capítulo correspondiente del presu
puesto de la Subsecretaría de la Marina 
civil.

Madrid, 3 de Mayo de 1935.
p . D,,

M. ARRAZOLA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y dé Pesca, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio. Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido como consecuencia de la Or
den ministerial de 16 de Marzo de 
1934 admitiendo el recurso de revi
sión interpuesto por el ex Oficial del 
Cuerpo de Correos D. Pascual Barto
lomé Miguel, así como el expediente 
original; y

Resultando que por Real orden de 
29 de Octubre de 1934 fué resuelto el 
expediente instruido al Sr. Bartolomé 
Miguel en la Administración de Meli- 
11a, sobre el giro 770 de Bilbao para 
D. Camilo Vi-gil, cuyo importe de 500 
pesetas no fué entregado al destina
tario, imponiéndosele la separación 
por considerarle incurso en falta de 
probidad por la desaparición del 
{mencionado giro y en dos faltas gira- 
yes, comprendidas en el número dé
cimo del artículo 54 del Reglamento 
orgániro., por no formalizar por orden 
cronológico los giros que admitía por 
cuarta reja y por no estampar los se
llos de fechas en varios giros, 22, san
cionándolas respectivamente con pos
tergación de diez ascensos y multa de 
quince días:

Resultando que el referido ex Ofi
cial estaba encargado de la reja de 
pago de giros y a la vez se hacía car
go de los que devolvían los Carteros 
y Habilitados de los Regimientos para

ser reexpedidos, con cuyo motivo, y 
dado el crecido número de militares 
residentes en la zona de Melilla, en 
aquella época, su servicio era tan ex
cesivo que no thabía tiempo material 
de atenderle con regularidad, lo que, 
unido a su poca experiencia profesio
nal, pues empezó en aquellos meses 
a ejercer su carrera, hizo que al ce
sar entregase todos los impresos de 
giros que tenía en su poder y de sus 
respectivos importes, conservando la 
suma de 810 pesetas que le sobraron 
hasta tanto que se produjesen recla
maciones, por lo que hizo entrega de 
ellas estando destinado en Bilbao al 
reclamársele las 500 pesetas del giro 
de D. Carmelo Vigil:

Resultando que el Sr. Bartolomé Mi
guel gozaba de buen concepto y des
pués de su separación ha desempeña
do cargós de confianza en algunas So
ciedades a entera satisfacción de las 
mismas:

Resultando que tanto la Inspección 
general como el Negociado de Justi
cia han informado proponiendo la 
confirmación de la separación por no 
deducirse del expediente de revisión 
motivos suficientes a modificar aqué
lla:

Resultando que la Junta informati
va, después de oída la defensa y sien
do Ponente D. Manuel García Mori
llas, dictaminó en el sentido d e  c o n m u 
tar la separación por una postergación 
de treinta ascensos, por considerarle 
incurso en la falta del número quin
to del artículo 55 del Reglamento or
gánico:

Considerando que del examen des
apasionado de todas las actuaciones se 
deduce: de una parte, y de un modo 
incontrovertible, la realización en 
aquella fecha, por el Sr. Bartolomé 
Miguel, de irregularidades en el des
empeño de su servicio, tales coimo la 
no formalización de los giros por or
den cronológico y el no sellar dos 
G. 22, hechos calificados en la reso
lución recurrida como faltas graves, 
y de otra, el haber retenido en su po
der la cantidad de 810 pesetas perte
necientes a los fondos del Giro postal, 
las cuales entregó tan pronto le fué 
reclamado el importe del giro de 500 
pesetas para el Sr. Vigil, que había 
sufrido extravío, y por cuyo hecho fué 
separado como autor de falta de pro
bidad :

Considerando que si bien las faltas 
graves imputadas al encartado están 
probadas y en su consecuencia debe 
ser confirmada la Real orden dé 29 
de Octubre de 1924, en esta parte, no 
sucede lo propio en lo referente a la 
falta de probidad, pues ésta como to
das las abstracciones son muy difíci

les de concretar y para imputarla, 
máxime llevando como sanción la pér
dida de la carrera, deben coexistir los 
elementos objetivos y subjetivos sufi
cientes para que no quede duda algu
na sobre la intencionalidad maliciosa 
del agente al realizar los hechos:

Considerando que el no poder im
putar la falta de probidad no quiere 
decir ni con mucho que los hechos 
queden impunes, y aun teniendo en 
cuenta las circunstancias de extraor
dinario trabajo y de inexperiencia del 
encartado en aquella época, debe ser 
corregido severamente encuadrando la 
falta en el inciso quinto del artícu
lo 55, llevando como sanción la im
posición de treinta postergaciones:

Visto el Reglamento orgánico de Co
rreos y demás disposiciones legales 
aplicables, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
ral, ha tenido a bien confirmar la Real 
orden de 29 de Octubre de 1924, en 
lo referente a las dos faltas graves 
apreciadas a D. Pascual Bartolomé Mi
guel, y anularla en lo que se refiere a la 
falta muy grave de probidad por la que 
se le impuso la separación, conmu
tándola por otra falta muy grave, com
prendida en el número quinto deí ar
tículo 55 del Reglamento orgánico á 
corregir, de conformidad con el 59, 
con treinta postergacienes y apercibi
miento de separación, debiendo, en 
sü consecuencia, ser reintegrado el se
ñor Bartolomé Migue! a sü escalafón y 
al lugar que le correspondería ocu
par, caso de no haber tenido efecto la 
separación, tenida cuenta de las pos
tergaciones impuestas y de que esta 
resolución no puede tener efectos re
troactivos de clase alguna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Mâ  
drid, 2 de Mayó de 1935.

P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Padecido error en la publicación 
de la Orden ministerial de 4 de Abril 
próximo pasado (G a c e t a  núm, 9 6 ) ,  por 
la que quedan variados los destinos 
del personal del Cuerpo general del 
Servicio de Aviación Naval, procede 
su rectificación en el sentido siguiente:

Donde dice: “ Talleres de Aviación 
Naval, un Teniente de Navio (L. D.),
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Piloto de experim entación”, debe de
c ir: “Talleres de Aviación naval, un

Teniente de Navio (concurso), Piloto 
de experim entación”.

M adrid, 6 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, J. W arleta.

MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ü B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA.—EJERCICIO 1935
•

RELACION núm ero 7 com prensiva de las declaraciones co rrespond ien tes a dicho ejercicio y contribución, que se 'pu
blica en la Gaceta de Madrid en cum plim iento del artícu lo  4.° del D ecreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA 
de que

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Alává .................. ’. . . . . . . D. José Luis de Oriol y U riguen............................. ..................... Izarra  (Urcabustaiz),
Idem  .................... ......... D,a Catalina de Urquijo y V itórica.............. ...............................

Faustima López Fernández, Viuda de F ernández............
Idem  id.
Vitoria.
Idem.
Lio dio.

Idem  ... . . .---- ----- --......... D. Bruno de Atauri y L. de E rach im ez...... ................................
Estanislao de Urquijo y U ssía ................................ .
Aureliano Tejada y Pérez........................ ............................... V itoria,

Idem  ....... ............ . . . . . . . . . . . Manuel Aranegui Coll.................................................... Idem .
Idem]
Idem .
Idem .

laem  .................... ............ ......... *
D.a P etra  Zubeldia A ranguren................... ......................... .
D. Moisés Ruiz de Gauna................................................... .

Idem  ................ . . . . . . . . . . José M aría Díaz dé M endivil................ .................................: Idem .
Idem .
Idem.
A m urrio.

D,a M aría Buesa P isón ................. ........................................ .
T íl PTTI ... D. Federico del Campo y T a p ia ......i..* ..................................

Leandro Pinedo Sopelana.......................................................
D.a Ana M aría de Murúa, Viuda de V elasen................. . Vitoria.

Idem ........................ . D. José de Velasco y dé Palacios...................... ............... 0 querido,
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.* Teresa Irazusta y T olosana........... ......................... ............... Vitoria.

D. Ramón Trazusta y Tolosana....... ..................... - , r . . ........ Idem .
r i . V '* * Antonio de Verástegui F. de N avarre te ............................. Idem .

Idem .
¿aern

Serafín Ajuria U rigoitia. . ...............
Remigio Albors R aduán............. ..................... ......................._________________ _ Aleo y.

Idem  . . . . . . ...o ........
Avila

. . . . . . . . . . . En^igüé Albors R ad ü án ............ v . . . . . . . . . . . . . .......... . .. . . . . .
F rancisco  Ramírez Berrialdo de Q uirós............... ......... . I

I dem. 
I Avila.

a YV"! - - i S ito A boín Ro j as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... Idem .f Q'v*13 *•»•«•••••»••••<*•••*•<
Vicente Viniegra Rubio........................... ................................. CádÍ£=

Guadal ajara Félix Alvira y Gil de Ramales............. .................. ......... Guadalajara,,
M adrid ............... ..........
Trlom

... . . . . . . . . Julio Cavestány Casado............. .....................................
Valentín Menéndez y San J u a n .. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . .

M adrid.
Idem .

THprh ’ Gregorio Eguilior Llaguno............................. ........................ Idem .
Idem  • Tomás Castaño Domínguez.......... ............................................ Idem ,
IHprn ; _______ ..... D.a Eloísa Lahera e Triar té .... .. .. ..  ............ Idem ,
Idem
ídem  .......... ................. .

D, Juan  Abéllo P ascual... , . . ............. ............................ .................
D.ttM aría de los Dolores Bruguera y M edina.......................

Idem .
Idem.
Idem .
Idem,Idem  ... .. Luis F. de Córdoba y S a la b e r t .. . . . . . . . . ......... .......................

D.a Josefa Salam anca y W oll............. ............................................ Idem .
Idem  ............................. D. Ignacio H errero de Callan te s .. . . . . . . . . ...... ........... .................. Idem .
Idem
Trlom

. . . . . . . . . . . Juan José de Alvear y de la C o lin a ... .. .. .. ......................
A lejandro dé Calónje y M otta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .

Idem .
Idem .

í rlom Felipe Morénes y Gareíá-Alesón.......... .................... .— ... Idem .
Idem .................... .
Idem

.. . . . . . . . . . Alfredo de Zavala Lafora.......... ........................ ........ , ........
T irso Rodrigáñez y Sagasta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benito Lewin A user.......... ............................................ ......... .

Idem .
Idem .
Idem .

TH»m ___ D.a Ana M aría Español y Vélez de Guevara............................. Idem .L  ........................ • TV F/snnfínl Villasante: .................. . . . . . . . . . . . . . . Idem .laem  ...... .
THom ............ Bartolomé Bernal Gallego..,....................................... . Idem .
Idem José de la Peña Regoyos................... ................................... . Idem .
Idem .. ...... . D.® Joaquina E strada U rru tia ....................... ................................. Idem .
IH ATfí .... D. P edro  Castillo O livares............................ . Idem . *
Trl am _ José Valdés y M athieu........................................................ Idem .í , ........ ......... ••••••• Idem .laem  ........ ..................
Idem ..L . .. . . . . .

. . . . . . . . . . .
D. Juan de Simón M artínez...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . .

Idem .
Idem ................ .
t  íiúrn ~-V' - ¡ •

Carm en Salavérría y Sáiz.............. .................. ...................... Idem ,••«•••* *•••
D. Alejandro González H eredia y S u s o .. .. . . . . . . . . . . . . . . ............ Idem .
D.a V ictoriana de Villachica y M urgoitio-Beña......... . Idem .

Dolores Fernández D u ro .............. .................. ........ . Idem ,
Idem ...............;...,. Idem .
Idem
THam

Manuel Cano y B aranda........................... Idem ,
E nrique Founmond Fontaine........................ ......................  . Idem .

Idem  .......... D.a Socorro García de Paredes y Argüelles........................... . Idem .
Idem D. Alfredo Lem onier T inoco....... ........................................... Idem .
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO 
DE I M PO S I C I Ó N

Madrid.

i ■

D. Francisco Javier de Ortiz y Bárcena.............. Madrid.
Idem. : - 
Idem.

Idem .....................................
Idem ........  .

D.a Josefa Fernández Duro.................................... .........
D. Gustavo Oiiver y Baulénas........... ......................

Idem .....................................
Idem ............... . ..................

Juan Bruguera y Bruguera................. ...........................
D.a María del Patrocinio Sáinz y Ortiz de Urbina.............

Idem.
Idem. ___
Idem.
Málaga. -
Idem.-
Idem.
Idem. .
Idem. ,
Idem.
Idein.
Idem.
Idem. ;
Idem, r  '

I de ni Trinidad García-Sancho y ¿avala.......... .......................
Málaga Micaela Fació de la Plana............ ....................
Idem .. D. Adolfo Res Fauraf............ ............................
Idem ........ .......................... Enrique Van Dulken Naigel;..................................... ...

Juan Jiménez Lopera...................... ....................... .Idem ...................... .
Idem

Idem .
José Alvares Net............................ ...............................
Antonio Alvarez Net............................... ................. .......

Idem • Pedro Valla Chacón;............. ................. ................4....
Idem . Bernabé Fernández Sánchez......................................
Idem .. Francisco Caniy ell Pascual............. .... .... .... .... « . . . ..

Navarra ................................
Idem ....

Fermín Arteta Goñi........................ ....................
Jesús F. Fuentes Soria...... ..................... .........................

Corella¿ • ■>.:■//a 
Pamplona. ’ ' j

Pamplona .................. ..........
Idem

Martín Solano Carasa..... ................................... .
Cecilio Azcárate Lana......... ..o .....................................

Idem.
Idem.
Valle Baztán. 
Idem; 
Burlada. 
Pamplona. •

Idem Juan Urrutia Lanzagorta..................... .............
Idem .. Martín Urrutia Ezcurra..................... ................ .
Idem .... Domingo Agudo Setuain.................................
Idem .................................... Francisco Setuain San Emeterio........ .....¿......... í...ié..é.\r i i •_ r\ ̂  . y ...__ i _ •
Idem .....................................
Idem ... . D.a Antonia Lloréns Soler............................ ........... .

Idem. ■ 'Ñ: ......
Idem.
Idem. '•
Idem. • ••:-r-nrv n
ídem. • ' =:................. . ?'r
Falces.
Pamplona.
Becerril de Campos.
Palencia.
Saldaña.
Palencia.
Idem. ■ 1 
Sevilla.
Santa Cruz de Tenerife. r 
Idem.
Idem./
Idem.
Idem. ~ 
Idem. . . ■ ■
Idem.
Los Silos. / ; 
Santa Cruz de Tenerife.

Idern .......... D. José Butiña Sarquella....... .................................. ..... .
Idem ..................................... Leoncio Muruzábal Sagúes........ ....................... .;..;.;.v..

Serapio Huici Lazcano.............. ........................ .........Idem ............... .....................
Idem ...................... .............. Víctor T. Ruiz de Bucesta.,.............................. .
Idem ............... ......... ,..... . Carlos Eugui Barrióla..........................................
Palencia.................. ............. D.a Carmen Aguado del Mazo................................ .
Idem ..................................... Eladia Solórzano Calvo..... ........................................ .
Idem ................... ................. D. Mariano Ossorio Arévalo...... ............................ *.¿..L.-.é.-
Idem ..................... ...............
Idem ........................... ...... . Félix Herrero Diez Quijada...........................................
Sevilla ......................... .........
Sfuitíí Cni? Hp Tpnprifp

D* Evelina León Fernández, Viuda de Sáez........... ..w-
Francisca Perdomo Pe r a za . . . . . . . . . ¿ . . . i . . . ..... ...........

Idem .. .. D. Juan Martí Dehesa..,................................................ ......
Idem ................................. . Nicolás Martí Dehesa......... ................................... ........
Idem . . . . . . D.a Juana Rodríguez Quegles........i...........;.;,......... .........

D. Pedro Duque Déniz.......... ......................................
Idem .................... ........... .... Eugenio Machado del Hoyo............ .................... .

Idem D. Pedro Dorta ¡Pérez....... .¿. ;*....................................;.........
Idem .................... ................ D.ft Aurora Melón dez Cabrera........ ...... ....................

Madrid, 2 de Mayo de 1935.— El Director general, José de Lara. ; -

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este* Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Presidenta de la Junta protectora de 
útuarderies, de Barcelona, para rifar 
con carácter benéfico, y en combina
ción con el sorteo de la Lotería Na
cional de 1.° de Agosto próximo, un 
automóvil, que será adjudicado al po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del premio mayor de dicho 
sorteo; quedando obligada la solici
tante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, conforme a lo dispuesto en él ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado a que se refiere el 202 de la ley 
de 18 de Abril de 1932, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigen
tes*

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da» Madrid, 3 de Mayo de 1935.—El 
Director general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza al Al
calde dé Valls (Tarragona) para ce
lebrar una rifa de carácter de utili
dad pública, en combinación con eí 
sorteó dé la Lotería Nacional dé 12 
dé Agostó próximo, en la que se ad
judicará como premio una casa al po
seedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho sorteo, y con el fin de aliviar la 
crisis de trabajo en dicha localidad; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el importe total de 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo o.° del Decreto-

ley, de 20 de Abril de 1875; él del 
Timbre del Estado, en la forma y 
cuantía dispuestas ert el 202 de la ley 
de 18 de Abril de 1932, y a someter 
los procedimieíitos de lá rifa a cuan
to previenén las dispósióiónes vigen
tes. : ' ' ■ U "'.........

Lo que se anuriciá para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 3 de Mayo dé 1935̂ — El 
Director general, A. Forcát. ■ -

Habiendo sido robadas a la Admi
nistradora de Loterías de Mon forte las 
fracciones 6.a y 7.a del billete núme
ro 6.899, correspondiente al soéteo 
que ha de celebrarse el día 11 de 
Mayo actual,

Este Centro directivo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10, 
apartado 3.° de la Instrucción de Lo
terías de 25 de Febrero de 1893, ha 
acordando declarar nulas dichas'frac-
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.ciones a los efectos del mencionado 
sorteo, quedando las mismas de cuen- 
tsrdel Estado. ~

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás .que corres- 
ponda.

Madrid, 7 de Mayo de 1935.—  El 
Director general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 318.

I.— Peticionario: D. Manuel Bene
dicto Gracia, vecino de Zaragoza.

II.— Clase de industria: Producción 
de ñor forzada y cultivo de bulbos en 
la finca de su propiédad, situada en 
Altea (Alicante). - t ^

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 275.000 pesetas.

Dicha petición'sedaáce pública para, 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado: Real: decreto y en 
los de 30 de Abril de 1934, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de- 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, carrera de San Jerónimo,, 34, 
en el plazo de ocho díashábiles,, con- _ 
tados a partir de la  inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres-... 

ipónda, razonada, ppr escrito y, en. 
ejemplar duplicado, presentándola , 
.rectamente o remitiéndola: pór correo

- na rti f ioaH n
Madrid, *3 de Mayo d e -1935 — El^ 

Presidente, Emi|in^ieinbrp^ , _ 10O_ O0(

Número 319.

I. —  Peticionario: D. Joaquín La- 
Casta España, vecino de Valencia. 1

II. —  Clase de industriar Explota
ción de la Granja Avícola “Entre Na-

3 ranjos—, emplazada en ; Búrjásot (Va
lencia).
"-"TTL^Auxilio sólicitádó: Préstamo 
de 427.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para

cho a reclamar, en virtud de lo dis- 
Jpúeslo en el citado Real decreto y en 
los: de 30 de Abril de 1934, 29 de -Abril 
de 19271 y Reglamento de: 24 de Mayo 
dé:1924, contra la preinserta: petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno,^ carrera de San Jerónimo; 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de lá. inserción del pre
sente ?anuncio, la protesta que corres
ponda-,: razonada, ; por escrito: y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.  .

Madrid, 4 de Mayo de 1935.*— El 
Presidente, Emilio TNiembro, .

MINISTERIO DE LA GOBER
n a c iOn

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACION  -

i' .Contesta feclía sé ha acordado en' el * - éxpediénte de jübiláCióh del Sécretá-

rio del Ayuntamiento de El Bodón 
(Salamanca), D. Gregorio Ullán Guar
de, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los cuatro quintos del sueldo anual 
de 4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Sahelices el 
Chico abonará mensualmente 25,60 
pesetas. . /

El ídem de Alamedilla, 6,65 pesetas. 
El ídem de El Bodón, 267,75 pesetas. 
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
interesado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 6 de Mayo de 1935. —  el 
Director general, José Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA- ■

Visto el expediente incoado por doña 
Rosario Viñas del Monte, Maestra ex
cedente de la Escuela de niñas de Sal
cedo número 2 (Pontevedra), a quien 
se le concedió la excedencia voluntaria 
por > más de un año y menos de dos 
por Orden ministerial de 30 de Marzo 
de 1933 (Ga c e t a  de 9 de Abril), en 
súplica de que se le conmute por la- 
excedencia ilimitada del caso 4,° del ar
tículo 137 del Estatuto dél Magisterio 
de 18 de Mayo de 1923,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa y 

r lo dispuesto en ¿ el mencionado Esta- 
o tuto, lía -tenido a bien conceder a doña 
>o Rosario Viñas del Monte, Maestra ex

cedente voluntaria por más de un año 
o ,y .menos-< de dos, la excedencia ilimi
tada,o corno-comprendida en el caso 4.° 
del artículo 137 del Estatuto del Ma- 

,,gisterio, quedando sujeta a lo que en 
el mismo se previene para las exce- 

. dencias de esta clase, 7
Lo o digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de-1935.—El Director general, Antonio 
Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

™~Med?rimera enseñanza de Pontevedra.

: Vacante la plaza de Maestro de la 
Escuela preparatoría del Instituto Na
cional de Segunda er^eñanza de Gua- 
dalajara, teniendo en cuenta io dispues
to en la Orden ministerial de 2 de Mar
zo último (G a c e t a  del 10) y con su
jeción a lo dispuesto en la regla se
gunda de la Orden ministerial de 2 de 
Enero de 1932 y artículo 5.° del De
creto de 25 de Diciembre de 1931, 
y  Ésta Dirección : general ha tenido a 

Men nombrar a. la Maestra doña Pre
sentación Tieso Gonzalo para ql des
empeñó de la aludida Escuela prepa
ratoria, debiendo tenerse en cuenta, por 
si a ello hubiese lugar, lo preceptuado 
en él húmero L° de la Orden miiiisle- 
rfti de fecha 20 de Diciembre de 1934 
(G a c e t a  del 28); entendiéndose por 
localidad lo determinado en el artícu
lo  101 del Estatuto general del Magis
terio de 13 de Mayo de 1923.

Ló digo á V. ó. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo

de 1935.—El Director general, Antoníd 
Gil Muñiz.
Señores Director del Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza de Guad ataja* 
ra, Presidente del Consejo provincial 
y Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de la expre
sada provínena.

Visto el oficio de V. E. dando cuen* 
ta del acuerdo de esa Junta de su dig* 
na presidencia de haberse concedido la 
consideración de pensionado a doña 
Juliana Torrego Pedrazuela, Directora 
del Grupo escolar “ Leopoldo Alas”* 
para visitar durante dos meses y me* 
dio Centros de enseñanza primaria en 
Francia y Bélgica,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder a dicha Maestra el permiso 
que se solicita con la obligación de de* 
jar atendida la enseñanza en su Es* 
cuela.

Lo que participo a V. E. para su co* 
nocimiento, el de la interesada y demás 
efectos. Madrid, 4 de Mayo de 1935.—' 
El Director general, Antonio Gil Muñiz, 
Señor Presidente de la Junta para Am* 

pliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas.

Vista la instancia de D. José Brocea 
Ramón, Maestro de la Escuela nació* 
nal de Ciudad Lineal (Canillejas-Ma* 
drid), en solicitud de que le sea com* 
puta da la antigüedad de este cargo 
desde el día 1.° de Agosto de 1930, fe* 
cha de su posesión en la de Viatotf 
(Almería), de la que era excedente 
forzoso cuando obtuvo lá que-hoy. sirve i 

Resultando que cuando era Maestro; 
de la Escuela de Viator obtuvo en con* 
curso especial una plaza en los Asilos 
de San Juan y Santa María de El Pardo; 
(Madrid), de la que se posesionó el 10 
de Agosto de 1933:

Resultando que en 17 de Abril cesó 
en los expresados Asilos de El Pardo, y¡ 
quedó a las órdenes de la Inspección 
de Primera enseñanza de Madrid, siñ 
interrupción en la percepción de. ha¿ 
beres: |

Considerando que, en virtud de en** 
contrarse excedente, fué nombradd 
para la Escuela que actualmente des**; 
empeña: j ,

Considerando que pueden estimarse 
como forzosos los traslados efectuado^ 
por el Sr. Brocea, dado que la EscueJá 
de Viator no se encontraba vacanté efi, 
la fecha de su excedencia:

Visto el informe de la Sección admi* 
nistrativa, favorable a lo solicitado, 

Esta Dirección general ha acordado] 
se reconozcan a D. José Brocea Ra* 
rnón, a los efectos de concurso de tras* 
lado, los servicios prestados en Canille* 
jas, como continuación de lós de Viator, 

Lo que digo a V. S. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril dé 1935.—El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección administrad^ 

va de Primera enseñanza de Madrid*

Vacante la plaza de Maestro de 1$ 
Escuela preparatoria del Instituto Na* 
cional de Segunda enseñanza de Avi*
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l é s ,  teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de Marzo último (G a c e ta  del 10), y con su jeción a lo dispuesto en la regla segunda de la Orden ministerial de 2 de Enero de 1932 y artículo 5.° del ¡Decreto de 25 de Septiembre de 1931, Esta Dirección general ha tenido a [bien nom brar a la Maestra doña Julia Sáiz para el desempeño de la aludida Escuela preparatoria; debiendo tenerse en cuenta, por si a ello hubiese lugar, lo preceptuado en el número primero de la Orden ministerial de fecha 20 de Diciembre de 1934 
Í  G a c e ta  del 2 8 ), entendiéndose por [localidad lo determinado en el artículo 101 del Estatuto general del Ma- jgiste-rio de 18 de Mayo de 1923. ¡Lo cngo a SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de IMayo de 1935.—El Director general, Antonio Gil Muñiz.
¡Señores Director del Instituto de Se- • gunda enseñanza de Avilés, Presidente del Consejo provincial y Jefe de l a  Sección Administrativa de Avilés (Oviedo).

Visto el expediente de doña Carmen Dana García, Maestra excedente de ¡Zufre (Huelva), a quien se le concedió el derecho a reingresar:. De soltando' que la Sección Administrativa de Primera enseñanza de ¡Zamora informa favorablemente la-petición de la interesada:Resultando que se cumplieron los trámites que señala el Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923 y demás disposiciones aclaratorias :Considerando que la referida Maestra e^tá comprendida en los artículos ;1.°, 3.° y 4.° del Decreto de 20 de Diciembre último (G a c e ta  del 22): Vistos los Decretos de 20 y 22 de Diciembre último ( G a c e ta s  de 22 y 29 del mismo) y la Orden ministerial ¡de 8 de Marzo último (G a c e ta  del 16), Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar a doña Carmen Dana ¡García, alta en el primer escalafón, número 694 E. de las oposiciones de 1928, excedente de la Escuela de Zufre (Huelva), para la Escuela de Fuen- fesaúco (Zamora), párvulos.Por la respectiva Sección Administrativa se diligenciará el titulo administrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar posesión de su ¡cargo dentro del plazo reglamentario ¡de treinta días.Lo digo a V. I. para su eonoci- |niento y demás efectos. Madrid, S de Mayo de 1935.—El Director general, ¡Antonio Gil Muñiz. 
fSeñores Ordenador de Pagos de este * Ministerio y Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza de Huelva y Zamora.

En cumplimiento de la Orden ministerial de 2 de Mayo corriente acerca de una nueva distribución de las Clases complementarias que funcionan en algunos Grupos escolares de Ma- [drid, mediante la supresión de algunas de las existentes y creación de

otras nuevas, de acuerdo con la propuesta de la Inspección de Primera enseñanza,Esta Dirección general ha acordado lo siguiente:l .10 Que de las 35 clases complementarias que se suprimen, en virtud de lo dispuesto en la regla primera de la Orden ministerial de 2 de Mayo corriente, sean creadas, de acuerdo con lo establecido en la regla segunda de dicha Orden ministerial, 30 de dichas clases en los Grupos escolares de Madrid que a continuación se expresan :
Grupo escolar “Alfredo Calderón” : Cartonería y Encuadernación, Carpintería, Mecanografía y Contabilidad.Grupo escolar “ Carmen R ojo” ; Adiestramiento manual, Estuchista, Interpretación y expresión.Grupo escolar “ Lope de R ueda” : Música, Carpintería, Mecanografía y Taquigrafía.Grupo escolar “ Claudio Moyano ” : Mecanografía y Taquigrafía, Trabajos en madera, Trabajos en cartón.Grupo escolar “ Francisco Giner? : Dibujo, Encuadernación, Corte y Confección.Grupo escolar “Emilio Castelar” : Música, Dibujo y Modelado, Carpintería.Grupo escolar “Catorce de Abril” : Carpintería, Encuadernación e Imprenta.Grupo escolar “Joaquín Dicenta” : Corte y Confección, Imprenta y Carpintería.Grupo escolar “ Joaquín Sorolia ” : Aritmética comercial, Dibujo y Carpintería.
Grupo escolar “Marcelo de Usera,;: Música y Rítmica, Corte y Confección, Mecanografía y Taquigrafía.2,° Que, de acuerdo con la autorización que la regla tercera de la referida Orden ministerial concede a esta Dirección general, se creen las cinco siguientes clases complementarias sobrantes en los Grupos escolares de Córdoba “Colón” y “Fernán Pérez de Oliva” :Grupo escolar “Colón” : Contabilidad, Francés, Mecanografía y Taquigrafía, Economía doméstica y Labores artísticas.Grúpo escolar “Fernán Pérez de Oliva” : Modelado y vaciado.. 3.° Las clases que ahora se crean serán dotadas con el importe de la economía que representa la supresión de las 35 clases en los Grupos escolares de Madrid que se relacionan en la regla primera de la Orden m inisterial citada.
Siendo, pues, 3.895,85 pesetas el importe total, por mes, de dichas 35 clases, deberán destinarse 111,31 pesetas a satisfacer los gastos mensuales de cada una de las clases que ahora se crean durante los meses que reglamentariamente deben funcionar.4.° Esta nueva distribución deberá regir a partir del 1.° de Mayo corriente, haciéndose la concesión de los créditos actuales y sucesivos, de acuerdo con lo preceptuado en la Orden ministerial de 2 .del actual y en la presente Orden. .Madrid, 4 de Mayo de 1935.-—El Director general, Antonio Gil Muñiz.

Visto el expediente de que se hará mérito:Resultando que D. Angel Sánchez Gayoso, Maestro cursillista de la convocatoria de 1933, aprobado con el número 782 de la lista general, y que actuó en la provincia de Lugo, dirige instancia a este Ministerio reclamando la Escuela de niños de Meilán, en la provincia de* Lugo, que se hallaba vacante el día 11 de Noviembre de 1934, y que no pudo solicitar en aquella sesión por no haber sido incluida en la relación de las que habían de ser provistas en la misma:Resultando que el Sr. Sánchez Gayoso reclamó a su debido tiempo dicha Escuela, y por no haber recaído resolución alguna reitera su pretensión nuevamente:Resaltando que el Consejo provincial de Primera enseñanza de Lugo certifica que dicha Escuela de niños de Meilán se halla vacante desde el día 18 de Octubre de 1934, es decir, con anterioridad a 11 de Noviembre de dicho año: Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto de 23 de Octubre de 1934 (“Gaceta” del 25) y en los artículos 5.° y 6.° de la Orden ministerial de la misma fechadla Escuela de niños de Meilán debió ser anunciada y provista entre cursillistas dé 1933 en la sesión de 11 de Noviembre último.Teniendo en cuenta, no obstanté;, que la Escuela de niños de Meilán ífiiedó vacante por pase de su Maestro titular a la Escuela de Frías en virtud de concursillo, cuya adjudicación se halla impugnada ante este Ministerio,Ésta Dirección general ha resuelto atender la reclamación formulada por D. Angel Sánchez Gayoso y, en consecuencia, adjudicarle la Escueta de niños de Meilán (Lugo), que reclama; bien entendido que dicha adjudicación ha de quedar condicionada a lo que en su día resuelva la Superioridad cób rela  provisión de la Escuela de Frías, en la misma provincia, en virtud de concursillo.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo de 1935.—El Director general, Antonio Gil Muñiz.
Señores Presidente del Consejo provincial y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Lugo.

Visto el expediente incoado por don Fernando Gutiérrez de Legido, Maestro propietario de la Escuela graduada de niños de Barco de Avila (Avila), alta en el primer Escalafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,Ésta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923 y la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien conceder al referido Maestro la excedencia voluntaria, como comprendido en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto;; quedando sujeto a do que sé previene para las excedencias de esta clase.
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Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1935.—El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Avila.

Visto el expediente incoado por do
ña Patrocinio González Martínez, Maes
tra propietaria de Santa María de Be- 
sora (Barcelona), número 2.959 del 
segundo Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria por más de un año y menos de 
dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto del Magisterio 
de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a 
bien conceder a la referida Maestra la 
excedencia voluntaria, como compren
dida en el caso 1.° del artículo 137 del 
referido Estatuto; quedando sujeta a lo 
que en el mismo se previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1935.—El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Barcelona.

Visto el expediente de que se hará 
mérito:

Resultando que D. Benigno García 
González, Maestro que figura en el Es
calafón del Magisterio con el número 
2.440 y pertenece el grupo B) de los 
establecidos por el Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, solicitó en el último con
curso de traslado la Escuela unitaria 
de Puente Castro (León), pertenecien
te a la serie A), con 28.727 habitantes, 
anunciada en la “ Gaceta” de 11 de Ju
lio del .próximo pasado año de 1934:

Resultando que por haber sido pro
puesto provisionalmente para dicha 
Escuela de Puente Castro el Maestro 
D. Fabián Payón Martín, de Miranda 
de Castro, en Salamanca, el cual perte
necía al grupo C), presentó reclama
ción contra él D. Benigno García Gon
zález, por entender que sobre las Es
cuelas desiertas de la serie A) tienen 
preferencia los Maestros que,; como él, 
pertenecen al grupo B), con relación a 
los del grupo C), al que pertenece el 
Sr. Payón Martín:

Resultando que por Orden de 4 de 
Octubre último se adjudicó la repetida 
Escuela de Puente Castro de modo de
finitivo a D. Eladio Rubio Alvarez, y no 
al recurrente, únicamente por faltar el 
reintegro correspondiente al escrito de 
reclamación:

Considerando que aparece comproba
do el derecho del Sr. García González 
a la Escuela que reclama, y que la falta 
de reintegro que originó la desestima
ción de su recurso no se debió a causas 
imputables al interesado, sino a la im
posibilidad de proveerse del mismo en 
el lugar eñ donde se hallaba prestando 
sus servicios y lo hizo efectivo tan

pronto le fué factible, enviándolo a lá 
Sección correspondiente para que fuese 
unido al repetido escrito:

Considerando que la Escuela de Puen
te Castro se halla cubierta hoy en pro
piedad y que el derecho que reclama el 
Sr. García González puede hacerse fac
tible si se le reconoce derecho a ocupar 
la primera vacante de análogo censo e 
idéntica condición que la de Puente 
Castro que vaque,

Esta Dirección general lia resuelto es
timar la reclamación formulada por 
D. Benigno García González y, en con
secuencia, disponer que el referido 
Maestro pase a ocupar en propiedad la 
primera vacante que se produzca en 
León, de censo análogo e idéntica con
dición a la de Puente Castro, en dicha 
provincia, que reclama, continuando en
tre tanto regentando la Escuela de Vi- 
llamanín, de la que hoy es titular.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1935.—El Director general, Antonio 
Gil Muñiz. .
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña María Bedate Bedate, 
propietaria de la Escuela nacional de 
niñas de Cervera de los Montes (To
ledo), alta en el primer Escalafón, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada, según determina 
el caso segundo del artículo 137 del 
Estatuto general del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923, por haber sido nom
brada por Orden de 21 de Diciembre 
último (G a c e t a  del 28 ) Inspectora de 
Primera enseñanza de Cáceres:

Vistos los informes de la Sección ad
ministrativa, la Orden ministerial de 
13 de Diciembre próximo pasado ( Ga 
c e t a  del 1 4 ), la de 19 de Mayo de 

1933 (G a c e t a  de 1.° de Junio) y lo dis
puesto en el citado Estatuto,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a dicha Maestra la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el caso 
segundo del artículo 137 del citado Es
tatuto, quedando sujeta a lo que en el 
mismo se previene para las excedencias 
de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1935.—El Director general, Antonio 
Gil Muñiz.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Toledo.

Visto el expediente de D. Alejandro 
Izquierdo Ortega, Maestro propietario 
de la Escuela de niños de El Oso 
(Avila), número 1.037 H del primer 
Escalafón, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección correspondiente 
y lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, ha tenido a 
bien conceder al referido Maestro la 
excedencia voluntaria, como compren
dido en el caso primero del artícu
lo 137 del referido Estatuto, quedan

do sujeto a lo que previene para las 
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1935.—El Director general, Anto
nio Gil Muñiz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Avila. •

Visto el expediente incoado por do
ña Tomasa Fernanda Sánchez Canelo, 
Maestra excedente ilimitada de la Es
cuela de Vidal-Travada (Lugo), de la 
que cesó el 17 de Enero de 1926, alta 
en el segundo Escalafón, en solicitud 
de que se le conceda el reingreso en 
el Magisterio Nacional; y teniendo en 
cuenta que cumplió los requisitos que 
determina el Estatuto del Magisterio 
de 18 de Mayo de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Ma
gisterio Nacional a la referida Maes
tra, quien podrá reingresar en la en
señanza según lo dispuesto en los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre últi
mo (G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo)j 
y Orden de 8 de'Marzo (G a c e t a  de 16)« 

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ma
yo de 1935.—El Director general, An* 
tonio Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo*

Visto el expediente de la Maestra 
excedente doña Luz García Jiménez, 
a quien se le concedió el derecho a 
reingresar en la enseñanza:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Zaragoza informa favora
blemente la petición de la interesada :| 

Resultando que se cumplieron los 
trámites señalados en el Estatuto ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo: 
de 1923 y demás disposiciones acla
ratorias :

Considerando que la referida Maes
tra está comprendida en los artículos 
1.°, 3.° y 4.° del Decreto de 20 de Di
ciembre último:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último ( Ga c e t a s  de 22 y, 
27 del mismo), así como la certifica
ción remitida por la Sección de Za- 
ragoza, a la que hace referencia la 
Orden del 8 de Marzo último (G a c e t a ! 
del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a doña Luz García Ji
ménez, perteneciente al primer Esca
lafón, para la Escuela de Badules (Za
ragoza), vacante en 1.° de Abril pov¡ 
excedencia, censo de 389 habitantes* 

Por la respectiva Sección Adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la citada Maestra, a fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1935.—El Director general  ̂
Antonio Gil Muñiz.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de Za
ragoza.
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En cumplimiento de acuerdos loma
dos por la Comisión Central de Colo
nias, Cantinas y Roperos escolares, 
creada por Orden de 27 de Abril (“Ga
ceta” del 30),

Esta Dirección general lia dispuesto 
lo siguiente: Que existiendo un crédito 
de 400.000 pesetas, con cargo al segun
do trimestre del año en curso, para 
atender a colonias escolares, y dándose 
por no recibidas las solicitudes que ac
tualmente exisleo en la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, se abra un 
plazo de veinte días, a partir de la 
inserción de ésta en la “Gaceta”, para 
que los organismos y entidades, tanto 
oficiales como privados, se dirijan a la 
misma .solicitando las subvenciones que 
estimen pertinentes.

El expediente de solicitud estará in
tegrado por:

Primero. Instancia.
Segussdo. Presupuesto; y
Tercero. Memoria.
El presupuesto constará de dos ca

pítulos, uno de gastos y otro de in
gresos. En el de los gastos aparecerán 
los que se calculen, debidamente espe
cificados, y en el de ingresos, las apor
taciones con que cuenten, justificadas 
con certificaciones* y la subvención que 
estimen necesaria obtener del Ministe
rio.

La Memoria debe estar constituida 
por:

A) Historial de las colonias que hu
biesen celebrado, en el caso de que la 
entidad solicitante hubiere llevado a 
Cabo otras anteriormente.

B) Proyecto de organización de la 
Colonia que se solicita, en el que cons
ten los siguientes extremos:

1.° Su emplazamiento y condiciones 
del mismo.

2.° Instalación (inmueble, mobiliario 
y servicios higiénicos).

3.° Número de niños y permanencia 
de cada uno de ellos en la colonia.

4.° Procedimiento de selección délos 
colonos.

5.° Régimen de vida colonial; y
0.° Selección y condiciones del per

sonal directivo y auxiliar de la colonia.
El expediente se tramitará por la Ins

pección provincial de Primera enseñan
za, la cual informará y aportará tam
bién el informe del Inspector de Sa
nidad.

Las colonias a las cuales se les con
ceda subvención habrán de ajustarse en 
m  desenvolvimiento al Reglamento que 
está elaborando la Comisión Central.

Madrid, 6 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, Antonio Gil Muñiz.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras: D. Angel To- 
rréns «Conde, de Castelo (La Coruña), 
y  D. Luis Hernández Ventureira, de 
Valverde de Campos (Valladolid); don 
Mariano Alonso Gómez, de Valladolid, 
y  D. Andrés Coello del Pozo, de Mar
zales (Valladolid); D. Francisco Seda 
Belén, de Valencia, y D. Eusebio I, 
Martínez Aragonés, de Requena (Va
lencia) ; D. Armando Blanco Orozco, 
de Puerto Real'(Cádiz), y D. Francis
co García Sanz, de La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife); D. Fidel Herrero 
SLahuerta, de Los Naranjeros-Tacoron- 
Je.(Santa Cruz de Tenerife), y D. Fe
lipe Armas Miranda,, de Cruz Santa-

Realejo Alto (Santa Cruz de Tenerife); 
D. Francisco Canela Solís, de Fuente 
Palmera (Córdoba), y D. Anacleto 
Francisco Mantrana Díaz, de Herrera 
(Sevilla); D. Valeriano Garcés Contre- 
ras, de Nerva (Huelva), y D. Antonio 
Rivas Serrano, de Osuna (Sevilla); 
I). Jacinto Maeso y Lajo, de Viana de 
Cega (Valladolid), y D. Marcelo Alon
so García, de Castillo (Alava); D, Rai
mundo Lorenzo Guevara, de Muro de 
Aguas (Logroño), y D. Germán Pérez 
Pérez, de Lemona (Vizcaya); D. An
tonio García Ortiz, de Los Corrales de 
Buelna (Santander), y D. Alvaro Ca- 
tarineu Valera, de Orduña (Vizcaya); 
D. Pedro Palacín Aguerri, de Tabuen- 
ca (Zaragoza), y D. Pedro José Bello 
Plou, de Albeta (Zaragoza); D. Andrés 
Arturo Agud Piquer, de Zaragoza, y 
D. Florián Pinilla Sancho, de Fuentes 
de Ebro (Zaragoza); D. José Mir Brun, 
de Lledó (Teruel), y B. Cayetano Mir 
Brun, de Nuez de Ebro (Zaragoza).

Doña Dolores Martínez «Cánovas, de 
Jumilla (Murcia), y doña Juana Mar
tínez Guardiola, de Calasparra (Mur
cia); doña Dolores Ballesteros Posa
das, de Hinojosa de Duero (Salaman
ca), y dona María Benito García, de 
Ciudad Rodrigo-Intramuros (Salaman
ca ); doña María del Carmen Manso 
Domingo, de Santoña (Santander), y 
doña Angela Gómez Ruiz, de Gastro- 
Urdiales (Santander); doña Irene Mín- 
guez Obispo, de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), y doña Gracia Sáenz de Te
jada, de El Garrobo (Sevilla); doña 
Damiana Herranz Hernández, de Hon- 
toria (Segovia), y doña Pilar Romero 
Aparicio, de Fuentepelayo (Segovia); 
doña Rita Martínez Fernández, de 
Quintanar de la Orden (Toledo), y do
ña Josefa Gómez Martínez, de Azaña 
(Toledo),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último (Gace t a del 24), ha te
nido a bien conceder las permutas 
solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados ty demás 
efectos. Madrid, 7 de Mayo de 1935.—  
El Director general, Antonio Gil Mu
ñiz.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondien
tes.

Vacante la plaza de Maestro de la 
Escuela preparatoria del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Avi
lés (Oviedo); teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
2 de Marzo último (Ga c e t a del 10) y 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla segunda de la Orden ministerial 
dé 2 de Enero de 1932 y artículo 5.° 
del Decreto de 25 de Diciembre de 
1931,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a la Maestra doña 
Mercedes Alvarez Sáiz para el desem
peño de la aludida Escuela prepara
toria, debiendo tenerse en cuenta por 
si a ello hubiese lugar lo preceptuado 
en el número primero de la Orden 
ministerial de fecha 20 de Diciembre

de 1934 (Ga ceta del 28), entendiéndo
se por localidad lo determinado en el 
artículo 101 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1935.—El Director general, 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Director del Instituto Nació 

nal de Segunda enseñanza de Avi
lés (Oviedo), Presidente del Conse
jo provincial y Jefe de la Sección 
administrativa de primera enseñan
za vde la expresada provincia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA 

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Arquitecto de D. Eduardo Burgos 
Bosch, expedido en 28 de Septiembre 
de 1922.

Madrid, 6 de Mayo de 1935.—El Di* 
rector general, Fernando Feijóo.

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS 
 ARTES 

Recibidas las relaciones de los pre
cios de venta de las reproduccioñiés 
existentes en el taller de vaciado de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y de estampas de la Calco
grafía Nacional,

Esta Dirección general ha resuelto 
se inserten en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que a dicho efecto comunico a 
V. I. Madrid, 30 de Abril de 1935.—El 
Director general, Dubois.
Señor Jefe de la Sección Fomento de. 

las Bellas Artes de este Ministerio.

Precio de venta de las reproducciones 
existentes en el Taller de Vaciados de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, a que se refiere la Orden 
anterior.

Pesetas.

Moldes nuevos.
Estatua de Venus (Praxiteles). 185 
Torno con ropaje (original,

Museo del Prado)......   60
Busto de Carlos V (ídem, id.

ídem) ................ ................... . 20
Busto de Goya, joven (origi

nal, Academia de San Fer
nando)  ........     20

Cabeza romana (ídem, id. id.). 15
Copa griega (original del Mu

seo del Prado) .........  70
Trece relieves distintos Rena

cimiento (original én Ube- 
da (Jaén); cada uno a   12,50

Moldes antiguos.
(Estatuas tamaño mayor del

natural.) :
Torso de Fidias  ........  225
Idem de Belvedere...................  225 ^
Estatua de Apoxiomeno  225
Idem de Diademado.................  225

Estatuas grandes.
Torso de Zubiaco...................   200
Idem con ropaje (Mérida).,.... 200 
Estatua de Leda   200
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Pesetas.

Idem  de Discóbolo de E sco
pas . . ............................................ 200

Estatuas m edianas.

Apólino ............      125
Discóbolo de Mirón....................  125
Hebe  ........................................ . .... 125
Adonis ............................................ 125

Estatuas pequeñas.

Ceres . . . . . . . . .......    . 100
N iña de la T ab a..........................  100
Niña de la C on ch a.....   100
Fauno flautista............................ 100
Venus del Baño   45
Niño de las A la s .... .. .. .. .. ......... 40
Sátiro de M arsias  ......... ....... 85
'Caballo anatóm ico.   70

Bustos.

Busto de m ujer.....  ............ 20
Idem  arcaico .  .................... 20
Idem  de h om bre........................  20
Idem  de joven..............    20
Idem  de Cicerón........................... 20
Niño flam enco... ......    20
Idem. A ristóteles..........................  20

Cabezas.

Cabeza de Venus del Esqui-
lino  ............ 15

Idem rom ana  .......  15
Idem de Góngora..  .......  15
Idem rom ana de jo v en .......... 15
Idem Nicolás de U san o .... . . . . .  15
Idem h i ño flam enco..   15
Idem niño p e q u eñ o ............... 15
Idem de niño  ................  15

Relieves de figuras grandes.

Believes de Bandinelli, cada
uno ........................................... .. 25

Idem nacimiento de Venus, la
terales  ...................    25

Idem central, nacimiento de 
Venus .....................    50

Relieves de figuras pequeñas.

Egipcios. Tres relieves distin
tos, cada u n o ... ..............  14

Friso  de las danzantes..  14
ít e 1 i e v e de niño (Renaci

miento) ...........    12
Leona h erid a ...:..........................  8
Santa Cecilia  .............  8

Catálogo general de estam pas de la 
Calcofrafía Nacional.

ASUNTOS RELIGIOSOS 

Reproducciones y originales.

Pesetas.

Anicomu

1.833. Brunetti.—El Niño Je 
sús contemplando su ' l e 
sión; 26,5 por >19,5 eentíme- 

7tros  ........................ . . ........  2,15

Anónimo.

2.395. Anónimo. — El venera
ble Palafox; 54,5 por 40 
centímetros . . . . . . . . . . . .......................6*80

Pesetas.

Anónimo.

1.910. Carmona (J. A. S.).—•
San Lorenzo (a. F .) ; 31 por
20.5 centímetros.....................  1,60

Anónimo.

2.278. Carmona (J. A. S.).—
Nuestra Señora del Sagra
rio, de Toledo; 31 p o r 20,5 
centímetros ........................   2,00

Anónimo.

2.279. Carmona (J. A. S.).—- 
Nuestra Señora de la Sole
dad de la Victoria; 33 por
20 centímetros  ..........  2,00

Bayeu CFrancisco ).

1.198. Bayeu (R .).— Coa^ép- 
ción (a. F .) ; 33 por 18 cen
tímetros  ........   4,00

3.307. Bayeu (R.).— Visitación 
de Nuestra Señora; 42 por
21.5 cen tím etros............... 5,60

1.795. Camarón.— H u i d a  a
Egipto; 42 por 42 centíme
tros  ..............................   5,60

2.890. Camarón (J.)— Un te
cho del Palacio de Aran- 
juez (a. F .) ; 45,5 por 45
centímetros  ........   9,60

2.265. Seirna (F .)— Nacimien
to de Nuestro Señor; 52 
por 43,5 centím etros......... 9,60

Cano {Alonso).

479. Bailester.—El cadáver de 
Nuestro Señor sostenido 
por un Angel; 42 por 28
centímetros  .........  . 5,60

1.839. Noseret. — San J  o s é ;
25.5 por 22 centím etros.... 3,20

Carmona (J. A. S.)
*.

474. Carmona (J. A. S.).— El 
Buen Pastor (a. f . ) ; 33 por
23 centím etros. ......  2,00

1.458. Carmona (J. A. S.).—
La Divina Pastora (a. f . ) ;
33.5 por 23 centím etros.... 2,00 

0 3 4 .  Carmona (J. A. S.).—-
Nuestra Señora de las An
gustias (a. f.) ; 30,5 por 19,5 
centímetros  ...............   2,00

v Carmona {L. S.)

2.277. Carmona (J. A. S.).—
Nuestra Señora del Rosa
rio (a. L ) ; 30,5 por 20 
centímetros ...................................... 2,00

Cerezo.

1.915. Alegre. — Santa María 
Magdalena (a. f .) ; 23,5 por
18.5 centímetros..................... 2,40

1.200. Carmona (J. A. S .)—
Concepción (a. f .) ; 46 por
34.5 centímetros..................... 7,20

1.835. Castillo. — Jesús, y los
Peregrinos de Emaus (a. f . ) ;
23.5 por 31,5 centímetros. 3,20

Claudio Coello.

2.715. Martínez Angel.—La Sa-

Pesetas•

grada Form a (cuadro exis
tente en el Monasterio de 
El E sco ria l); 47 por 25 cen
tímetros ...................................   9,60

Conca.

2.927. Pilaja.—Santo Toribio 
de Mondrobejo (a. f . ) ; 37 
por 36,5 centím etros  5,20

Dyck (Antonis Van).

447. Nudez (J.) .—Prendimien
to de Cristo (a. f.) ; 79,5 por 
57 centím etros......................... 64,00

Gentilesclii (O . ) .

2.211. Henríquez.—Moisés sal
vado del N ilo; 40,5 por 48 
centímetros ................-........... 9,60

Gíorauno.

1.796. Castillo.—Huida a Egip
to (a. f . ) ; 28 por 21 centí
metros.......... .............. ............... 3,60

2.416. Sielma.—Paso del m ar 
Rojo por los israelitas; 30,5
por 45 centím etros   5,<W

1.820. Selma.—Jacob saliendo 
de Mesopotamia; 30,5 por 
44 centím etros........................  5,60

Giulio Romano.

2.710. Carattoni.— Sacra F a 
milia, llamada del “ AgnuS 
D el” ; 40,5 por 36,5 centí
metros........... .............................  9,60

Goya.

1.585. Goya.— San Francisco 
de Asís (a. f . ) ; 12,5 por 9,5 
centímetros  ..........................  2,40

Guercino.

2.512. Alegre.— San Pedro en 
la p r is ió n ;-24,5 por 32,5
centímetros ..........................   4,80

1.819. Esteve (R.).—Jacob ben
diciendo a los hijos de Jo sé ;
33 por 42,5 centímetros  7,20

Guido fíeni.

1.916. Brunetti.’—Santa María 
Magdalena; 23,5 por 19 cen
tímetros ................................   2,40

1.114. NosereL—Santa Cecilia;
39 por 30 centímetros   6,40

1.782. Selma.—H erodías; 30
por 21,5 centímetros  3,20

2.758. Selma.— Santiago el Ma
yor; 31 por 21 centímetros. 2,00

Madrazo.

2.011. Hortigosa.—Mater Dolo- 
rosa; 25 por 17 centímetros. 6,40

Alarían i,

2.756. Mariani.— Santa Cruz;
31,5 por 18,5 centím etros... 2,00

Meng.

2.611. Esquivel. — Refugium 
pecatorum ; 21,5 por 22,5
centímetros .............................  4*00

3. Morghen (R.).—Adoración
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de los pastores; 53,5 por
38.5 centímetros....................  9,60

1.296. Volpato.— El Descendi
miento de la Cruz; 48 por
34.5 centímetros.................... 9,60

Mignard,
1.464. Desvachez y Martínez. 

Ecce-Homo; 25,5 por 21 cen
tímetros ........     6,40

Marido.
2.697. Ametller y Carmona 

(M. S.). — Santa Rosa de 
Lima; 35 por 24,5 centíme
tros ..........................................  5,00

3.304. Ametller. —  La Virgen 
con el Niño Jesús, llamada 
de “ La Servilleta” ; 20 por 
20 centímetros.......................  4,00

2.706. Carmona (J. A. S.).—
Sagrada Familia de “ El Pa
jarito” ; 32 por 38 centíme
tros ..........................................  4,00

1.811. Galván (J. M.).— Santa 
Isabel, Reina de Hungría 
(a. f . ) ; 37,5 por 20 centíme
tros .........      10,40

189. Muntaner (F.). —  Apari
ción de la Virgen a San 
Bernardo; 53 por 42 centí- * 
metros .....................................  20,00

1.797. Selma (F.).— San Ilde
fonso recibiendo una casu
lla de manos de Nuestra Se
ñora; 53,5 por 43 centíme
tros ............   20,00

1.201. Serra (F.).— La Concep
ción ; 35 por 21,5 centíme
tros  ....................................   10,40

2.707. Romanet.— Sacra Fami
lia con San Juan Bautista 
Niño; 34 por 35,5 centíme
tros  ...........................  8,00

Pereda .

1.637. Alegre.— San Jerónimo 
(a. f . ) ; 23,5 por 18,5 centí
metros .....................................  2,00

1.461. Ametller.— El dulce sue
ño de Jesús en el regazo de 
María; 36 por 25 centíme
tros  ....................................  4,00

Rafael.

3.309. Boix.— Visitación de la 
Virgen a su prima Santa Isa
bel; 45,5 por 32 centíme
tros ..........................................  8,00

2.711. Gil Polo.— Sacra Fami
lia; 48 por 36,5 centíme
tros  ...............   8,00

446.— Martínez (D.).— La Bella 
Jardinera; 25,5 por 21 cen
tímetros ...............   6,40

2.866. Selma.—  El Pasmo de 
Sicilia; 47,5 por 34 centí
metros .....................   8,00

3.303. Selma.— La Virgen del 
Pez; 40,5 por 28,5 centí
metros ......................   8,00

Ribera.

1.640. Ametller.—  San Grego
rio Magno; 45,5 por 3-6,5 
centímetros ...........................  9,60

1.797. Criere.—San Pablo, pri
mer ermitaño; 32 por 31,5 
centímetros ..........     8,00

Pesetas.

2.321. Oroz.—San Pablo (a. f . ) ;
24.5 por 18,5 centímetros,. 4,80

1.797. Dierron.—  Santa María
Egipciana; 36,5 por 28 cen
tímetros ..................    8,00

¡1.842. Enríquez.— San J u a n  
Bautista; 36,5 por 38 cen-
tímetros ..................................  8,00

1.465. Navarrete.—  Ecce-Ho
mo; 20 por 15,5 centíme
tros  .....................................    4,80

1.567. Ribault. —  Extasis de 
San Francisco de Asís; 33
por 26,5 centímetros  7,20

428. Ribault.—  A n d o u i n  e 
Ingouf. San Bartolomé; 38,5
por 31,5 centímetros  8,00

1.474. Roselló. —  Entierro de 
Nuestro Señor; 22 por 31,5
centímetros ..............   5,00

2.759. Vázquez.— Santiago el 
Menor (pun.); 21 por 28 
centímetros ...........................  4,00

Rumsey.

2.712. Sherrvin (J. K.).— Sa
grada Familia (en un círcu
lo), a. f.; 29 por 29 cen
tímetros .......................  5,00

Sario {Andrea del)

2.708....................Bofsi.— Sagrada Fami
lia; 35,5 por 26,5 centíme
tros ...........................    2,80

Ticiano.

1.460. Carmona (J. A. S.).—  
Ecce-Homo (a. f . ) ; 23,5 por
17.5 centím etros.....   2,40

2.012. Carmona (J. A. S.).—
Mater Dolorosa (a. f .) ; 23,3
por 17,5 centímetros  2,40

2.013. Lemus.— Mater Doloro
sa; 20,5 por 16 centímetros. 4,80

1.836. Martínez (D.).— Jesús 
en el castillo de Emaús^
25 por 38 centímetros .....; 6,05

Velázquez,

1.292. Lemus.— Nuestro Señor 
Crucificado (a. f .) ; 46 por 
31 centímetros.................  24,00

Vera (A.)
¡1.475. Lemus. —  Entierro de 

San Lorenzo (a. f . ) ; 39,5 
por 43,5 'centím etros..  14,40

Veronés.

1.837. Navarrete.— Jesús en el 
Templo; 29 por 55,5 cen
tímetros .................................  9>60

Estampas coleccionadas de 
asuntos religiosos.

Barreta, Sánchez y  Vallejo.

2.887. Martínez (D.).— Tapices 
de la Real Gasa (ocho lá
minas que representan esr 
cenas b íb licas); 35 por 36,5 

■> centímetros; la colección ... 40,00

Carducci.

464. Franchj Navarrete* Ro-

Pesetas*

selló.— La vida de San Bru
no (diez lám inas); 24,5 por 
21; la co lección ..................  16,00

Carmona (J. A. S.)

198. Carmona. —  Apóstoles, 
Evangelistas, Doctores de 
la Iglesia y Sagrada Fa
milia (28 estampas); 32 por
18 centímetros  ................ 56,00

226. Carmoiia (J. A. S.).— La 
misma colección ; 10,5 por
7.5 centímetros......................  12,SO

Fuehrich.

3.130. Pi (J.).— Triunfo de la f 
Religión de Jesucristo (11 
lám inas); 23 por 44 cen
tímetros .............    17,70

Giordano. \

3.305. Barcelón y Barsanti.—
Las Virtudes Cardinales 
(a. f . ) ; dos medios puntos;
24.5 por 39,5 centímetros. 4,80

López (V.)

3.234. Gamborino.—  Vía Gru- 
cis (15 láminas); 10 por 15 
centímetros  .......      16,40

Murillo, Ribera y  Velázquez.

1.534. Navia.— Cabezas devo
tas; 20 láminas (pun.); 14,5 
por 11 centímetros..   24,00

Rafael.

254. Mariano. —  Jesús y los 
Apostóles (14 láminas, a. f . ) ;
21 por 14 centímetros  13,50

Ribera, Guercino y  Bayeu.

433. Bayeu (R.).— Trece lámi
nas de asuntos religiosos 
grabadas al aguafuerte; 19 
por 15 centímetros .. 18,40

Asuntos diversos.

ESTAMPAS SUELTAS

Anónimo.

1.247. Vargas (V.).— Las De
licias maternales (óvalo);
28 por 22 centím etros...... 2,80

2.295. Navia (J. G.).— Origen 
de la pintura; 63 por 29 
centímetros ...........................  4,80

Aparicio.

1.765. Galiano.— El hambre en 
Madrid en 1812 (a. f .) ; 40,5 
por 56,5 centím etros......... 9,60

1.638. Pinelli.— Glorias de Es
paña en 1808; 35,5 por
50.5 centím etros........  8,00

2.610. Pinelli.— Rescate d e
esclavos (a. f.), 36,5 por
48.5 centímetros  ........   8,00

Baroja.

1.285. B a r o j a.—  Crepúsculo 
(a. f.); 13,5 por 42,5 cen
tímetros ......   é...jg 4,80
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k Pesetas,

1.476. Baroja.—-La e r m i t a  
(a. f .) ; 30 por 47,5 centí
metros ........... ..........    9,60

Boucher,

1.111. Ametller.—La caza del 
avestruz; 61 por 42,5 cen
tímetros  ............    18,00

2.514. Moles. — La pesca del 
cocodrilo; 61 por 42 centí
metros . . . . .............   16,00

Carracci.

186. Esteve (R.) .—Amor ma
ligno; 37 por 26,5 centí
metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  6,40

Carmona (J. A, S,)
417. Carmona (J. A. S.).—P ri

mer baile de máscaras en 
el Coliseo del Príncipe 
(a. f.); 35 por 49 centíme
t r o s ..............   8,00

Gisbert,

2.845. G isbert.— Un serrano 
(a. f ) ; 12 por 8 centíme
tros  ....................... ......... ,v 1,60

Goya,

1.591. Galván (J. M.).—Los fu
silamientos de la Moncloa 
(a. f. y  a. t .) ; Í8,5 por 25
centímetros ..........   4,80

1.922. Galván.—Los mamelu
cos en la Puerta del Sol 
(a. f. y a. t .) ; 18,5 por 25
centímetros  ......   4,80

J, Goya.—Un a g a r r o t a d o  
(a. f .) ; 32 por 20 centíme
tros ................  4,70

Creuze,

2.536. Moles.—P l e g a r í a  al 
amor; 37 por 26,5 centí
metros  .........    6,40

Houot (C.)
2.273. Ríos (R. de los).—Niña 

limpiabotas (a. f .) ; 38,5 por 
29 centím etros.................. 12,00

Millet.

1.792. Ríos — Una hilandera 
(a. ¡f.); 39 por 22 centíme
tros  ......  7,20

2.778. R íos.— Una segadora 
(a. f .) ; 40,5 por 22,5 centí
metros . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7^20

Murillo,

3.282. Carmona (J. Á. S.) .—La 
vendimiadora (a. f .) ; 22 por 
16 centímetros.,................ 1,80

3.299. Carmona (J, A* S.).—Un 
vinatero (a. f .); 22 por 16,5
centímetros ......................   1,60

730. Enguidanos.—La caridad 
romana; 33 por 43 centí
metros ........   8.00

MatteinL

187. Freschi,—Angélica y  Me-

Pesetas,

doro (pun.); 22,5 por 30 
centímetros  .................... 5,00

Pradilla,
1.843. Maura (¡B.)—Doña Jua

na la Loca (a. f.); 39 por
57.5 centímetros...................  40,00

Rembrandt.
2.845. Un síndico (a. f .) ; 28

por 20,5 centímetros  8,00
2.846.—Un síndico (a. f .) ; 28

por 20,5 centím etros......... 8,00

Rombouys.
1.293. Carmona (J. A. S.).—

El safy amuelas .(a. f .) ; 33
por 50,5 centímetros ........ ' 8,00

Rosales,
2.215. Galván.—Muerte de Lu

crecia (a. f.) ; 31 por 41,5 
centímetros .......   11,20

2.583. Maura. — Presentación 
de D. Juan de Austria (a. f .) ;
42.5 por 69,5 centímetros  60,60

2.909 Maura.—Testamento de
Isabel la Católica (a. f .) ; 41
por 56 centímetros   40,00

; Vaquer,

1.660. Vaquer.—Un guerrero;
28 por 18,5 centímetros   3,20

Velázquez,

156. Ametller.—El aguador de 
Sevilla; 33 por 27 centíme
tros  ...........................    8,00

2.038. Andouin. — Las Meni
nas; 46,5 por 38,5 centíme
tros    11,20

455. Carmona (M. S,h—Los 
borrachos; 35,5 por 51,5
centímetros   .......................   9,60

418. Croutelle.—Barba Roja;
45.5 por 28 centímetros;  8,00

454. Croutelle. — El bobo de
Coria; 29,5 por 22 centíme
tros  ...........................   8,00

1,519. EsquiveL — Esopo; 48
por 24 centím etros............ 8,00

2.039. Esquivel —Menipo; 48,5
por 24 centím etros...  8,00

2.042. Galván (J. M.).—Mercu
rio y Argos (a. f. y a. t .) ;
10 por 20 centímetros   3,20

1.583. Glairón.—La fragua de 
Vulcano; 40 por 52,2 cen
tímetros  ......   9,66

456. Goya. — Los borrachos 
(a. f.); 28,5 por 39,5 centí
metros  ..............................     4,80

1.996. Le Vílláin. — El dios 
Marte; 45 por 23 centíme
t r o s  .......   8,00

1.793. Maura.— Las hilande
ras (a. f .) ; 30,5 por 41 cen
tímetros .....L ...... *.. , \  11,20

1.901. Maura. — L a s  lanzas;
41.5 por 50,5 centímetros. 48,00

2.584. Muntaner.—El prim o;
29.5 por 22 centímetros..... 8,00

1.794. Muntaner.—Las hilan
deras; 39,5 por 53 centíme
tros ......................................... 8,00

2.777 Ribera. — Sebastián de 
Morra (?); 30 por 22 centí- 
¡metros  .........................8¿00

Pesetas.

2.276. Vázquez.—El niño de 
Vallecas; 29 por 23 centí- 

, metros ................................   8,00

Verger.
739. Verger.—Carmen; 41 por 

60 centímetros  .........  32,00

Veronés.
1.115. Patas.—Céfalo y Procis;

38.5 por 34 centímetros...,. 8,40
3.283. Viel.—Venus y Adonis;

38.5 por 34 centímetros..... 8,40

Asuntos varios.

ESTAMPAS COLECCIONABAS

2.843. Assensio.—Metamorfo
sis de Ovidio (140 lám inas);
15.5 por 9,5 centímetros.... 112,00

Baroja.

1.478. Baroja.—Escenas espa
ñolas (a. f.), 11 láminas;
13.5 por 21,5 centím etros... 112,00

Carmona (M. S .)

1.530. Carmona (J. A, S.).-^
Las cuatro estaciones de) 
año (a. f.), cuatro láminas/
20 por 45 centímetros .i 8,06

(

Cipriani.
2.252. Bartolozzi, Batíellini.—

Seis Musas (pun.), seis lá< 
minas; 21,5 por 16 centíme»
tros .........* ............................  14,40

2.205. Sloane, Suntach y Ve- 
dremini. — Asuntos mitoló
gicos (pun.), seis láminas;
20 por 15 centím etros..  14,00

Flaxman.

1.375. Pi (J.).—Los días y la 
Teogonia de Hesiodo (37 
láminas) ; 12,5 por 20 cen
tímetros  .............................. 29,60

1,554. Pi.—Estatuas y bajo
rrelieves (14 lám inas); 12,5 
por 20 centímetros......   11,20

2.283. Pi.—-La odisea de *He- 
mero (35 lám inas); 12,5 por

20 centím etros..  ............  28,00
2.929. Pi.—Las tragedias de 

Esquilo (931 láminas) ; 12,5
por 20 centímetros...............  24,80

1.798. Pi. — El Infierno d̂ a.
Dante (39 láminas); 12,5
por centímetros.............  31,20

2.398. Pi.—El Paraíso (34 lá
minas); 12,5 por 20 centí
metros ......   27,20

2,594. P.—El Purgatorio (38 
láminas); 12,5 por 20 cen
tímetros  ......................... , 30,40

Gamb orino,

1.642. Gamborino. — Los gri
tos de Madrid (18 láminas, 
con cuatro viñetas cada 
una); 22 por 15 centíme
tros   . . . . . ...... 12,80

Giordáno.

1.7761 Barcelón.— Los traba-
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Pesetas.

jos de Hércules (a. f.), 16 láminas; 32,5 por 22,5 centímetros  ..............     19,202.216. Barcelón.— Las cuatro partes del Mundo (a. f.), cuatro láminas; 26 por 28 centímetros . . ..................  8,00
Goya.

648. Goya. — Los Caprichos,80 láminas (a. f. y a. t.) ;19 por >14 centímetros  152,00
Guerrero y  Juliá.

403. Esteve, Noseret, Engui- danos. —- Evoluciones del Cuerpo de 'A rtillería (seis lám inas); 31,5 por 46,5 centímetros .............................* 24,00
. • Jordán.

2.220  ̂ Carmona (J. A. S.).—Las cuatro partes del Mundo; cuatro láminas (a. í . ) ;37 por 45,5 centímetros... 14,40773. Castillo. — Tres cuadros del Palacio del Buen Retiro (a. L), tres láminas; 14 por 9 centímetros ........  4,00
N o sere t

2.915. Noseret. — Suertes del toreo (13 lám inas); 14 por 23 centím etros....... ... 16,00
■

Rivalles.
2.938. Garrafa.—Trajes de España (14 cuadernos de ocho láminas cada uno);14.5 por 10 centímetros.cada cuaderno......................  6,40

Ticiano.
3.052. Anónimo. — Trajes de Italia (a. í . ) ; 28 cuadernos con ocho láminas cada uno; 12,5 por 7 centímetros, cada cuaderno  6,403.111. Anónimo.— Trajes de España (seis cuadernos con ocho láminas cada uno) ;12.5 por 7 centímetros. Cada cuaderno....;...   6,40

Velázquez.
1.467. Goya. — Colección de seis aguafuertes qpe representan los retratos de Felipe III, su esposa Doña Margarita de Austria, Felipe IV, su esposa Doña Isabel de Borbón, su hijo el Príncipe Baltasar Carlos y el Conde Duque de Olivares; 35 por 30 centímetros ..............   28,801,150. Goya. — Colección de seis aguafuertes, que representan: Fernando de Austria, Esopo, Menipo, El P rimo, Un enano barbudo y Barba Roja; 26 ppr 14 centímetros ...................   14,401.156. Maura. — Colección de siete aguafuertes, que re-

Pesetas.
presentan: Felipe IV, Don Fernando. de Austria. El Montañés, Pablillos de Va- lladolid, Un enano barbudo, Antonio el Inglés (?) y El Primo; 25 por 14 centímetros  i  ......   16,80

RETRATOS
(Por orden alfabético de retratados.)

610. Lemus.—Calleja (Julián)*;11,5 por 12 centímetros.... 2,00729. Cámpuzano. — Cárdenas (José); 12 por 11,5 centímetros    .. 2,00
Claudio Coello.

731. Noseret.—Carlos II (fragmento de un cuadro existente en el Monasterio de El Escorial); 35,5 por 24,5 centímetros .......:...........................4,¿0
Meng.

732. Carmona (J. A. S.).—Carlos III; 35,5 por 38 centímetros  ............   9,60
Goya.

736. Maura (B.).—Carlos IV y su familia (a. f.); 40 por 49 centím etros..  ............   48,00
A nónim o .

728. Martínez.—Cardenal Cis- neros; 13 por 10 centímetros  .....  2,00
Loo (L . M. Van).

1.164. Esteve (R.).—Cristóbal Colón; 45,5 por 31 centímetros 8,00
Bassanc.

2.213. Muntaner.—Un desconocido; 34,5 por 25,5 centímetros  ...................................... 7,20
Greco.

1.300. Lobo. — Un desconocido; 43,5 por 37,5 centímetros  .......   11,20
Tintoretto .

"  ' ' • r • \409. EsqUivel.—-Un désconóci- <do; 33,5 por 25,5 centímetros  .........    5,601.301. Franch.—Un desconocido; 16 por 13 centímetros ................. ..... .......... 2,80
Goya.

1.559. Franch. — El grabador Rafael Esteve (óvalo); 16por 13 centím etros...   2,801.560. Navarrete. — El grabador Esteve; 21,5 por 16 centímetros  ...........       4,60
Friz.

1.813. Friz.—Isabel Farnesio;37 por 26 centímetros   4,00

Pesetas*
Velázquez.

1.572. Maura (B;).—Felipe IV (retrato ecuestre de) (a. f.) ;37 por 40 centímetros  11,20
M artínez (D.)

1,586. Martínez (D.). — Don Francisco de Asís Máría, rey de España; 25,5 por 19 -centímetros  ......       . 4,40
Velázquez.

1.571, D u r  á n.—Felipe IV (a. f .) ; 35,5 por 20 centímetros ........    . . . . . . . . . . . .  4,40
Loo  (L. M. Van).

1.275. Flipart.—Fernando VI y su familia; 46 .por 61 centímetros ........ . ... .. ... .. ... .. . /  16*00
Goya.

648. Goya (D. Francisco).Retrato que figura al frente de Los Caprichos (a. f.); 114 por 11,5 centímetros...... 2,00
Greco. - T  ■

1.299. Alcázar.— Autorretrato (?) (a. f.); >13 por 12 centímetros ............................... 2,40
Ríos (R. de los).

1.764. Ríos.— Haés (el pintor Carlos de) (a. f.); 10 por 8 centímetros ... .. ... .. .. ... .. ... . '• 2,00
Mengs.

1.912. Carmona (M. S.).—Marquesa del Llano; 43 por 30,5 centímetros  ..........  9,60
López (B.y.

1.909. Esfruch, — López (Vicenta); 19 por 18,5 centímetros  ___..... .... ... . . ... .. .. 4,00.
López Enguidanos (J.).

2.329. López Enguidanos. —- ]. Paladio (Andrés); 28,5 por18,5 centím etros............... 2,40
García (N.)¿

1.946. Ametller.—María Cristina de Borbón, Reina de España (a. f .) ; 33 por 23 centímetros v ...... .................£ 5,20
Goya.

2.926. Galván. —* Martincho (a. f. y a. t.) ; 19,5 por 14,5 centímetros ..................... 4, 401.949. Galván.—-María Luisa acaballo con uniforme de co- Lronel de Guardia de Corp :v(a. f. y a. t.) ; 22 por 18 centímetros ... .. ... .... .i .. ..... .... 4j80
Suárez Llanos.

2.036. Serra.-—Méndez Núñez;22 por 16 centím etros....^  4*Ú0
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Pesetas.

Anónimo.

1.841. Anónimo. —- Napoleón 
(José); 13 por 9 centíme
tros ...............     1,60

1.840. Anónimo. — Napoleón 
(José) (en óvalo); 11 por
9 centímetros........................  1,60*

Goya. <

2.394. Estéve (F.). —  Pálafox 
(El general) (a. f . ) ; 26,5 por
19.5 centím etros............... 4,80

Rembrabdt.

2.616. Alcázar. —  Rembrabdt 
(El padre de); 14 por 10,5 
centímetros  .......   2,40

Claudio Coello.

1.587. Noseret. S a n t o s  
(Fr. Francisco de lo s ); 33 
por 25 centímetros.......... .ft 4,80

Perro.

2.844. Carmona (M. S.). —
Fr. Sebastián Sillero, 35 por 
27 centím etros..................... 6,00

Moro  (A.).

2.839. Vázquez. —  Señora con 
. un perro (pun.); 35,5 por 
26 centímetros  ..............  6,4,0

1.950. Este ve (F.). —  Tudor 
(María) (a. f . ) ; 44,5 por
33.5 centím etros........ . . . . . . .  11,20

1.951. Vázquez. —  Tudor (Ma
ría) (pun.); 34 por 26 cen
tímetros i... .. .. ... .v  7,20

Van Dick.

3.310. R oselló.— Autorretrato 
en un óvalo; 18 por 15 cen
tímetros  .........     4,80

3.311. Selma.— Van Dick y el 
Conde de Bristol; 26,5 por
33.5 centímetros . . .. . . . . . .  8,00

Velázquez.

3.279. Maura (B.).— Diego Ve
lázquez (a. f.); 14 por 17,5 
centímetros ... ........... 3,20

3.281. Navarrete. —  Velázquez 
(del cuadro de las Meni
nas); 20 por 15,5 centíme- 
ítos   8,20

RETRATOS FORMANDO COLECCIÓN

,• Pesetas.

Carnicero.

2.519. Carmona (M. S.).— Real 
Picadero (12 estampas que 
representan otros tantos re
tratos ecuestres de la fami
lia de Carlos IV; 30 por 25 
centímetros. Cada estampa. 4,00

2.666. Bruneti. — Retratos de 
Carlos IV y su familia (9 lá
minas con una portada) ;
10 por 8 centímetros. La co
lección  ......     .. i l ) - ‘ \i

Pesetas.

Españoles ilustres.
Colección de 118 retratos;

29,5 por 18,5 centímetros.
Cada estam pa.................  3,20
Agustín (Antonio). Maea dibujó, Mon- 

taner grabó.
Alba (Duque de). Jimeno dibujó, Váz

quez grabó.
Alarcóin (Hernando de). Enguidanos 

dibujó, Vázquez grabó.
Alava y Beaumont (Diego de). Anó

nimo.
Antonio (Nicolás). Esteve dibujó, 

Brandi grabó.
Argensola (Bartolomé Leonardo de). 

Rodríguez dibujó, Carmona (J. A.) 
grabó.

Austria (D. Juan de), hijo de Feli
pe IV. Beraton dibujó, Martí grabó.

Avila (Juan de). Maea dibujó, Car- 
mona (J. A.) grabó.

Azpilcuétá (Martín de). Salesa dibu
jó, Carmona (J. A.) grabó.

Balbuena (Bernardo). Esteve (R.) di
bujó y grabó.

Bazán (Alvaro dé). Carnicero dibu
jó, Vázquez grabó.

Calderón de la Barca (Pedro). Jime
no dibujó, Brandi grabó.

Calvo (Laín). Easo dibujó, Noseret 
grabó.

Campillo (José dél). Alonso dibujó, 
Alegre grabó.

Cano (Alonso). Maea dibujó, Vázquez 
grabó.

Cano (Fr. Melchor). Camarón dibujó, 
Boix grabó.

Carranza (Bartolomé). Maea dibujó, 
Barcelón grabó.

Carrillo de Albornoz (José). Maea di
bujó, Noseret grabó.

Cartagena (Alfonso). Eraso dibujó, 
Carmona (M. S.) grabó.

Casas (Fr. Bartolomé de las). Engui
danos (J.) dibujó, Enguidanos (T.) 
grabó.

Chacón (Pedro). Maéa dibujó, Brie- 
va grabó. ‘ ' t x _

Cervantes Saavedra (Miguel de). Fe
rro dibujó, Selma grabó.

Céspedes (Pablo). Maea dibujó, En- 
güidanos grabó.

Cisriéros (Francisco Jiménez). Maea 
dibujó, Selma grabó.
1 Cortés (Hernán). Carnicero dibujó, 

Carmona (J. A.) grabó.
Cortina y Arenzana (Manuel). Uri- 

barri dibujó y grabó.
Covarrubías y Leiva (Antonio). Maea 

dibujó, Ballester grabó.
Covarrubías y Leiva (Diego). Maea 

dibujó, Carmona (M. S.) grabó.
Dávila (Sancho). Carnicero dibujó,* 

Vázquez grabó.
Díaz de Vivar (Rodrigo). Enguida

nos (J. L.) dibujó, Enguidanos (V. L.) 
grabó.

Elcano (Juan Sebastián). Enguidanos 
dibujó,i Noseret grabó.

Ercilla (Alonso de). Carnicero dibu
jó, Selma grabó.

Espinel (Vicente). Maea dibujó, No
seret grabó;

Feijóo (Fr. Benito Jerónimo). Maea 
dibujó, Vázquez grabó.

Fernández de Castro  ̂ (Pedro). Maea 
dibujó, Besanzón grabó.

Fernández de Córdoba (Gonzalo). Ji
meno dibujó, Vázquez grabó.

Fernández de Velasco (Pedro). Eraso 
dibujó, Alegre grabó.

Ferraras (Juan). Carnicero dibujó* 
Barcelón grabó.

Gil de Albornoz (El Cardenal). Cruz 
(M. de la) dibujó, Muntener grabó.

Góngora (Luis de). Maea dibujó* 
Ametller grabó.

Gracián (Fr. Jerónimo). Eraso dibu
jó, Esteve (R.) grabó.

Granada (Fr. Luis de). Maea dibujó* 
Gamborino grabó.

Guzmán (Alonso Pérez de). Maea di
bujó, Alegre grabó.

Guzmán y Pimentel (Gaspar). Maea 
dibujó, Noseret grabó.

Hartzembusch (Juan Eugenio). Gutié
rrez dibujó y grabó.

Herrera (Juan de). Maea dibujó, 
Brandi grabó.

Huerta (Jerónimo Gómez de). Maea 
dibujó, Brandi grabó.

Hurtado de Mendoza (Diego). Engui
danos dibujó, Navia grabó.

Jesús María (Fr. Juan de). Eraso di
bujó, Albuerne grabó.

Jiménez (Rodrigo). Maea dibujó, 
Erandi grabó.

Juan (Jorge). Maea dibujó, Vázquez 
grabó.

Laguna (Andrés). Máea dibujó, Ma- 
riani grabó.

Láinez (Pedro Diego). Maea dibujó, 
Sanz grabó.

Lanuza (Martín Bautista). Maea di
bujó, Carmona (M. S.) grabó.

Leiva (Antonio). L. Vinci pintó* 
Vázquez grabó.

Lope de Vega (Fr. Félix). Jimeno 
dibujó, Selma grabó.

Luna (Alvaro de). Enguidanos di
bujó, Noseret grabó.

Macanaz (Melchor). Ramos dibujó* 
Barcelón grabó.

Mariana (El P. Juan de). Castillo di
bujó, Muntener grabó.

Mendoza Bobádilla (Francisco). Ea
so dibujó, Noseret grabó.

Mendoza (Iñigo López de). Maea di
bujó, Selma grabó.

Mendoza (Pedro González). Maea di
bujó, Brandi grabó.

Menéndez de Avilés (Pedro). Cama
rón dibujó, Martí grabó.

Mesía y Guzmán (Diego). Carnicero 
dibujó, Vázquez grabó.

Mesonero Romanos (Ramón). Gutié
rrez dibujó y grabó.

Monea (Hugo de). Camarón dibujó* 
Seinla grabó.

Montano (Arias). Esteve dibujó, Ba
llester grabó.

Moñino, Conde de Floridablanca 
(José). Guerrero dibujó, Carrera grabó.

Morales (Ambrosio). Castillo (José 
de) dibujó y Muntener grabó.

Murillo (Bartolomé). Maea dibujó, 
Alegre grabó.

Navarro (Pedro). Maea dibujó, Bru- 
neti grabó.

Navia Osorio (Alvaro). M. de la Cruz 
dibujó, Vázquez grabó.

Nebrija (Antonio). Ramos dibujó, 
Brieva grabó.

Núñez de Balboa (Vasco). Maea di
bujó, Barcelón grabó.

Núñez de Guzmán (Fernando). En- • 
guidanos dibujó, Esquive! grabó.

Palafox y Mendoza (Juan de), Maea 
dibujó, Brandi grabó.

Paredes (Diego García de). Maea di
bujó, Enguidanos grabó.

Patino (José). Ranchs dibujó, Ba
llester grabó.

Pellicer (José). Maea dibujó, Alegre 
grabó.
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Pérez (Juan Bautista). Maea dibujó, 
Martí grabó.

Pizarro (Francisco). Maea dibujó, 
Barcelón grabó.

Quevedo y Quintano (Pedro), Obis
po de Orense. Anónimo.

Quevedo y Villegas (Francisco). Ji- 
meno dibujó, Brandi grabó.

Quintana (Manuel José). Martínez 
dibujó y grabó.

Rasura (Ñuño José). Eraso dibujó, 
Rivera grabó.

Rebolledo (Bernardino de). Jimeno 
dibujó, Ballester grabó.

Requeséns (Luis). Ramos dibujó, 
Carmona (M. S.) grabó.

Ribera (José). Maea dibujó, Alegre 
grabó. ■ 7

Ribera (Juan). Maea dibujó, /Selma 
grabó.

Rivadeneyra (P. Pedro de). Gue
rrero dibujó, Boix grabó.

Rodríguez \y Gampomanes (Pedro). 
Selma dibujó, Boix grabó.

Saavedra y Fajardo (Diego). Ramos 
dibujó, Selma grabó.

Salinas (Francisco). Pantoja dibujó, 
Esteve grabó.

Salmerón (P. Alfonso). Maea dibujó, 
Noseret grabó.

Sánchez (Francisco). Enguidanos di
bujó, Esteve (R.) grabó.

¡Santa María (Pablo). Eraso dibujó, 
Carmona (M. S.) grabó.

Sarmiento de Acuña (Diego), pri
mer Conde de Gondomar. Anónimo.

¡Sepúlveda (Juan Ginés de). Maea di
bujó, Barcelón grabó.

Sigüenza (José). Cuello dibujó, Car- 
mona (M. S.) grabó.

Silíceo (Juan Martínez). Maea dibu
jó, Alegre grabó.

Solís (Antonio). Jimeno dibujó, Car- 
mona (J. A.) grabó.

Soto (Hernando de). Maea dibujó, 
Brunetti grabó.

Taboada (Felipe Gil). Maea dibujó, 
Alegre grabó.

Torquemada (Juan de). Maea dibu
jó, Barcelón grabó.

Tosca (P. Tomás Vicente). Maea di
bujó, Carmona (M. S.) grabó.

Tostado (Alonso). Maea dibujó, Bar
celón grabó.

Ulloa (Antonio). Maea dibujó, Este- 
ve (R.) grabó.

Urbina (Juan). Carniceros dibujó, 
Noseret grabó.

Vallés (Francisco). Maea dibujó, 
Alegre grabó.

Vega (Garcilaso de la). Maea dibujó, 
Vázquez grabó.

Velázquez (Diego de Silva). Maea 
dibujó, Ametller grabó.

Villanueva (Santo Tomás de). Maea 
dibujó, Noseret grabó.

Villegas (Alfonso). Maea dibujó, Ba
llester grabó.

Vives (Juan Luis). Enguidanos di
bujó, Muntañer grabó.

¡Zurita (Jerónimo). Maea dibujó, 
Gamborino grabó.

\INAS Y  PAISAJES 

Campuzano.
Pesetas.

772. Campuzano.—El Castillo 
de Balén (a. f . ) ; 30 por 35,5
centímetros ...................   8,00

1.954. Campuzano. —  Marina 
(a. f .) ; 18,5 por 35,5 cen
tímetros ................................  6,40

< Pesetas.

1.952, Campuzano.— Marina 
(a. f . ) ; 22 por 65,5 centí
metros ........      14,40

2.324. Campuzano. —  Paisaje 
(a. f . ) ; .24 por 65,5 centí
metros .. .............   14,40

DelucchU

3.125, Dielucchi. —  Tramonto 
(a. f .) ; 50 por 63 centíme
tros ....................  22,40

3.124. Delucchi. —  Tramonto 
(a. f . ) ; 50 por 63 centíme
tros  ........    22,40

Espina (J.)

457. Espina.—  Bosque (agua
fuerte) ; 50 por 36 centíme
tros ...............  i....... 14,40

3.669. Espina.— Tarde de Pla
ta (a. f .) ; 43 por 71 centí
metros ..........       22,40

2.326. Espina.— Paisaje (agua
fuerte) ; 42 por 63 centíme
tros  ..................  19,75

2.325. Espina.— Pinos (agua
fuerte); 60 por 42,5 centí
metros ____  ..._____  19,20

3.392. Espina—Madrid (agua
fuerte) ; 15 por 15 centíme
tros ...........    2,40

3.395. Espina.— Madrid (agua
fuerte); 13 por 15,5 centí
metros  .............................  2,40

3.395. Espina.— Madrid (agua
fuerte); 15 por 20 centíme
tros       ..............   3,20

Haes (C .)

2.328. Lhardy-jPaisaje (agua
fuerte) ; 30 por 30 centíme
tros  ..........      8,35

Pedraza Ortos.
3.398. Pedraza Ortos,— Sala

manca (a. f . ) ; 33 por 43 
centímetros  .........     28,80

M ARINAS Y  PAISAJES FORMANDO COLÉC- 
v CIÓN

Campuzano.
621. Campuzano.— Del Cantá

brico (colección de 47 agua
fuertes) ; 12,5 por 8 centí
metros próximamente* La 
colección  ......   56,00

Haes ( Carlos de).

1.70L Haes.— Ensayos de gra
bado al aguafuerte (colec
ción de 54 lám inas); 10 por 
15 centímetros. La colec
ción , .......................... , . ........  56,00

VISTAS

481. Cádiz en 1795.—Grolíez 
dibujó, Enguidanos grabó;
28 por 48,5 centímetros.... 5,60

740. Carraca (tres vistas de 
la).— Grolíez dibujó, Brie- 
va grabó; 29 por 45 centí
metros. Las tres..   14,40

1.911. Luarca (Vista de).—
G r o 1 í e z dibujó, Mariani 
grabó; 29 por 49 centíme
tros  ................................    5,60

Pesetas.

1J92L Maltá^-Esteve (R.) di
bujó y grabó; 16 por 27
centímetros  ............  2,40

3.340.. . Madrid. — Ribera, del 
Manzanares (a. f.), Gutié
rrez (E.) grabó; 25,5 por 35 
centímetros ..... .i . . . . . . . . ........ 6,40

2.579. Madrid.— Vista del Pra- V "
do desde lá Fuente de la
Diosa Cibeles (a. f .), Velaz- ;  ̂
quez (I. G.) dibujó y gra
bó ; 35 por 59 centímetros. 8,00

2.580. Madrid.— Vista del Pra
do desde la Fuente del

_ :í)iO's Neptunp' '(a. T.).,\V'eláz- 
qüez (I. G.) dibujó y gra
bó ; 35,5 por 59 ceñtíme- r:
tros 8,00,

1.849, Real Monasterio de San ;
Lorenzo del Escorial.— Na- :
via dibujó; Alegre, Engui
danos y "Novia grabaron ‘
(131áminas) ; 46,5 ipor 30,5 
centímetros. Cada lámina... 4,80
El Secretario general de la Acade

mia de Bebas Artes de San Fernando, 
José Francés.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LÁ PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro General
correspondiente ál cuarto trimestre
de 1934, :

(Continuación,.)
70.873.— Rumbita de amor, canción-; 

son cubano; por Assunta Bariloni/Mi- 
niscalco y Procopio Jiménez de la 
Morena. : v ;

Ejemplar manuscrito, r -̂ Folio con 
dos hojas. (45.043.)

70.874.— Guay abito, pericón ; p o r ; 
Andrés Castillo Ochoa. , - j

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (45.044.)

70.875.— Tenorio, vals; por Francis
co Soriano Robert y Ricardo Boronat 
Gerardo.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. v

70.876.— Album internacional. Com
prende: Número 1, Song of Avril (Can-' 
tar de Abril), slow foxtrot; 2, Noch<& 
andaluza, capricho, originales; por 
Juan Ortiz de Mendívil e Jbarra.

Ejemplar manuscrito.— Folio con tres 
hojas. (45.046.)

70.877.— Colección número 2 del Re
pertorio de Manuel Delatte Carabia, 
Comprende: ¡Pobre mi gatito lindo!, 
tango argentino. When I was Youhg, 
fox trot. El cocotero, danzón cubano; 
por Manuel Delatte y Carabia. ;

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (45.047.)

70.878.—Album de bailables “Algaba” . 
Comprende: Número 1, Llanto amárgo, 
tango. Número 2, Aquella promesa, tan
go; por Antonio Algaba Luque.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (45.048.)

70.879.—Primera colección m u s i c a l  
“Borona!” . Comprende: Ayer, mazurca. 
Hoy, pericón; por Ricardo Boronat Ge
rardo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas y cubierta. (45*049.)
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70.880. — Colección “Estremera A”. 
Comprende: Tengo gamas de llorar, 
vals. Voy a verla, tango; por José Es
tremera Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tres 
hojas. (4.050.)

70.881.—Colección “Ritmo”. Compren
de: 1.° Amor de Girl, fox-trot. 2.° En 
las noches de Viena, fox-trot. 3.° Mi 
Baby, fox-trot. 4.° Girl, to love férvour 
(Chica, te quiero con fervor), fox-trot; 
por Enrique de Ulierte y Bernal.
•Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 

con seis hojas. (45.051.)
70.882.—Colección “Arque”. Compren

de: Número 1, Recuerdo de Sevilla, pa- 
sodoble. Número 2, Mustafá, danzón; 
por Fernando Ruiz Arquelladas y Ma
nuel Franch Ayet.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tres 
hojas. (45.052.)

70.883.—•Album q u i n t o  “Alegrías”. 
Comprende: 1.° Jam Kimtianoff, fox
trot. 2.° El comunista, marcha. 3.° Noc
turno pampero, tango. 4.° Junto al Pa
raná, pericón. 5.° Taleguilla, pasodoble; 
por Alfonso Borrego Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Folio apsaisa- 
do con cuatro hojas. (45.053.)

70.884.—Cantares flamencos. Com
prende: Mándame mi Dios la muerte, 
Aunque mucho lo sentía, Que no tie
nes Corazón, Compadécete de mí, No 
míe abandone prim a -mi alma; por 
Hermenegildo Montes Rayo y Emilio 
Mezquita Alvarez.

Ejemplar escrito a máquina.:—Folio 
con una hoja. (45.054.)

70.885.— Cantares flamencos. Com
prende: Me dejaste y mi carino, Mi 
mare me aconsejaba, Tu queré con mi 
queré, A mí me mata la pena, Qué te 
pasa prim a; Bulerías: María T rifu r
ca; por Emilio Mezquita Alvarez.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con una hoja. (45.055.)

70.886.— Cantares flamencos. Com
prende: Por culpa de una serrana, Yo 
16 rezo tó los días, Si Dios hiciera el 
milagro, Los ojos negros tenía, Qué 
desgraciaíto soy; por Hermenegildo 
Montes Rayo y Emilio Mezquita Alva
rez.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con una hoja. (45.056.)

70.887.—Cantares flamencos. Com
prende: Y dígale en nombre mío, Nos 
volvemos a encontrá, En ti mis cinco 
sentios, Que la . quiero y la perdono, 
Yo voy por la calle loco; por Herme
negildo Montes Rayo y Emilio Mez
quita Alvarez.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con una hoja. (45.057.)

70.888. — Colección Raffles núme
ro 19. Comprende: 1, Vampiresa; 2, 
En Madagascar; 3, Golflllo madrileño; 
4, El corregidor; 5, Claveles, canciones 
originales; por Ramiro Ruiz González, 
seudónimo Raffles.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° 
con cinco hojas. (45.058.)

70.889. — Colección Raffles’ núme- 
¡ró 20. Comprende: 1, La desesperada; 
2, Así son; 3, Salomón; 4, La Cama
rera; 5, Mora de Toledo, canciones 
originales; por Ramiro Ruiz González, 
seudónimo Raffles.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° 
con cinco hojas. (45.059.)

70.890.—Aquella inglesitá rub ia ...? 
canción; por Gumersindo Riera Sans,

de la letra, y Lorenzo Galmés Gamps, 
de la música.

Barcelona. Talleres Mar-Queta, 1934. 
Folio con dos hojas. (635.)

70.891.—Colecciones Millán. Cuader
no tercero: 1, Casimira; 2, Malvarro
sa; 3, El Rondeño; 4, Cortijo del Cuar
to; 5, El Embrujao; 6, Hay que arm ar
se; por Carlos Millán Román y Anto
nio García Padilla, seudónimo Kola.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con seis hojas. (45.060.)

70.892.—Canciones Millán. Cuader
no número 4: 1, Puerta de Carmona; 
2, Siempre olvidar; 3, Tu vals; 4, Vá
monos pa Triana; 5, Vaya suerte; 6, 
Cantar marinero; por Carlos Millán 
Román y Antonio García Padilla, seu
dónimo Kola.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con seis hojas. (45.061.)

70.893.—El inmortal, novela; por 
José Valls Oliva.

Madrid. Imprenta Editorial Castro, 
S. A., 1934.—8.° con 360 paginas. 
(45.062.)

70.894.—Luna blanca, canción; por 
Elisa Bantabol Sánchez, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (45.063.)

70.895.-—Amor gaucho, pericón-ran
chera; por José Ramos Celares, de la 
música y de la: letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con tres 
hojas. (223.)

70.896.—Feria de Mayo, pasodoble 
flamenco; por José Ramos Celares.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cua
tro hojas. (224.)

70.897.—¡Belmente ha vuelto!, paso- 
doble-caneiónjpor Enrique Bregel Gon
zález y Simón Tapia Coimán (seudó
nimo colectivo “Breyta”), de la mú
sica y José López de Lerena y Luis 
Bellido Falcón, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (45.064.)

70.898.—Nuestros Diputados en las 
Cortes Constituyentes. Intervenciones 
parlamentarias; por Joaquín Pí y Ar- 
suaga y Manuel Hilario Ayuso Iglesias.

Madrid. Imprenta Ruiz, 25, 1934.— 
Octavo con 280 -páginas. (45.065.)

70.899.—Los caballeros de Santiago. 
Tomo IV (Biblioteca, Historia y Ge
nealógica. Tomo VI). Alvarado y Galle
go a Anciondo; por José Pérez Balse
ra López de Zárate.

Cuenca. Imprenta Moderna, 1934.— 
Cuarto con 401 páginas, proemio, fe 
de erratas y colofón. (45.066.)

70.900.—La coleta de Ramón, chotis 
coreable; por Rafael Sánchez Núñez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (225.)

70.901.—Quinto álbum musical Jané. 
Contiene: número 1, Marcha en azul, 
marcha; 2, Murmurios, vals; 3, Lamen
to antillano, son; por José Jané Ba- 
qués.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con cuatro hojas. (125.)

70.902.—Ñegri, danzón; por Esteban 
Peralta Falcón.

Barcelona. Litografía e Imprenta de 
música de Joaquín Mora, 1934.—Cuar
to con dos hojas. (1.040.)

70.903.-JPaverito, pasodoble-muñeira; 
por José Power Reta.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (45.067.)

70.904.—Hampa, ranchera; por Cle
mente Compáns Énciáo.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (45.068.)

70.905j—Colección “Griso A”. Núme
ro 1, E-oha-the, canción; 2, Rosa de 
Nawau, foxtrot; 3, En el mar, foxtrot; 
4, Chibi-ri-cho, canción feroz; 5, Atar
decer, tango romance; por Sigfredo Ri- 
bera Ott y José María Irueste Germán.

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
páginas. 45.069.)

70.906.—Els Ñirvis de sa naboda, co
media en tres actos en prosa; por Jo
sé María Tous y Maroto.

Ejemplar escrito a máquina.—Cuarto 
menor con 47 hojas. (636.)

70.907.—Décima colección “Breyta” : 
Número 1, Ecos de Triana, baile espa
ñol; 2, Tu boquita, pasodoble-canción; 
3, Gozar y reír, fox-canción; 4, Trai
ciones, canción; 5, Muñequita gentil, 
marcha canción; por Enrique Bregel 
González y Simón Tapia Coimán (seu
dónimo colectivo “Breyta”), de la mú
sica, y Antonio Iturriaga y Herrera, 
de la letra de los números 2, 3, 4 y 5.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (45.070.)

70.908.—Colombiana y media gra
nadina de la película El negro que 
tenía el alma blanca; por Concepción 
Campos Molins.

Ejemplar escrito a maquina.—Octa
vo con dos hojas. (45.071.)

70.909.—11 Colección Breyta. Nú
mero 1, Levanta el telón, couplet; 2, 
Ley cañí, zambra canción; 3, Fuma 
que fuma, canción rumba; 4, Me que
mé, canción rumba; 5, Foxtrotón, 
fox-trot; por Enrique Bregel Gonzá
lez y Simón Tapia Colman (seudóni
mo colectivo “Breyta”), de la música, 
y Antonio Iturriaga y Herrera, de la 
letra de los números 1, 2, 3 y 4.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con cuatro hojas. (45.072.)

70.910. — Album Madrid (cuaderno 
número 35), de canciones ly couplets. 
Contiene: Los jazmines de tu huerto, 
Estampa española, Tú eras mi rosa, 
Chilena mía, El Yanque de Marani; 
por Fidel Prado Duque.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo con seis hojas. (45.073.)

70.911.—Album Madrid (Cuaderno 
número 36), de canciones y couplets. 
Contiene: El quererte es mi tormen
to, Mi Dolores, Como una marchita 
flor, Camino de Vélez; por Fidel Pra
do Duque.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo con cinco hojas. (45.074.)

70.912. —- La Acción Católica y la 
mujer (El feminismo); por José Diez 
Monar.

Madrid. Imp. Rot., 1934. —. Octavo 
con 215 páginas. (45.075.)

70.013.—La Santa Biblia. Antiguo y 
Nuevo Testamento. Tomo 5.°, Libro de 
Job, Libro de Salmos; por autor anó
nimo del texto y José Diez Monar de 
las anotaciones y aclaraciones. Tra
ductor, Félix Torres Amat, y anregla- 
dor, José Diez Monar.

Madrid. Imp. Rot., 1933. — Octavo 
con 120 páginas. (45.075.)

70.914.—La Santa Biblia. Antiguo y 
Nuevo Testamento. Tomo 4.° Libro 1.° 
y 2.° del Paralipomenón. Esdras-Nehe- 
mias-Tobías-Judit-Ester; de autor anó
nimo del texto y José Diez Monar de 
lgs anotaciones y aclaraciones. Tra
ductor, Félix Torres Amat y Arf^gla- 
dor y Adaptador, José Diez Monár,
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Madrid. Imp. Rot., 1933. Octavo 
con 144 páginas. (45.077.)

70.915. r— Textos latinos ilustrados; 
por Juan Saco MauresQ, del texto, Luis 
Saco Maureso, de un mapa y tres pla
nos, y Jesús Soria Gongále?, de los 
dibujos.

Orense. Imp. La Industrial, 1033.—. 
Octavo marquilla, con VIII más 369 
páginas y un mapa. (18,)

70.910.— Auringis, danza árabe; por 
Valentín Ruiz Gómez.-

Ejemplar manuscrito.— Polio apai
sado con dos hojas. (138).

70.917. — Juanito Tirado, pasodoble 
coreable; por Emilio Cebrián Rui?, de 
la música, y Federico de Mendizáhal 
Gareía-Lavíñ, de la letra. (139.)

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas. (139.)

70.918.— Colección ¡de bailables *Sa- 
turiao”. Cpntiemie: uprnero 1, Victoria-; 
njn, pa^pdoble; número 2? Azaria, paso- 
doble; número 8, Gitana de las more
ras, pasodpble; púmerp 4, Linier§ y 
Muguiro, p^odobJe; númerg 5, An^éh- 
es, polpa; núnierp 0? En los toros, pa
so doble; por Victoriano Calcedo Gijíe- 
ruelo.

Ejemplar manuscrito.-—Fplip apaisa
do con cinco hojas. (93.)

70.919.—Hidroterapia y Rayos de §Qb 
Aplicación del agua y 4el sol para Ja 
cqración de las enfermedades en gene
ral; por Manuel Barbé Aut§s.

Ri&ao. Escuelas gráficas de la Santa 
Casa de Misericordia, 1934,-8.° mar- 
qniila pon 144 páginas. (1.093.)

70,93Ó^Rnlitos, tango; por Jacinto 
Lúpe? de Munain Martínez,

Ej§mpjar manuscrito. -^-4.° cpn dos 
hojas. (1,094.)

70.921.—Carinito, tango; pqr Miguel 
Girón a Valdivia.

Ejemplar manuscrito— Folio con dos 
hojas, (45.078.)

70.922.-^Colección “Boisset'': ¡Ay, né? 
gra!, danzón cubano; Jaffa, foxtrot; 
My Honey, slaw-fox; por José Bótese! 
Carner.

Ejemplar manuscrito — Fplio apaieg- 
do con cuatro lipjas. (45.079,)

70.923.-^Manojo de rosas, vals lento; 
por José Boisiset Carner,

As torga. Talleres Grádeos A. Julián, 
1933.^-4.° con dos hojas y portada, 
(45.080.)

70.924.—Alina de mujer, comedia dra
mática en tres actos y epilogo; por 
Margarita Astray Reguera.

Ejemplar escrito a máquina..—4 pn 8.p, con 27 páginas él acto l.L 2J el 2,9, 
34 el 3.° y 16 el epilogo. (45.081.)

7ü.925.-r-Con el pelo suelto. Humora
da peliaguda, con rizos de vodevil y 
patillas de revista, en tres acto*, divi
didos en 12 cuadros y apoteosis; músi
ca de José Padilla; por Francisco de 
Torres Daza y José Silva Arainburo.

Ejemplar escrito a máquina,— 2 en 
folio, con 07 el acto 1.° y 2.p y 49 el 3.« 
(45.082.)

70.926. — Colección “Enfejq” . Com
prende: número 1, Él alumno, p as pid o- 
ble; número 2, Estío, vals; número 8, 
Galop, originales; por Enrique Félix 
Juárez.

Ejemplar mamiscritp.^FoJip con cua
tro hojas. (45.083,)

70.927.—El duende de Z&ragoia, vg]s

jota coreable; por Herminio Garcerán 
López, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio cpn dos páginas de mú. 
sica y una de letra. (45.084.)

70.928. -r- Composiciones “N. Alman- 
dozJ?. Contiene: número 1, Vida dp-ets. 
cacaidor (capción mallorquína), coro 
mixto- número 2, Beñat Mando (canción 
vasca), para canto y piano; número 3, 
Urrensxiiidorra (El ruiseñor-, canción 
vasca), para canto y piano; ppr Ñor- 
bert o Almandoz Mendizábal.

Ejemplar manuscrito .—Folio con 10 
hojas. (1.720.)

70.929.^HPipcho, java; por Eusenio 
Uriz Gomara.

Ejemplar manuscrito,—r-Foliq apaisa
do con dos hojas. (1.0414

70.93Q.-^-iFideos el chulo, chotis; por 
Eugenio Uriz Gomara.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (1.042.)

70.031.—El Flior Then; por Grego
rio Lagos Escalona, Manuel Soto Ore
jón y Antonio Martínez García, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dP§ hojas. (45.085.)

70.932. — Mariglogía sive Tractatus 
de éatissima Virgin© María Matre Dei. 
Toinus í ; por Gregorio Alastruey Sán
chez.

Valladolid. Tipografía Cuesta, 1934. 
Cuarto con IX más una hoja, más 652 
págipas, más XI y upa húja. (627).

70.983,—Anitaj, suite. Contiene: Cía-; 
veles rpjp§? danza andaluza; gilberip, 
pasacalle; Linares, pasacalle; por Ma
nuel Garete Matos.

Ejemplar mapp^rito,— Folio» apaisa
do epp sebs hojas y portada, (1.73-1.)(Continuará.)
ACADEMIA DE BELLAS a r t e s  DE 

SAN FERNANDO ,
FU N D A C IÓ N , B E CA S  D EL C O N D E D E  C A R 

TAGENA
Comurso de provisión de la correa  
pondunte a la Sección de Escultura*

L% Academia de Relias Arfes de San 
Fernando abre, con esta fecha, un 
concurso entre los escultores españo
les tp t, íentepdp más de veinte años 
de edad, no hayan cumplido los cua
renta, deseen perfeccionar sus estu
dios y sus prácticas en el extranjero 
mediante Ja concesión de una beca de 
9,000 pesetas, que será otorgada por 
esta Corporación cpn cargo a la Fun
dación especial creada por el Conde 
de* Cartagena.

La duración de la beca será de un 
apo, y los artbtas que deseen aspirar 
a §lla deberán solicitarlo e¡n la Secre* 
taríp de la Academia de Bellas Artes, 
Alcalá, número 13, todos los días la
borables, desde las once a las trece, 
y en cuya oficina se les facilitarán Jos 
datgs pepe sano 3 y en su caso loa ejem
plares impresos del Reglamento nie- 
d i ante el pago de SU valor de 0,50 pe
setas cada upo.

Las solicitudes desde el día 24 del 
corriente hasta eí 34 de Mayo próxlmp
dentro de las hora$ antes méncipna- 
das,

Madrid, 24 de Mvíl de 1933,—El |e- 
cretarip general, Francés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE FERRO. 
CARRILES, TRANVIAS ¥ TRANSPOR

TES POR CARRETERA

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 134 del Reglamento de Trans
portes por carretera -de 22 de Junio 
de 1929, se hace público para todos 
los interesados que con fecha 29 de 
Marzp último ha sido expedida a don 
Nicasio Pérez Alyarez la certificación 
comprensiva del acuerdo adoptado 
por esta Dirección general en 4 de 
Febrero del año ep curso, autorizando 
a D. Ántidio Bartolomé un servicio 
tolerado de automóviles para él trans
porte de viajeros entre Quintañar de 
lq Sierra-Salas de lós Infantes y Bur
gos, y desestimando la solicitud de 
D, Nicasio Pérez Alvprez de establecer 
un servicio entre Regumiel de la Sie
rra a Salas de los Infantes, cuya cer
tificación ha sidp expedida al Sr. Pé
rez AJvarez como trámite previo para 
lq formalización del recurso interpues
to por dicihp señor apte ¡el excelentí
simo Sr. Ministro de Obras públicas.

Madrid p 3 de Mayo dé 1935?—E1 
Directqr general, Dámaso Vélez.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA UR SANIDAD ¥ 
ASISTENCIA PUBLICA

Publicada la circular de esta Sub
secretaría, fecha 19 de Abril, convo
cando concurso-oposición para pro
veer plazas de Médicos Pediatras de 
los Dispensarios antituberculosos de 
provincias en la G4ceta del día 2 del 
corriente, y habiéndose señalado co
mo plazo de presentación de instan, 
cias hasta el día 3 del mismo mes,

Esta Subsecretaría, considerando in
suficiente tal plazo, ha tenido por con
veniente prorrogarlo hasta el 19 del 
presente.

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935.̂ —El Subsecretario, Enriqui© 
Bardají..

Habiendo solicitado el señor Ing- 
pectéíf provincial de Sanidad de Va
lladoiid sea cubierta la plaza fié Di. 
riector fiel Centro de Higiene rurgl de 
Villalón, y por haber sido suspepdi. 
do recientemente el Congreso Inter
nacional fie Paludismo, y . accediendo 
a lo solicitado por dicho señor ins
pector, he tepifio a biep disponer que
den sin efecto las Comisiones de ser
vicio qqe viene usted disfrutando 
como Secretario de la Sección de Pa
ludismo d¡e la Dirección general de 
Sanidad y del Congreso efe referencia, 

¿Madrid, 4 de Mgya de 1935,^E1 
Subsecretario, Rpriqúe Bardajú 
Señgr Director general de Sanidad,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

En la Gaceta de Madrid número 
124, correspondiente al día 4 del co 
rriente, y que publica la Orden mi
nisterial referente a los servicios de 
comunicaciones marítimas de las lí
neas e itinerarios que se indican, se 
ha observado el siguiente error: 

Página 1.029, columna segunda, pá
rrafo primero. D ice: “Descargada la 
subvención del déficit de exportación  
de estas líneas...”

Debe decir: “ Descargada la subven
ción del déficit de explotación de es
tas líneas...”

Madrid, 4 de Mayo de 1935.

Excmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha 
dispuesto que el Marinero de las lan
chas de las Delegaciones marítimas 
D. Juan Bonilla Lupiáñez, nombrado 
por Orden ministerial de esta feoda, 
pase a desempeñar sus servicios a la 
Delegación marítima de Málaga.

Madrid, 3 de Mayo de 1935.— El Sub
secretario, M. Arrazola.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Navegación y Secretario 
general.

♦

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha 
dispuesto que el Marinero de la lan
cha de la Delegación marítima de'Má- 
laga, D. Isidoro Arufe Domínguez, 
cese en su actual destino y pase a 
prestar los servicios de su clase a la 
Delegación marítima de Cádiz.

Madrid, 3 de Mayo de 1935. ■— El 
SuDsecreta»rio, M. Arrazola.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Navegación y Secretario 
general.— Señores...

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el distrito minero de 
Barcelona una plaza de Ingeniero sub
alterno,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de da 
mencionada categoría, en servicio .ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 21 de Junio 
de 1934 (Gaceta del 24).
- Los aspirantes a la referida vacante 

la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al ide la publicación de este 
anuncio en Id Gaceta de Madrid, y ex
pirando el mismo a las trece horas 
Sel día en que corresponde el venci
miento.

Madrid, 7 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, G. Morales.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
A partir de 1.° de Junio próximo 

se admitirá a la circulación por el 
Correo este nuevo servicio, que de
penderá de la Gerencia de los Servi
cios Postales de este Centro directivo, 
con arreglo a las siguientes instruc
ciones :

1.a Extensión del servicio.— Circu
lará entre las Administraciones prin
cipales y Estafetas de la Península, 
Baleares, Canarias, Oficinas españolas 
del Norte d e . Africa (Ceuta, Melilla, 
Peñón de Vélez de la Gomera y Cha- 
farinas), Tánger y Zona del Protec
torado de España en Marruecos.

Este servicio podrá extenderse a las 
Carterías rurales.

Las iniciales con que se distingui
rá este nuevo servicio, al consignar
lo o nombrarlo en toda clase de do
cumentos, serán: “P. M.”

2.a Carácter de los Paquetes mues
tra.—■ Circularán siempre con el ca
rácter de certificados ordinarios.

Podrán gravarse con reembolso has
ta la cantidad máxima de 250 pesetas.

Asimismo podrán admitirse con va
lor declarado hasta unía cantidad má
xima de 500 pesetas.

3.a Acondicionamiento y cierre.—  
Los Paquetes muestra han de presen
tarse precintados por cualquier pro
cedimiento que asegure eficazmente 
su contenido, a juicio, del empleado 
que lo recibe. En la cubierta se de
clarará el contenido de los mismos y 
se utilizarán envases de cartón, cor
cho, madera o latón.

En: los gravados con reembolso se 
hará constar en la cubierta la can
tidad a cobrar del destinatario.

En los que hayan de circular con 
declaración de valor, el embalaje se 
ajustará en un todo al de esta clase 
de los paquetes postales, consignán
dose en la cubierta idénticos datos.

4.a Objetos que pueden contener 
los Paquetes muestra. —  Los objetos 
que podrán incluirse en los Paquetes 
muestra serán todos aquellos permi
tidos a la circulación por el Correo 
en sus distintos servicios.

Si contuvieran objetos prohibidos a 
la circulación, tan pronto como esto 
sea descubierto se procederá a la in
utilización del Paquete muestra, le
vantándose un acta de esta circuns
tancia, que será hecha por triplicado 
y firmada por dos funcionarios; un 
ejemplar se remitirá a la Dirección 
general, otro quedará como justifican
te en la Oficina que la confeccionó 
y el tercero se remitirá a la de pro
cedencia, para conocimiento del re
mitente, que vendrá obligado a abo
nar una multa de 50 pesetas, previa 
la formación del oportuno expedien
te, en el que depondrá el interesado.

Tampoco podrán contener los Pa
quetes muestra cartas o notas de ca
rácter actual o personal, con excep
ción de las facturas representativas 
de los objetos, con o sin el “recib í” . 
Guando se comprobase la presencia 
de notas o cartas de carácter* actual o 
personal dentro de un Paquete mues

tra, se procederá a aplicar la tarifa 
de “ Objetos en grupo” y, por tanto, ? 
la de cartas, por ser la más elevada, 
por el peso bruto del paquete, de d m ; 
cien do el 25 por 100 para el funcio
nario; es decir, que se adherirán a l ' 
Paquete muestra sellos por valor. deL 
75 por 100 de la tarifa de cartas, y : 
el otro 25 por 100 se cobrará en iúe^ 
tálico.

Cuando se sospeche que un Paquete 
muestra pueda contener objetos prohi- ' 
bidos a la circulación por el Correó 
o cartas o notas de carácter actual o }  
personal, se podrá obligar al destiña*-; 
tario o persona que legalunente sehága- 
cargo del Paquete muestra, a abrirlo : 
a su presencia. ; : :p

De las multas satisfechas por los • 
remitentes de los Paquetes muestra,- 
el 25 por 100 de las mismas será para 
los funcionarios que descubrieron el 
fraude.

Estas cantidades serán entregadas 
a los empleados en la forma que se 
determine por la Dirección general.>

5.a Franqueo, peso y dimensiones. 
El franqueo único para los Paquetes 
muestra será de una peseta; no exce
derán de 4.000 gramos de peso bruto, 
y sus dimensiones máximas serán de 
30 centímetros por cualquiera de sus ' 
lados, y las mínimas, de 1,0 cea t í - ; 
metros. ^

Si se gravara con reembolso, s a - ' 
tisfará un derecho fijo de 0,50 pese- • 
tas por este concepto, cuya cantidad, 
en sellos de franqueo, se adherirá a 
la cubierta. ;

Si se tratara de declaración de va- , 
lor, satisfará por este concepto un 
derecho especial fijo de 0,25 pesetas,-- 
cualquiera que sea la cantidad decía-;.; 
rada. • < ^ • •'

6.a Im posición .—-Las Oficinas don
de el movimiento de los Paquetes^ 
muestra se presente intenso, deberán 
llevar un libro exclusivo de nacidos;-; 
las demás Oficinas los anotarán en el 
de certificados, cuidando de no omi
tir en la casilla de Observaciones las 
iniciales “P. M.”

Al presentarse un Paquete muestra 
para la imposición, la Oficina com 
probará cuantos datos sean necesarios 
(franqueo, peso, dimensiones, embala
je y cierre) para la circulación, de 
acuerdo con el contenido que se de
clare en la cubierta, y el carácter que 
térflga el objeto, certificado, con reem- ¿ 
bolso o con valor declarado. En el 
primer caso, se expedirá un recibo 
ordinario de certificados, cuidando 
de poner en su ángulo superior dere
cho y bien visibles las iniciales P. M.; 
seguidamente adherirá al paquete una 
etiqueta amarilla, en la que constará 
el número de nacidos, el nombre de 
la Oficina de origen y el peso. Si se 
trata de un Paquete muestra gravado 
con reembolso, además de cuanto se 
dice para los certificados, se consig- . 
nará en el recibo, en esta forma y en 
el mismo lugar: P. M. Reernb., tantas ; 
pesetas; una vez comprobado que se 
halla adherido el derecho especial de 
0,50 pesetas, acto seguido, a lá expe
dición del recibo, se adherirá a la 
cubierta del Paquete muestra la etb , 
queta roja delatora de la circunstancia 
del reembolso, y en la casilla de Ob- : 
Siervaciones del libro de nacidos se: 
consignará: P. Y l . -Reemb., tantas pe-* ^
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setas, Cuando se presente el tercer' 
caso, es decir, con valor declarado, 
se tratará el Paquete muestra en for
ma exacta a los Paquetes postales con 
valor declarado, en todos sus aspec
tos* con excepción del franqueo, que 
será, como ya se ha dicho, de una pe
seta, y el derecho fijo de seguro de 
0,25 pesetas.

Guando los remitentes pidan “ aviso 
de recibo” se exigirá un derecho de 
10 .céntimos en sellos de franqueo, que 
se. adherirán a la cubierta, inutilizán
dolos con las iniciales Á. R., hacién
dose constar esta circunstancia en el 
recibo /ángulo superior izquierdo) y 
en el libro de nacidos. Éstos avisos 
de recibo serán confeccionados por la 
Oficina de destino, la cual los enviará, 
cQnJla iírma del destihatario, a la de 
prpcedencia, con carácter certificado.

7.a Circulación,-Los Paquetes mues
tra circularán por las expediciones de 
trenes mixtos y corréos, en las líneas 
que se hallen establecidas, y en las 
demás, por las normales.

Se formarán despachos directos con 
tres o más certificados, anotados en 
jásj hpjáá. de certificados ordinarios, 
eiUcüya Aparte superior," y bien visible, 
sé, pondrán las iniciales P. M. Cuando 
el número de certificados sea tal, para 
un mismo destino, que no quepan en 
una. sola saca, se incluirán en varias, 
sé numerarán correlativamente, 1, 2, 
3, 4, etc., en la etiqueta, que también 
llevará las iniciales P. M., y en la hoja 
se totalizará, en este caso, en esta for
ma: Un despacho en tantas sacas, y 
se incluirá en la numero uno.

Én iá apertura,'cierre- entrega y re- 
cepéión de los despachos se observa
rán lás disposiciones vigentes ̂ en la 
materia pará el servicio de certifica
dos, y lo  mismo en los que circulen 
al descubierto.
_ Los despachos de: Paquetes muestra 
se cambiarán entre las Administracio
nes principales, incluyendo en ellos 
los envíos dirigidos a Estafetas que 
tengan comunicación d i r e c t a , aun 
cuando no pertenezcan a la provincia. 
La Dirección general autorizará a las 
Estafetas que estime necesarias para 
el cambio de despachos, según lo exi
ja el servicio.

8.a Entrega a los destinatarios.—  
Las Oficinas receptoras organizarán el 
servicio do o r te g a  .«* los destinatarios 
en la forlna que léíejor convenga a 
los intereses del público, armonizán
dolos, con los del servicio.

Pasarán un aviso a los destinata
rios  ̂ utilizando los existentes para los 
objetos dé más de 500 gramos, hacien
do constar que se trata de un Paquete 
muestra; este aviso será enviado en 
forma tal, que no deje lugar a duda 
la entrega al destinatario o personas 
adultas de la familia o servicio^

Los Paquetes muestra podrán ser re- . 
cogidos por los precios destinatarios 
o por personas mayores de edad, au
torizadas por los interesados en el 
propio aviso, cuando se trata de Pa
quetes muestra certificados o grava
dos con reembolso. Esto no exime de 
tener en cuenta en todo momento lo  
legislado para la entrega de los certi
ficados y de los que circulen con de
claración de valor, en cuanto a la res
ponsabilidad del funcionario que ve 
rifica lá entrega.

Para los Paquetes nuestrr gravad

con reembolso se observará lo legisla
do para este servicio, y en los giros 
resultantes se anotará: “ Reembolso de 
un Paquete muestra número” .

9.a" Derechos dé almacenaje.—-Todo 
Paquete muestra que no haya sido re
cogido por el destinatario o persona 
autorizada, aunque haya firmado el 
“ recibí conforme” * en un plazo de cín

ic o . días, a partir de la fecha siguiente
a la de entrega o recepción del aviso 
por los destinatarios, devengará un 
derecho de almacenaje de diez cénti
mos por día y paquete, excluyendo los 
festivos. Este derecho se hará efecti
vo en el momento de la entrega, en la 
misma forma y con el mismo fin que 
lo establecido para los paquetes pos
tales.

10. Reexpedición, devolución y so
brantes.— Para los efectos de reexpe
dición, devolución y sobrantes se apli- 

. cará íntegramente la legislación de los 
Paquetes postales. .

Si pasados quince días desde la en
trega del aviso al destinatario éste no 
se presentase a. recoger el Paquete 
mustra por sí o por persona autoriza
da, se consultará al imponente, utili
zando de momento los impresos del 
servicio de Paquetes postales, inscri
biendo en la parte superior las inicia
les, muy visibles, P. M.

Los que contengan objetos en des
composición o peligrosos, serán des
truidos, con arreglo a la legislación de 
los Paquetes postales.

11. Responsabilidad de la Admi- 
nistración .̂ —El servicio de Correos no 
admite otra responsabilidad para los 
Paquetes muestra que la estatuida pa
ra los certificados ordinarios, con 
reembolso o con  válor declarado.

En ningún caso la asumirá por ave
ría o deterioro imputable al embalaje 
y por las que puedan sufrir durante el 
curso de los mísníos.

12. Responsabilidad de los usua
rios.— Los usuarios de este servicio se 
hallarán sujetos a las responsabilida
des que se deriven del incumplimien
to de lo legislado actualmente en vi
gor, sin que ello les exima de lo ano
tado en el epígrafe “ Objetos que pue
den contener los Paquetes muestra” .

13. Reclamaciones. —  Este servicio 
se verificará ateniéndose en un todo a 
lo legislado y se utilizarán los libros 
en uso en las Oficinas.

14. Paquetes muestra procedentes 
de Canarias, Meíilla, Ceuta, Chafari- 
nas, Peñón de Vélen de la Gomera, 
Tánger y Zona del Protectorado de 
España en Marruecos. —  Los Paquetes 
muestra procedentes de Canarias, Me- 
lilla, Ceuta* Chafarinas, Peñó^ de Vé- 
lez de la Gomera, Tánger y Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
a los efectos de aforo por las Aduanas 
de los puertos de entrada (Cádiz, Má
laga y Algeciras), deberán acompañar
se de una “ declaración de Aduanas” ; 
ésta se hará por triplicado con objeto 
de que la Aduana pueda conservar un 
ejemplar, la otra acompañará al Pa
quete muestra hasta su destino con el 
fin de que la Oficina que ha de verifi
car la entrega pueda percibir, a la vis
ta de este documento, los derechos 
arancelarios con que, en su caso, hu
biese sido gravado, percibiendo siem
bre el derecho de reprecinto que inex
cusablemente ha de devengar cada Pa
quete muestra a su paso por la Adua

na; y la tercera, que remitirán quin
cenalmente a la Gerencia de los Ser  ̂
vicios postales.

Si alguna Oficina recibiese , un 
Paquete muestra de Cualquiera de 
las indicadas procedencias pin la de
claración 'de Aduanas, ’ deberá ^dife
rir su entrega hasta tanto le sea fa
cilitado el citado documento, conve
nientemente diligenciado, por la Adua
na del puerto por el que entró a la 
Península, a la que deberá reclamarlo 
sin pérdida de momento por medio 
de la Administración de Correos del 
puerto que corresponda. En este caso 
el Paquete muestra no devengará de
rechos de almacenaje durante los días 
que no se dispuso del documento de 
que se trata, llegado el cual se pasará 
el reglamentario al destinatario, y des
de esta fecha comenzará a contarse el 
plazo para el devengo de los men
cionados derechos. En los despachos 
de Paquetes muestra de las proceden
cias nombradas más arriba, la hoja 
de aviso que los detalla se remitirá 
también por triplicado, para que la 
Aduana del puerto de entrada pueda 
conservar un ejemplar.

En las liquidaciones, cuentas y de
más a que dé lugar este servicio se 
observará lo legislado para los Paque
tes postales.

15. Paquetes muestra mal dirigi
dos por las Administraciones.—  Los 
Paquetes muestra que se reciban mal 
dirigidos serán reexpedidos a su nue
vo destino por la primera expedición 
hábil después dé su llegada, y gratui
tamente, haciendo constar en la hoja 
de envío y en la casilla de Observa
ciones: “ Reexp. por m. d.” .

16. Estadísticas.— Se‘utilizarán, de 
momento, por todas las Oficinas auto
rizadas los mismos impresos usados 
para la estadística de certificados y 
valores, dividiendo en dos la casilla 
de Observaciones, en cuya parte supe
rior se pondrán las iniciales P. M., 
anotándose eñ ella, diariamente los da
tos necesarios.

17. Oficinas autorizadas para reci
bir Paquetes muestra de la Zona de 
Protectorado.— Arcila, con Puente in
ternacional.

Larache, con T ’Zeuin, zoco del Je- 
mis de Beni Aros (Beni Aros o Sidi 
Alí Alcazarquivir), con Mexerá.

Villa Alhucemas, con Cuatro Torres 
de Alcalá, Targuist y Puerto Capaz.

Nador, con Dar-Drius, Azib el Mi- 
dar, Segaugan, Sotolazar, Tauima, 
Monte Arruit, Testutin, Zeluán, Zaio, 
Cabo de Agua y Beni-Enzar.

Tetuán,'con Río Martín, Rincón de 
Medik, Ben-Karrik, Dar-Riffien (Rif- 
fien), Castillejos, Xauen, Bab-Tazza, 
zoco el Arbaa, Regala, El Borch y 
Uad Lau.

En el despacho de Villa Alhucemas 
se incluirán los Paquetes muestra que 
lleven destino a Peñón de Vélez de la 
Gomera, y en el de Nador, los de Cha
farinas.

A las Oficinas nombradas se les for
mará siempre despachos de Paquetes 
muestra, aunque no llegue a tres el nú
mero de los que hayan de constituir
los.

La Administración postal jalifiana 
procederá con los Paquetes muestra 
con arreglo a su legislación.

18. Devolución de P a q u e i . m e s -
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tra dirigidos a Canarias, Melilla, Ceu
ta, Chafarinas, Peñón de Véle ir de la 
Gomera, Tánger y  Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.— 
Cuando los Paquetes muestra no ha
yan podido ser entregados a los des-' 
tinatarios y vuelvan a su procedencia, 
las Oficinas autorizádás de los punto 
anotados en el epígrafe acompañarán 
a ellos en  el momento de la devolu

ción una certificación, haciendo cons
tar la causa y el no haber salido del 
servicio de Correos, a los efectos de 
su entrada é n l á  Península y páso por 
!a Aduanay

19. Puertos por donde han de salir 
o entrar los despachos de Paquetes 
m uestra.—Be o para Canarias, por 
Cádiz. v ’ ,c 1 . -

De d para Melilla^ y Zopa Orientad

del Protectorado <|e España |n  Ma
rruecos (Nador y y Villa Alhucemas), 
por Málaga.

D e *0 para" Ceuta, Tánger y; Zonas 
Central y  Occidental del Protectorado 
de España_eir Marruecos (Tetuán, Ar- 
éila, Larache y ^ica^arquivir), por Al-
g e  C i r a S .  i.¡ &

Mádrid^ 2  del Mayo de 1935¡.—  El 
Birector ^añeral^ M. Vicente» |


